
Colima
GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 
JOSÉ IGNACIO PERALTA 
SÁNCHEZ

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y DIRECTOR DEL 
PERIÓDICO OFICIAL 
RUBÉN PÉREZ ANGUIANO

"2021, año de Griselda Álvarez Ponce de 
León"

Las leyes, decretos y demás 
disposiciones obligan y surten sus efectos 
desde el día de su publicación en este 
Periódico, salvo que las mismas 
dispongan otra cosa.

www.periodicooficial.col.gob.mx 

EL ESTADO DE COLIMA
P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  D E L  G O B I E R N O  

C O N S T I T U C I O N A L  D E L  E S T A D O

NÚM

67

SUPLEMENTO 
NÚM. 1

EDICIÓN EXTRAORDINARIA
MARTES, 31 DE AGOSTO DE 2021

TOMO CVI

COLIMA, COLIMA 410 págs.



INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA

DICTÁMENES DE PENSIONES APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, RELATIVOS A LOS CC.: MARÍA MAURA SALAZAR 
MENDOZA P-225/2021, ROBERTO OLIVA SAUCEDO P-226/2021, ROCÍO MURILLO PALACIOS P-227/2021, ANDRES 
REYES UREÑA P-228/2021, MARÍA NORMA ARIAS CORTÉS P-229/2021, MIGUEL JURADO ORDAZ P-230/2021, 
RAFAEL CARRILLO PLASCENCIA P-231/2021, NORMA MARTINA AMEZCUA VÁZQUEZ P-232/2021, ARTURO 
COVARRUBIAS CASTILLO P-233/2021, PEDRO TINOCO HERNÁNDEZ P-234/2021, MA. DOLORES RODRÍGUEZ 
GÓMEZ P-235/2021, CÉSAR DELGADO PUENTE P-236/2021, JAIME GARCÍA RENDÓN P-237/2021, MARÍA MARTHA 
DE DIOS RODRÍGUEZ P-238/2021, LUIS CASTAÑEDA LARIOS P-239/2021, EDUARDO COVARRUBIAS GONZÁLEZ 
P-240/2021, LEOPOLDO VALDOVINES MANZANO P-241/2021, J ROSALIO LUISJUAN TOPETE P-242/2021, 
GUSTAVO DÍAZ MONDRAGÓN P-243/2021, CARLOS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ P-244/2021, MIGUEL 
ÁNGEL GUZMÁN ZÚÑIGA P-245/2021, AURELIO RAMÍREZ FLORES P-246/2021, MA. TERESA CAMPOS 
RODRÍGUEZ P-247/2021, MA ROSA PUGA CASTREJÓN P-248/2021, HÉCTOR ZAMUDIO AGUILAR P-249/2021, 
MARCELINA CASTAÑEDA GÓMEZ P-250/2021, MARTHA JIMÉNEZ OCARANZA P-251/2021, ADRIÁN VELÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ P-252/2021, ARMANDO AURELIO CARRASCO MANRIQUEZ P-253/2021, IGNACIO DELGADO GALVÁN 
P-254/2021, JESÚS RODRÍGUEZ LARIOS P-255/2021, MARTÍN ACOSTA FARÍAS P-256/2021, CLEMENTINA 
VARGAS CONTRERAS P-257/2021, ROBERTO HIGAREDA HERRERA P-258/2021, MANUEL VILLALVAZO ORTIZ P-
259/2021, ADRIANA CRUZ ÍÑIGUEZ P-260/2021, CLEMENTE RAMÍREZ FLORES P-261/2021, SEBASTIÁN FLORES 
DÍAZ P-262/2021, EULALIO MATEO REBOLLEDO P-263/2021, ANA LETICIA DÍAZ ARREGUÍN P-264/2021, JESÚS 
LIZARDO CÁRDENAS P-265/2021, NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR P-266/2021, CRESCENCIO OROZCO 
TEJEDA P-267/2021, RODOLFO VALDEZ VALDEZ P-268/2021, KARLEL GUTIÉRREZ MACÍAS P-269/2021, 
FRANCISCO ALEJANDRO ROSALES GALVÁN P-270/2021, HÉCTOR ROBLES RODRÍGUEZ P-271/2021, JORGE 
ERNESTO GONZÁLEZ VENEGAS P-272/2021, FRANCISCO VELAZQUEZ GUADARRAMA P-273/2021, ANA LILIA 
ORNELAS RAMOS P-274/2021, FERNANDO ASDRUBAL URIBE RAMÍREZ P-275/2021, MARÍA TERESA ROSALES 
GEORGE P-276/2021, HERMINIO CÁRDENAS CONTRERAS P-277/2021, JULIETA CASTREJÓN GONZÁLEZ P-
278/2021, EDGAR GABRIEL RAMÍREZ CARRILLO P-279/2021, ZULEMA ELIZABETH MERAZ GONZÁLEZ P-280/2021, 
MARTHA JUDITH RAMÍREZ MEZA P-281/2021, J JESÚS CHÁVEZ RODRÍGUEZ P-282/2021, OLIVIA PÉREZ 
HERNÁNDEZ P-283/2021, JULIO CÉSAR RENTERÍA REYES P-284/2021, ENRIQUE GUERRERO VELASCO P-
285/2021, EMILIANO LEMUS GARCÍA P-286/2021, SALVADOR RANGEL LUNA P-287/2021, FLORENCIO GONZÁLEZ 
AGUAYO P-288/2021, ALICIA SOLANO COBIAN P-289/2021, TOMÁS RODRÍGUEZ AGUIRRE P-290/2021, ALBERTO 
MUNGUÍA SÁNCHEZ P-291/2021, CIRO GUZMÁN CHÁVEZ P-292/2021, JULIO ZÁRATE RODRÍGUEZ P-293/2021, 
RAMIRO CEBALLOS VERDUZCO P-294/2021, FCO. JAVIER ROMERO ALCAZAR P-295/2021, PATRICIA EUGENIA 
BURGOS OSORIOP-296/2021, HERMILA ÁVALOS GUTIÉRREZ P-297/2021, HÉCTOR MANUEL GUDIÑO VÁZQUEZ 
P-298/2021, ÁNGEL GONZÁLEZ P-299/2021, MOISÉS CÁRDENAS VIDRIO P-300/2021, ELI CABALLERO CÁRDENAS 
P-301/2021, YOLANDA VÁZQUEZ ISORDIA P-302/2021, J. CARMEN OSORIO BAUTISTA P-303/2021, AMALIA 
IBAÑEZ GARCÍA P-304/2021, OSCAR CÁRDENAS ALCARAZ P-305/2021, JORGE EXIQUIO ACEVES ZEPEDA P-
306/2021, JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURIEL P-307/2021, RAFAEL ACOSTA LARIOS P-308/2021, JOSÉ LÓPEZ 
SOLORIO P-309/2021, JOSÉ GALLEGOS OCHOA P-310/2021, HUGO CHÁVEZ ANGUIANO P-311/2021, MANUEL 
RINCÓN RAMOS P-312/2021, J CARMEN RODRÍGUEZ PADRÓN P-313/2021, ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA P-
314/2021, ALFREDO ELIAZ DAMIÁN P-315/2021, MARTÍN GARCÍA MEDINA P-316/2021, MANUEL AHUMADA DE LA 
MADRID P-317/2021, JOSÉ IVÁN SANDOVAL HERNÁNDEZ P-318/2021, ALMA DELIA MAGAÑA MENDOZA P-
319/2021, OSCAR OMAR LARA GUADALUPE P-320/2021, FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ MOYA P-321/2021, 
JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ P-322/2021, JUAN ALVARADO SÁNCHEZ P-323/2021, GUSTAVO RAMÍREZ 
GARCÍA P-324/2021, HÉCTOR FEDERICO PADILLA P-325/2021, JOSÉ ARMANDO ESTRADA VENEGAS P-326/2021, 
MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ P-327/2021, ESPERANZA ÁVALOS LEYVA P-328/2021, ALFREDO 
VERDUZCO CEBALLOS P-329/2021, ECTOR RAFAEL LARIOS PEREGRINO P-330/2021, ROSALBA ZAMORA 
PRIETO P-331/2021, ADRIÁN MORENO DE LA CRUZ P-332/2021, MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA P-333/2021, 
SOCORRO RODRÍGUEZ OLIVO P-334/2021, ARTURO JAVIER OCHOA CARRILLO P-335/2021, LUIS GONZÁLEZ 
MILÁN P-336/2021, GLORIA GRACIELA GARCÍA GUTIÉRREZ P-337/2021, ROSA LAURA ANAYA GONZÁLEZ P-
338/2021, ALBERTO BUENROSTRO CONTRERAS P-339/2021, GABRIEL PRECIADO CURIEL P-340/2021, 
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FRANCISCO LEÓN SEPÚLVEDA P-341/2021, CARMEN SILVIA HERNÁNDEZ VIRGEN P-342/2021, MARÍA 
MAGDALENA OROZCO DURÁN P-343/2021, MARTÍN GONZÁLEZ MARTÍNEZ P-344/2021, MELVA ANGULO 
ANDRADE P-345/2021, LUIS GALLARDO CORTÉS P-346/2021, ABDIAS VÁZQUEZ GUERRERO P-347/2021, 
GABRIEL VELEZ MORELOS P-348/2021, ANTONIO ÁVALOS ARROYO P-349/2021, J. ROSARIO ZEPEDA DENIS P-
350/2021, MÓNICA ÁVILA PÉREZ P-351/2021, MARISA JAZMÍN GUERRA DÍAZ P-352/2021, MANUEL SILVA FARIAS 
P-353/2021, JACINTO VELEZ MORELOS P-354/2021, MARÍA DEL PILAR QUINTERO CHÁVEZ P-355/2021, EDGAR 
ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS P-356/2021, ALMA DELIA MENDOZA JIMÉNEZ P-357/2021, JUAN PABLO CHARLES 
NAVARRO P-358/2021, JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS P-359/2021. Pág. 4
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DICTÁMENES 
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SALAZAR MENDOZA P-225/2021, ROBERTO OLIVA SAUCEDO P-226/2021, ROCÍO MURILLO PALACIOS P-

227/2021, ANDRES REYES UREÑA P-228/2021, MARÍA NORMA ARIAS CORTÉS P-229/2021, MIGUEL 

JURADO ORDAZ P-230/2021, RAFAEL CARRILLO PLASCENCIA P-231/2021, NORMA MARTINA AMEZCUA 

VÁZQUEZ P-232/2021, ARTURO COVARRUBIAS CASTILLO P-233/2021, PEDRO TINOCO HERNÁNDEZ P-

234/2021, MA. DOLORES RODRÍGUEZ GÓMEZ P-235/2021, CÉSAR DELGADO PUENTE P-236/2021, JAIME 

GARCÍA RENDÓN P-237/2021, MARÍA MARTHA DE DIOS RODRÍGUEZ P-238/2021, LUIS CASTAÑEDA 

LARIOS P-239/2021, EDUARDO COVARRUBIAS GONZÁLEZ P-240/2021, LEOPOLDO VALDOVINES 

MANZANO P-241/2021, J ROSALIO LUISJUAN TOPETE P-242/2021, GUSTAVO DÍAZ MONDRAGÓN P-

243/2021, CARLOS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ P-244/2021, MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN ZÚÑIGA P-

245/2021, AURELIO RAMÍREZ FLORES P-246/2021, MA. TERESA CAMPOS RODRÍGUEZ P-247/2021, MA 

ROSA PUGA CASTREJÓN P-248/2021, HÉCTOR ZAMUDIO AGUILAR P-249/2021, MARCELINA CASTAÑEDA 

GÓMEZ P-250/2021, MARTHA JIMÉNEZ OCARANZA P-251/2021, ADRIÁN VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ P-

252/2021, ARMANDO AURELIO CARRASCO MANRIQUEZ P-253/2021, IGNACIO DELGADO GALVÁN P-

254/2021, JESÚS RODRÍGUEZ LARIOS P-255/2021, MARTÍN ACOSTA FARÍAS P-256/2021, CLEMENTINA 

VARGAS CONTRERAS P-257/2021, ROBERTO HIGAREDA HERRERA P-258/2021, MANUEL VILLALVAZO 

ORTIZ P-259/2021, ADRIANA CRUZ ÍÑIGUEZ P-260/2021, CLEMENTE RAMÍREZ FLORES P-261/2021, 

SEBASTIÁN FLORES DÍAZ P-262/2021, EULALIO MATEO REBOLLEDO P-263/2021, ANA LETICIA DÍAZ 

ARREGUÍN P-264/2021, JESÚS LIZARDO CÁRDENAS P-265/2021, NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR 

P-266/2021, CRESCENCIO OROZCO TEJEDA P-267/2021, RODOLFO VALDEZ VALDEZ P-268/2021, KARLEL 

GUTIÉRREZ MACÍAS P-269/2021, FRANCISCO ALEJANDRO ROSALES GALVÁN P-270/2021, HÉCTOR 

ROBLES RODRÍGUEZ P-271/2021, JORGE ERNESTO GONZÁLEZ VENEGAS P-272/2021, FRANCISCO 

VELAZQUEZ GUADARRAMA P-273/2021, ANA LILIA ORNELAS RAMOS P-274/2021, FERNANDO 

ASDRUBAL URIBE RAMÍREZ P-275/2021, MARÍA TERESA ROSALES GEORGE P-276/2021, HERMINIO 

CÁRDENAS CONTRERAS P-277/2021, JULIETA CASTREJÓN GONZÁLEZ P-278/2021, EDGAR GABRIEL 

RAMÍREZ CARRILLO P-279/2021, ZULEMA ELIZABETH MERAZ GONZÁLEZ P-280/2021, MARTHA JUDITH 

RAMÍREZ MEZA P-281/2021, J JESÚS CHÁVEZ RODRÍGUEZ P-282/2021, OLIVIA PÉREZ HERNÁNDEZ P-

283/2021, JULIO CÉSAR RENTERÍA REYES P-284/2021, ENRIQUE GUERRERO VELASCO P-285/2021, 

EMILIANO LEMUS GARCÍA P-286/2021, SALVADOR RANGEL LUNA P-287/2021, FLORENCIO GONZÁLEZ 

AGUAYO P-288/2021, ALICIA SOLANO COBIAN P-289/2021, TOMÁS RODRÍGUEZ AGUIRRE P-290/2021, 

ALBERTO MUNGUÍA SÁNCHEZ P-291/2021, CIRO GUZMÁN CHÁVEZ P-292/2021, JULIO ZÁRATE 

RODRÍGUEZ P-293/2021, RAMIRO CEBALLOS VERDUZCO P-294/2021, FCO. JAVIER ROMERO ALCAZAR P-

295/2021, PATRICIA EUGENIA BURGOS OSORIO P-296/2021, HERMILA ÁVALOS GUTIÉRREZ P-297/2021, 

HÉCTOR MANUEL GUDIÑO VÁZQUEZ P-298/2021, ÁNGEL GONZÁLEZ P-299/2021, MOISÉS CÁRDENAS 

VIDRIO P-300/2021, ELI CABALLERO CÁRDENAS P-301/2021, YOLANDA VÁZQUEZ ISORDIA P-302/2021, J. 

CARMEN OSORIO BAUTISTA P-303/2021, AMALIA IBAÑEZ GARCÍA P-304/2021, OSCAR CÁRDENAS 

ALCARAZ P-305/2021, JORGE EXIQUIO ACEVES ZEPEDA P-306/2021, JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURIEL 

P-307/2021, RAFAEL ACOSTA LARIOS P-308/2021, JOSÉ LÓPEZ SOLORIO P-309/2021, JOSÉ GALLEGOS 

OCHOA P-310/2021, HUGO CHÁVEZ ANGUIANO P-311/2021, MANUEL RINCÓN RAMOS P-312/2021, J 

CARMEN RODRÍGUEZ PADRÓN P-313/2021, ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA P-314/2021, ALFREDO ELIAZ 

DAMIÁN P-315/2021, MARTÍN GARCÍA MEDINA P-316/2021, MANUEL AHUMADA DE LA MADRID P-

317/2021, JOSÉ IVÁN SANDOVAL HERNÁNDEZ P-318/2021, ALMA DELIA MAGAÑA MENDOZA P-319/2021, 

OSCAR OMAR LARA GUADALUPE P-320/2021, FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ MOYA P-321/2021, JUAN 

CARLOS CAMACHO PÉREZ P-322/2021, JUAN ALVARADO SÁNCHEZ P-323/2021, GUSTAVO RAMÍREZ 

GARCÍA P-324/2021, HÉCTOR FEDERICO PADILLA P-325/2021, JOSÉ ARMANDO ESTRADA VENEGAS P-

326/2021, MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ P-327/2021, ESPERANZA ÁVALOS LEYVA P-328/2021, 

ALFREDO VERDUZCO CEBALLOS P-329/2021, ECTOR RAFAEL LARIOS PEREGRINO P-330/2021, 

ROSALBA ZAMORA PRIETO P-331/2021, ADRIÁN MORENO DE LA CRUZ P-332/2021, MARÍA DEL ROSARIO 

BARBOSA P-333/2021, SOCORRO RODRÍGUEZ OLIVO P-334/2021, ARTURO JAVIER OCHOA CARRILLO P-

335/2021, LUIS GONZÁLEZ MILÁN P-336/2021, GLORIA GRACIELA GARCÍA GUTIÉRREZ P-337/2021, ROSA 
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LAURA ANAYA GONZÁLEZ P-338/2021, ALBERTO BUENROSTRO CONTRERAS P-339/2021, GABRIEL 

PRECIADO CURIEL P-340/2021, FRANCISCO LEÓN SEPÚLVEDA P-341/2021, CARMEN SILVIA HERNÁNDEZ 

VIRGEN P-342/2021, MARÍA MAGDALENA OROZCO DURÁN P-343/2021, MARTÍN GONZÁLEZ MARTÍNEZ P-

344/2021, MELVA ANGULO ANDRADE P-345/2021, LUIS GALLARDO CORTÉS P-346/2021, ABDIAS 

VÁZQUEZ GUERRERO P-347/2021, GABRIEL VELEZ MORELOS P-348/2021, ANTONIO ÁVALOS ARROYO P-

349/2021, J. ROSARIO ZEPEDA DENIS P-350/2021, MÓNICA ÁVILA PÉREZ P-351/2021, MARISA JAZMÍN 

GUERRA DÍAZ P-352/2021, MANUEL SILVA FARIAS P-353/2021, JACINTO VELEZ MORELOS P-354/2021, 

MARÍA DEL PILAR QUINTERO CHÁVEZ P-355/2021, EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS P-356/2021, 

ALMA DELIA MENDOZA JIMÉNEZ P-357/2021, JUAN PABLO CHARLES NAVARRO P-358/2021, JOSÉ 

ROBERTO ANDRADE MACÍAS P-359/2021. 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-225/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 24 de marzo de 2021 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARÍA MAURA SALAZAR 

MENDOZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de mayo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General de 

Planeación y Control, dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, como 

trabajador supernumerario, con la categoría de Supervisor C, con una última percepción mensual de $10,674.70 (diez mil 

seiscientos setenta y cuatro pesos 70/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 17 de marzo de 2021, por el Director General del Registro Civil del Estado de Veracruz, el 

Lic. Manuel Arturo Domínguez Galván.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años, 07 (siete) 

meses de servicio de acuerdo a lo señalado en las dos Constancia de Antigüedad, la primera de fecha 10 de noviembre 

del 2020, expedida por la Directora Administrativa del Instituto de Suelo Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, la 

Lic. Claudia Marcela Ayala García que menciona un único periodo del 01 de octubre de 2005 al 07 de agosto de 2015 y la 

segunda Constancia de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia 

del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú que señala un único periodo laboral para el Gobierno del Estado de 

Colima del 08 de septiembre de 2014 al 03 de mayo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

EL ESTADO DE COLIMA - 5 -



 

 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 01 de octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $10,329.84 (diez mil 

trescientos veintinueve pesos 84/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 15 (quince) años, 09 (nueve) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 16 

(dieciséis) años, correspondiéndole el 57.12% (cincuenta y siete punto doce por ciento) del salario regulador, resultando 

la cantidad de $5,900.40 (cinco mil novecientos pesos 40/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARÍA MAURA SALAZAR MENDOZA, equivalente 

al 57.12% (cincuenta y siete punto doce por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA MAURA SALAZAR MENDOZA        

MENSUAL 

$5,900.40 

ANUAL 

$70,804.80 

Total mensual: Cinco mil novecientos pesos 40/100 m.n.  

Total anual: Setenta mil ochocientos cuatro pesos 80/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
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QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-226/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO PRIMERO, 

FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de marzo de 2020, y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROBERTO OLIVA 

SAUCEDO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del 

Estado de Colima, con la categoría de Coordinador Técnico, como trabajador de Confianza, y una percepción mensual de 

$29,222.72 (veintinueve mil doscientos veintidós pesos 72/100 m.n.), según constancia descrita en el siguiente punto de 

antecedentes así como en los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 36 (treinta y seis) años, 03 

(tres) meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en la constancia de fecha 09 de febrero de 2021 expedida 

por el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de 

Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, por los periodos 

laborales del 04 de octubre de 1977 al 31 de diciembre de 1991 y del 01 de febrero de 1999 al 09 de febrero de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 03 de 

noviembre de 2014, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
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percepciones, que en este caso es el importe total de $29,222.72 (veintinueve mil doscientos veintidós pesos 72/100 

m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 45202 de la Entidad Pública Patronal 

Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 

Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROBERTO OLIVA SAUCEDO, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá 

en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 

616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. ROBERTO OLIVA SAUCEDO  

MENSUAL 

$29,222.72 

ANUAL 

$350,672.64 

Total mensual: Veintinueve mil doscientos veintidós pesos 72/100 m.n.  

Total anual: Trescientos cincuenta mil seiscientos setenta y dos pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-227/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00293/2021 de fecha 11 de febrero 

de 2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 15 de febrero de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre ROCÍO MURILLO PALACIOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 10 de febrero de 2021, se encontraba adscrita al CADI 

Manzanillo dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Educadora, con una percepción mensual de $25,847.18 (veinticinco mil ochocientos cuarenta y siete 

pesos 18/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. D.R.H. 016/2021 de fecha 10 de febrero de 2021, 

expedida por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de 

enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,689.43 (veinticuatro 

mil seiscientos ochenta y nueve pesos 43/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2021, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROCÍO MURILLO PALACIOS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ROCÍO MURILLO PALACIOS 

MENSUAL 

$24,689.43 

ANUAL 

$296,273.16 

Total mensual: Veinticuatro mil seiscientos ochenta y nueve pesos 43/100 m.n.   

Total anual: Doscientos noventa y seis mil doscientos setenta y tres pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-228/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de marzo de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre ANDRES REYES 

UREÑA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Segundo, con una percepción mensual de $21,994.70 

(veintiún mil novecientos noventa y cuatro pesos 70/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y 

los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 02 de febrero de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,994.70 (veintiún mil 

novecientos noventa y cuatro pesos 70/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANDRES REYES UREÑA, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ANDRES REYES UREÑA      

MENSUAL 

$21,994.70 

ANUAL 

$263,936.40 

Total mensual: Veintiún mil novecientos noventa y cuatro pesos 70/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y tres mil novecientos treinta y seis pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-229/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00404/2021 de fecha 05 de marzo 

de 2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 16 de marzo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre MARÍA NORMA ARIAS CORTÉS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de febrero de 2021, se encontraba adscrita al CADI 

Tecomán dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, como trabajadora sindicalizada, 

con la categoría de Auxiliar Administrativo “A”, con una percepción mensual de $22,031.52 (veintidós mil treinta y un 

pesos 52/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. D.R.H. 024/2021 de fecha 23 de febrero de 

2021, expedida por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González 

García.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 31 de 

marzo de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,089.92 (veintiún mil 

ochenta y nueve pesos 92/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 
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encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA NORMA ARIAS CORTÉS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA NORMA ARIAS CORTÉS 

MENSUAL 

$21,089.92 

ANUAL 

$253,079.04 

Total mensual: Veintiún mil ochenta y nueve pesos 92/100 m.n.   

Total anual: Doscientos cincuenta y tres mil setenta y nueve pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-230/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de febrero de 2021 y recibida el 01 de marzo de 

2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MIGUEL 

JURADO ORDAZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 24 de febrero de 2021 estuvo adscrita al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (C4), dependiente de la Secretaría General de Gobierno, como 

trabajador Supernumerario, con la categoría de Analista “C”, con una última percepción mensual de $8,750.86 (ocho mil 

setecientos cincuenta pesos 86/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 10 de marzo de 2020, por la Directora del Registro Civil de 

Michoacán, la Lic. Teresa Ruiz Valencia. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de antigüedad de fecha 24 de febrero de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 16 de abril de 2016, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre 

de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este 

derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus 

- 20 - EL ESTADO DE COLIMA



trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan 

gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando 

los parámetros determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los 

trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 

refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $8,750.86 (ocho mil setecientos cincuenta pesos 

86/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 19 (diecinueve) años, 10 (diez) meses de servicio, que corresponde 

para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 66.11% (sesenta y seis punto once por ciento) del salario 

mensual, resultando la cantidad de $5,785.20 (cinco mil setecientos ochenta y cinco pesos 20/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MIGUEL JURADO ORDAZ equivalente al 66.11% 

(sesenta y seis punto once por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 

se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el 

artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 

el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. MIGUEL JURADO ORDAZ 

MENSUAL 

$5,785.20 

ANUAL 

$69,422.40 

Total mensual: Cinco mil setecientos ochenta y cinco pesos 20/100 m.n.  

Total anual: Sesenta y nueve mil cuatrocientos veintidós pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-231/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de marzo de 2021, y recibido el mismo día y año 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAFAEL CARRILLO 

PLASCENCIA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 28 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, dependiente de la Fiscalía General del Estado de Colima, con la 

categoría de Perito Criminalista, plaza de confianza, y una percepción mensual de $26,961.42 (veintiséis mil novecientos 

sesenta y un pesos 42/100 m.n.), según constancia señalada en el tercer punto de antecedentes y los recibos de nómina 

ofrecidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 02 

(dos) meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de antigüedad, la primera de fecha 25 

de febrero de 2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital 

Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo 

Morales Matambú, que señala diversos periodos laborales para un total de 30 (treinta) años de servicio, y la segunda de 

fecha 10 de marzo de 2021 suscrita por el Encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Fiscalía 

General del Estado de Colima, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, por el periodo del 01 de enero de 2019 al 28 de 

febrero de 2021. 

CUARTO. AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL. Mediante Decreto No. 530, se emitió la declaratoria de entrada en vigor de 

la autonomía constitucional de la Fiscalía General del Estado, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 

25 de agosto del 2018. Derivado de ello, con fecha 05 de septiembre del 2018, se celebró un Convenio de Colaboración 

entre los representantes del Poder Ejecutivo del Estado, la Contraloría General del Estado, la Fiscalía General del Estado, 

el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización y la Visitaduría General de la Fiscalía General del Estado, con el cual, de 

conformidad con lo establecido en las cláusulas primera y cuarta inciso h), de dicho Convenio, se faculta a la Secretaría 

de Administración y Gestión Pública, para administrar los recursos humanos de la Fiscalía General del Estado y auxiliar 

en los trámites de jubilación y pensión. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 
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para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 04 de 

diciembre de 2018, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe total de $26,961.42 (veintiséis mil novecientos sesenta y un pesos 42/100 

m.n.) mensuales.   

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Ejecutivo Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAFAEL CARRILLO PLASCENCIA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 

se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el 

artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 45202 del Presupuesto de Egresos del 

Ejecutivo Estatal, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. RAFAEL CARRILLO PLASCENCIA    

MENSUAL 

$26,961.42 

ANUAL 

$323,537.04 

Total mensual: Veintiséis mil novecientos sesenta y un pesos 42/100 m.n.  

Total anual: Trescientos veintitrés mil quinientos treinta y siete pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-232/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 08 de marzo de 2021, y recibido el mismo día y año 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre NORMA MARTINA 

AMEZCUA VÁZQUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 15 de enero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Investigadora, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajadora de confianza, con la 

categoría de Agente de la Policía de Investigación “C”, con una percepción mensual de $20,536.84 (veinte mil quinientos 

treinta y seis pesos 84/100 m.n.) de acuerdo con una de las constancias que se referirá en el punto tercero del presente 

apartado de antecedentes y los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 08 

(ocho) meses de servicio para el Gobierno del Estado de Colima, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de 

Antigüedad, la primera de fecha 03 de diciembre de 2020, expedida por el Director de Administración de Personal en 

suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 

Estado, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, donde se le reconoce el periodo del 02 de mayo de 1991 al 30 de 

diciembre de 2018, y la segunda constancia expedida el 26 de enero de 2021, por el Encargado de la Dirección General 

de Servicios Administrativos de la Fiscalía General del Estado de Colima, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, por el 

periodo del 01 de enero de 2019 al 15 de enero de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 02 de 

mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,536.84 (veinte mil 

quinientos treinta y seis pesos 84/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
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ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre NORMA MARTINA AMEZCUA VÁZQUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. NORMA MARTINA AMEZCUA VÁZQUEZ 

MENSUAL 

$20,536.84 

ANUAL 

$246,442.08 

Total mensual: Veinte mil quinientos treinta y seis pesos 84/100 m.n.  

Total anual: Doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 08/100 m.n.  

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616, o en su caso, a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-233/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 16 de marzo siguiente, la persona de nombre ARTURO 

COVARRUBIAS CASTILLO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 13 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Oficialía 

Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajador de base-

sindicalizado, con la categoría de Secretario A, con una percepción mensual de $18,026.27 (dieciocho mil veintiséis 

pesos 27/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de antigüedad 

señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 13 de marzo de 2021, expedida por la Oficial Mayor 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, la L.A.E. Rocío Solano Orozco, en donde señala un único periodo 

laboral del 02 de febrero de 1991 al 13 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 02 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,026.27 (dieciocho mil 

veintiséis pesos 27/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ARTURO COVARRUBIAS CASTILLO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 C. ARTURO COVARRUBIAS CASTILLO               

MENSUAL 

$18,026.27  

ANUAL 

$216,315.24 

Total mensual: Dieciocho mil veintiséis pesos 27/100 m.n. 

Total anual: Doscientos dieciséis mil trescientos quince pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

 

 

 

  

EL ESTADO DE COLIMA - 31 -



 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-234/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 19 de marzo de 2021 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PEDRO TINOCO HERNÁNDEZ, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de marzo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General 

de Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de Confianza, con la categoría de Custodio “B”, con una última percepción mensual de 

$17,675.94 (diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos 94/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en 

el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 18 de marzo de 2021, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. 

Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 03 de marzo de 2021, expedida 

por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 26 de febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,675.94 (diecisiete mil 

seiscientos setenta y cinco pesos 94/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 29 (veintinueve) años, 01 (un) meses de servicio, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 
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inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 

ajusta a 29 (veintinueve) años, correspondiéndole el 96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario 

regulador, resultando la cantidad de $17,069.66 (diecisiete mil sesenta y nueve pesos 66/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2021, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre PEDRO TINOCO HERNÁNDEZ, equivalente al 

96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. PEDRO TINOCO HERNÁNDEZ        

MENSUAL 

$17,069.66 

ANUAL 

$204,835.92 

Total mensual: Diecisiete mil sesenta y nueve pesos 66/100 m.n.  

Total anual: Doscientos cuatro mil ochocientos treinta y cinco pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-235/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00159/2021 de fecha 27 de enero de 

2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y presentados ambos en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 15 de febrero del mismo año, la persona de nombre MA. 

DOLORES RODRÍGUEZ GÓMEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de enero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Fomento, dependiente de la Secretaría de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $30,685.12 (treinta 

mil seiscientos ochenta y cinco pesos 12/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos 

de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 08 

(ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 22 de enero de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 27 de 

abril de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $29,247.12 (veintinueve 

mil doscientos cuarenta y siete pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

EL ESTADO DE COLIMA - 35 -



 

 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA. DOLORES RODRÍGUEZ GÓMEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MA. DOLORES RODRÍGUEZ GÓMEZ         

MENSUAL 

$29,247.12 

ANUAL 

$350,965.44 

Total mensual: Veintinueve mil doscientos cuarenta y siete pesos 12/100 m.n. 

Total anual: Trescientos cincuenta mil novecientos sesenta y cinco pesos 44/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-236/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 07 de diciembre de 2020 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre CÉSAR DELGADO 

PUENTE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Mantenimiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Operario Área de Corrales, con una percepción mensual de $20,095.54 (veinte mil 

noventa y cinco pesos 54/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 11 (once) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de abril de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-107/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 12 de mayo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,095.55 (veinte mil 

noventa y cinco pesos 55/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CÉSAR DELGADO PUENTE, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. CÉSAR DELGADO PUENTE              

MENSUAL 

$20,095.55 

ANUAL 

$241,146.60 

Total mensual: Veinte mil noventa y cinco pesos 55/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cuarenta y un mil ciento cuarenta y seis pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-237/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 25 de enero de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día y año, la persona de nombre JAIME GARCÍA 

RENDON, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Operario Línea de Deslonje, con una percepción mensual de 

$26,193.31 (veintiséis mil ciento noventa y tres pesos 31/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la 

solicitante, así como la constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 06 (seis) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de abril de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-106/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de 

octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $26,193.31 (veintiséis mil 

ciento noventa y tres pesos 31/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JAIME GARCÍA RENDON, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JAIME GARCÍA RENDON              

MENSUAL 

$26,193.31 

ANUAL 

$314,319.72 

Total mensual: Veintiséis mil ciento noventa y tres pesos 31/100 m.n. 

Total anual: Trescientos catorce mil trescientos diecinueve pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-238/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 16 de marzo de 2021 y recibida el mismo día y año 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARÍA MARTHA DE 

DIOS RODRÍGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 07 de mayo de 2021, se encontraba adscrita al Despacho de la 

Contraloría Municipal, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajadora 

de confianza, con la categoría de Jefe de Área, con una percepción mensual de $15,917.06 (quince mil novecientos 

diecisiete pesos 06/00 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia referida en el punto 

cuarto del presente apartado de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 17 de febrero de 2021, por el Oficial No. 1 del Registro 

Civil del Municipio de Comala, Colima el C. Lic. Felipe Valle López. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

20 (veinte) años, 08 (ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en diversas constancias de antigüedad,  la 

primera de fecha 23 de febrero de 2021 suscrita por el Director del Archivo Histórico del Municipio de Colima, el C. Noe 

Guerra Pimentel en donde señala un periodo laboral del 04 de mayo de 1998 al 02 de enero de 2001, la segunda 

Constancia de fecha 10 de febrero de 2021 suscrita por la Encargada del Despacho de la Dirección de Recursos 

Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, la Licda. Consuelo Celina Rolón Castillo 

en donde menciona un periodo laboral del 06 de junio de 2008 al 15 de agosto de 2009, y una tercera Constancia Oficial 

de Servicios y Percepciones Oficio No. 02-P-OM-RH-123/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, suscrita por la Directora de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos en 

donde menciona diversas fechas de periodos laborales donde acumula 16 (dieciséis) años, 10 (diez) meses de servicio. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 18 de diciembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $15,917.06 (quince mil 

novecientos diecisiete pesos 06/00 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 20 (veinte) años, 08 (ocho) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 21 

(veintiún) años, correspondiéndole el 74.97% (setenta y cuatro punto noventa y siete por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $11,933.02 (once mil novecientos treinta y tres pesos 02/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Colima, Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARÍA MARTHA DE DIOS RODRÍGUEZ, 

equivalente al 74.97% (setenta y cuatro punto noventa y siete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los 

artículos 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese 

al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA MARTHA DE DIOS RODRÍGUEZ    

MENSUAL 

$11,933.02 

ANUAL 

$143,196.24 

Total mensual: Once mil novecientos treinta y tres pesos 02/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuarenta y tres mil ciento noventa y seis pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-239/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de marzo de 2021, recibida el mismo día en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre LUIS CASTAÑEDA LARIOS, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 22 de febrero de 2021 se encontraba laborando como Auxiliar de Aseo, plaza 

sindicalizada, adscrita a la Dirección de Servicios Públicos dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, 

Colima, con una percepción mensual de $18,648.27 (dieciocho mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 27/100 m.n.), tal y 

como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia detallada en el punto tercero de 

antecedentes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 09 (nueve) meses de servicio de acuerdo a lo 

señalado en la constancia suscrita por el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, el Les. 

Mat. Efraín Buenrostro García, con fecha 22 de febrero de 2021, señalando como fecha de ingreso desde el 01 de mayo 

de 1990 a la fecha de la constancia en comento. 

CUARTO. Que a la persona solicitante le fue reconocido el derecho al otorgamiento de la categoría inmediata superior, 

de conformidad al juicio laboral tramitado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, en el cual se 

dictó laudo elevado a categoría de laudo ejecutoriado con fecha 05 de febrero de 2020, donde se condenó al H. 

Ayuntamiento Constitucional de Armería al reconocimiento y pago de la Jubilación Móvil Integral y la categoría inmediata 

superior, siendo esta la categoría de Empedrador. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable la el artículo 69 fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima;  así como lo establecido en 

la cláusula Vigésima Cuarta del Convenio General de Prestaciones celebrado entre el H. Ayuntamiento de Armería y el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y Organismos Descentralizados de Armería, Colima, vigente 

al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del  Decreto 616, mismo que en su Artículo Décimo 

Transitorio dispone que, a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la 

entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, haciéndose 

responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión, por lo que con base al convenio previamente citado, el 

solicitante acreditó cumplir el derecho al otorgamiento de una pensión jubilatoria el 01 de mayo de 2018. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. En consideración de que la normatividad vigente a la fecha en que la 

persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, no contenía 
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tal concepto, así como lo establecido en la cláusula Vigésima Cuarta del Convenio General de Prestaciones celebrado 

entre el H. Ayuntamiento de Armería y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y Organismos 

Descentralizados de Armería, Colima; vigentes al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la entrada en vigor del Decreto 

616. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones y la categoría inmediata 

superior, siendo esta la categoría de Empedrador, que en este caso es el importe total de $19,078.18 (diecinueve mil 

setenta y ocho pesos 18/100 m.n.) mensuales, lo anterior debido a que la persona solicitante acreditó cumplir con 28 

(veintiocho) años de servicio el 01 de mayo de 2018, conforme a lo establecido en el convenio de prestaciones 

previamente señalado. 

CUARTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para Jubilaciones y Pensiones del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre LUIS CASTAÑEDA LARIOS, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el artículo 69 fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima; así como lo establecido en la Cláusula Vigésima Cuarta del Convenio General de Prestaciones celebrado entre el 

H. Ayuntamiento de Armería y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento, DIF y Organismos 

Descentralizados de Armería, Colima, vigente, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. LUIS CASTAÑEDA LARIOS   

MENSUAL 

$19,078.18 

ANUAL 

$228,938.16 

Total mensual: Diecinueve mil setenta y ocho pesos 18/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintiocho mil novecientos treinta y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-240/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de enero de 2021 y recibida el 03 de marzo de 

2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre EDUARDO 

COVARRUBIAS GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de enero de 2021, estuvo adscrita a la Dirección de 

Servicios Generales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una última percepción mensual de $22,213.82 (veintidós mil doscientos trece 

pesos 82/100 m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 11 de septiembre de 2020, por la Oficial del Registro Civil del 

Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco, la Licda. María Elena Arias López. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio No. 0038/D.R.H./2021 de fecha 21 

de enero de 2021, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, 

Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 05 de abril de 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre 

de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 
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refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $22,213.82 (veintidós mil doscientos trece pesos 

82/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 20 (veinte) años, 01 (un) mes de servicio, que corresponde para 

efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 66.94% (sesenta y seis punto noventa y cuatro por ciento) del 

salario mensual, resultando la cantidad de $14,869.94 (catorce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 94/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de 

Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre EDUARDO COVARRUBIAS GONZÁLEZ 

equivalente al 66.94% (sesenta y seis punto noventa y cuatro por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el 

artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. EDUARDO COVARRUBIAS GONZÁLEZ  

MENSUAL 

$14,869.94 

ANUAL 

$178,439.28 

Total mensual: Catorce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 94/100 m.n.  

Total anual: Ciento setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 28/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

 

  

- 52 - EL ESTADO DE COLIMA



NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-241/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de enero de 2021 y recibida el 03 de marzo de 

2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre LEOPOLDO 

VALDOVINES MANZANO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de enero de 2021, estuvo adscrita a la Dirección de 

Servicios Generales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una última percepción mensual de $22,213.82 (veintidós mil doscientos trece 

pesos 82/100 m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de 

antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 30 de marzo de 2018, por la Oficial No. 1 del Registro Civil del 

Estado de Colima, la C. Licda. Celsa Antonia Díaz Zamorano. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio No. 0039/D.R.H./2021 de fecha 21 

de enero de 2021, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, 

Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicio, el 23 de noviembre de 2015, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre 

de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 
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refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $22,213.82 (veintidós mil doscientos trece pesos 

82/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 20 (veinte) años, 01 (un) mes de servicio, que corresponde para 

efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 66.94% (sesenta y seis punto noventa y cuatro por ciento) del 

salario mensual, resultando la cantidad de $14,869.94 (catorce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 94/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de 

Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre LEOPOLDO VALDOVINES MANZANO equivalente 

al 66.94% (sesenta y seis punto noventa y cuatro por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, 

fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. LEOPOLDO VALDOVINES MANZANO  

MENSUAL 

$14,869.94 

ANUAL 

$178,439.28 

Total mensual: Catorce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 94/100 m.n.  

Total anual: Ciento setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 28/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-242/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud de fecha 09 de febrero de 2021, presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima el 17 de marzo de 2021, la persona de nombre J ROSALIO LUISJUAN TOPETE, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante al 10 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Comisión de Agua Potable, 

Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, como trabajador de 

base, con la categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $29,190.70 (veintinueve mil ciento 

noventa pesos 70/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 36 (treinta y seis) años de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la Constancia de fecha 10 de febrero de 2021, expedida por el Director de la Comisión de Agua Potable, 

Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, el Ing. Gabino Uribe García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN, prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 15 de enero de 

2015, fecha en que nace el derecho a la pensión. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $29,117.70 (veintinueve mil ciento diecisiete pesos 70/100 m.n.) 

mensuales. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Manzanillo, como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J ROSALIO LUISJUAN TOPETE, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69 fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 

se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el 

artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos de la Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecte la cuenta 

institucional que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. J ROSALIO LUISJUAN TOPETE   

MENSUAL 

$29,117.70 

ANUAL 

$349,412.40 

Total mensual: Veintinueve mil ciento diecisiete pesos 70/100 m.n. 

Total anual: Trescientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos doce pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-243/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud de fecha 10 de marzo de 2021, presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima el 16 de marzo de 2021, la persona de nombre GUSTAVO DÍAZ MONDRAGÓN, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante al 19 de febrero de 2021, se encontraba comisionado a Calidad del Agua de la 

Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento de Manzanillo, 

Colima, como trabajador de base, con la categoría de Asistente de Recursos Humanos, con una percepción mensual de 

$39,111.58 (treinta y nueve mil ciento once pesos 58/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y 

la constancia detallada en el siguiente punto de antecedentes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 37 (treinta y siete) años y 04 (cuatro) meses de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 19 de febrero de 2021, expedida por el Director de la 

Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, el Ing. Gabino Uribe García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN, prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de octubre 

de 2013, fecha en que nace el derecho a la pensión. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe de $39,011.22 (treinta y nueve mil once pesos 22/100 m.n.) mensuales. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Manzanillo, como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GUSTAVO DÍAZ MONDRAGÓN, equivalente 

al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69 fracción IX de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá 

en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 

616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos de la Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, como Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecte la cuenta 

institucional que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. GUSTAVO DÍAZ MONDRAGÓN  

MENSUAL 

$39,011.22 

ANUAL 

$468,134.64 

Total mensual: Treinta y nueve mil once pesos 22/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento treinta y cuatro pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-244/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal y de tutora de fecha 04 de noviembre de 2020 y recibida en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 08 de marzo de 2021, la C. GABRIELA GUADALUPE 

GALVÁN VACA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS 

AL TRABAJO a su favor, así también, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor 

de los menores ALEXANDER EMANUEL, ALEXA GUADALUPE y CARLOS FERNANDO de apellidos JARAMILLO 

GALVÁN, todos como beneficiarios del extinto CARLOS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ, quien se encontraba 

adscrito al momento de su fallecimiento a la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo 

dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 23 de octubre de 2020, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 26 de octubre de 2020, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Armería, 

Colima la C. T.S. Ma Araceli Andrade López, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Comisión de 

Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, 

Colima, como trabajador sindicalizado, desempeñándose como Operador de Pozos, según informa el Director General de 

la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, el Ing. Gabino Uribe García, mediante Constancia 

Laboral RH-103/2020 de fecha 30 de octubre de 2020, y quien a la fecha de baja por defunción contaba con 13 (trece) 

años, 03 (tres) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el extinto servidor público, estaba casado con la C. GABRIELA GUADALUPE GALVÁN VACA, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 26 de octubre de 2020 suscrita por la Oficial No. 1 del Registro 

Civil del Municipio de Armería, Colima la C. T.S. Ma Araceli Andrade López. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

CARLOS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ, se encontró que aparece como padre de 03 (tres) hijos, los cuales 

acreditaron tener derecho a ser beneficiarios de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo los menores ALEXANDER 

EMANUEL, ALEXA GUADALUPE y CARLOS FERNANDO de apellidos JARAMILLO GALVÁN, según constancia de 

fecha 30 de octubre de 2020, expedida por el Director General del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Francisco 

Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 
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SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. GABRIELA GUADALUPE GALVÁN VACA y los 

menores ALEXANDER EMANUEL, ALEXA GUADALUPE y CARLOS FERNANDO de apellidos JARAMILLO GALVÁN, 

acreditaron ser beneficiarios del extinto CARLOS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ, les corresponde PENSIÓN POR 

FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. GABRIELA GUADALUPE GALVÁN VACA y PENSIÓN 

POR ORFANDAD a los menores ALEXANDER EMANUEL, ALEXA GUADALUPE y CARLOS FERNANDO de apellidos 

JARAMILLO GALVÁN, prevista en el artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del 

Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$17,667.60 (diecisiete mil seiscientos sesenta y siete pesos 60/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, correspondiente a los 13 (trece) años, 03 (tres) meses de antigüedad, 

el 49.96% (cuarenta y nueve punto noventa y seis por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la 

pensión la cantidad de $8,826.72 (ocho mil ochocientos veintiséis pesos 72/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento 

en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, 

correspondiéndoles a cada uno de ellos la cantidad de $2,206.68 (dos mil doscientos seis pesos 68/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

octubre de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal CAPDAM, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus Organismos Descentralizados, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. GABRIELA 

GUADALUPE GALVÁN VACA y PENSIÓN POR ORFANDAD a los menores ALEXANDER EMANUEL, ALEXA 

GUADALUPE y CARLOS FERNANDO de apellidos JARAMILLO GALVÁN, equivalente al 49.96% (cuarenta y nueve 

punto noventa y seis por ciento) del salario regulador que percibía el señor CARLOS ANTONIO JARAMILLO 

RODRÍGUEZ, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellos, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias o por 

defunción y, en el caso de los hijos hasta los 18 años de edad, y se prolongará hasta la edad de 25 años, siempre y 

cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles 

educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, 

ésta será incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese 

momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241318070101 y que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
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NOMBRE 

C. GABRIELA GUADALUPE GALVÁN VACA  

ALEXANDER EMANUEL JARAMILLO GALVÁN 

ALEXA GUADALUPE JARAMILLO GALVÁN 

CARLOS FERNANDO JARAMILLO GALVÁN 

TOTAL  

MENSUAL 

$2,206.68 

$2,206.68 

$2,206.68 

$2,206.68 

$8,826.72 

ANUAL 

$26,480.16 

$26,480.16 

$26,480.16 

$26,480.16 

$105,920.64 

Total mensual: Ocho mil ochocientos veintiséis pesos 72/100 m.n. 

Total anual: Ciento cinco mil novecientos veinte pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su tercer párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 23 de octubre de 2020, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-245/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de marzo de 2021 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MIGUEL ÁNGEL 

GUZMÁN ZÚÑIGA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Seguridad Pública y Policía Vial de la Policía Municipal de Colima, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Colima, Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Agente, con una percepción mensual de 

$15,249.95 (quince mil doscientos cuarenta y nueve pesos 95/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad 

reconocida de 30 (treinta) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia actualizada bajo número de oficio 

02-P-OM-RH-038/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $15,249.95 (quince mil 

doscientos cuarenta y nueve pesos 95/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 
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de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN ZÚÑIGA 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN ZÚÑIGA  

MENSUAL 

$15,249.95  

ANUAL 

$182,999.40 

Total mensual: Quince mil doscientos cuarenta y nueve pesos 95/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y dos mil novecientos noventa y nueve pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-246/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 10 de marzo siguiente, la persona de nombre 

AURELIO RAMÍREZ FLORES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer Oficial, con una percepción mensual de $28,950.24 (veintiocho mil 

novecientos cincuenta pesos 24/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 09 de marzo de 2021, expedida por el Director 

de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio 

No. 135/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 23 de enero 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $26,345.14 (veintiséis mil 

trescientos cuarenta y cinco pesos 14/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 
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derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre AURELIO RAMÍREZ FLORES, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. AURELIO RAMÍREZ FLORES        

MENSUAL 

$26,345.14  

ANUAL 

$316,141.68 

Total mensual: Veintiséis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 14/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dieciséis mil ciento cuarenta y un pesos 68/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-247/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 01 de marzo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 22 de marzo siguiente, la persona de nombre MA. 

TERESA CAMPOS RODRÍGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 01 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajadora de confianza (Seg. Púb.), con la categoría de Policía Tercero, con una percepción mensual de $24,676.49 

(veinticuatro mil seiscientos setenta y seis pesos 49/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 01 de marzo de 2021, expedida por el Director de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

0117/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 28 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,676.49 (veinticuatro 

mil seiscientos setenta y seis pesos 49/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA. TERESA CAMPOS RODRÍGUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MA. TERESA CAMPOS RODRÍGUEZ         

MENSUAL 

$24,676.49  

ANUAL 

$296,117.88 

Total mensual: Veinticuatro mil seiscientos setenta y seis pesos 49/100 m.n. 

Total anual: Doscientos noventa y seis mil ciento diecisiete pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

  

- 72 - EL ESTADO DE COLIMA



NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-248/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de abril de 2021 y recibida el día siguiente en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA ROSA PUGA 

CASTREJÓN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 06 de abril de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General 

Adjunta de Recreación, Cultura y Educación del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Encargada de Servicios, con una última percepción mensual de $17,069.24 (diecisiete 

mil sesenta y nueve pesos 24/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes, así como los recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para solicitar la pensión por vejez, según 

certificación del acta de nacimiento expedida el 08 de abril de 2021, por el Subdirector del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. Arturo Alejandro Fuentes González. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 25 (veinticinco) años, 08 

(ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 06 de 

abril de 2021 bajo número de Oficio No. 02-P-OM-RH-094/2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 01 de agosto de 2010, fecha en que nace el derecho a la pensión, antes de la 

entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 

refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $17,069.24 (diecisiete mil sesenta y nueve pesos 

24/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 25 (veinticinco) años, 08 (ocho) meses de servicio, que corresponde 

para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 91.66% (noventa y uno punto sesenta y seis por ciento) 

del salario mensual, resultando la cantidad de $15,645.66 (quince mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 66/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones 04-05-02 del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 

que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MA ROSA PUGA CASTREJÓN equivalente al 

91.66% (noventa y uno punto sesenta y seis por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, vigente al 31 de diciembre de 2018, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones 04-05-02 del Presupuesto de 

Egresos del H. Ayuntamiento de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas 

institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. MA ROSA PUGA CASTREJÓN      

MENSUAL 

$15,645.66 

ANUAL 

$187,747.92 

Total mensual: Quince mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 66/100 m.n.  

Total anual: Ciento ochenta y siete mil setecientos cuarenta y siete pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
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Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-249/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de abril de 2021, la persona de nombre HÉCTOR 

ZAMUDIO AGUILAR, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Construcción, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador base-

sindicalizado, con la categoría de Coordinador y Encargado, con una percepción mensual de $21,588.61 (veintiún mil 

quinientos ochenta y ocho pesos 61/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 18 de marzo de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-079/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 07 de marzo 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,588.63 (veintiún mil 

quinientos ochenta y ocho pesos 63/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HÉCTOR ZAMUDIO AGUILAR, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. HÉCTOR ZAMUDIO AGUILAR             

MENSUAL 

$21,588.63  

ANUAL 

$259,063.56 

Total mensual: Veintiún mil quinientos ochenta y ocho pesos 63/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cincuenta y nueve mil sesenta y tres pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-250/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 16 de marzo siguiente, la persona de nombre MARCELINA 

CASTAÑEDA GÓMEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 25 de enero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Desarrollo Urbano, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajadora 

sindicalizada, desempeñando el puesto de Encargado General, con una percepción mensual de $18,019.00 (dieciocho mil 

diecinueve pesos 00/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 03 

(tres) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 25 de 

enero de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la 

C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-010/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de 

octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,019.00 (dieciocho mil 

diecinueve pesos 00/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARCELINA CASTAÑEDA GÓMEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARCELINA CASTAÑEDA GÓMEZ                

MENSUAL 

$18,019.00 

ANUAL 

$216,228.00 

Total mensual: Dieciocho mil diecinueve pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Doscientos dieciséis mil doscientos veintiocho pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-251/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de marzo de 2021 y recibida el día 05 de abril de 

2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARTHA 

JIMÉNEZ OCARANZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, como trabajador 

de Base, con la categoría de Jardinera Auxiliar “C”, con una última percepción mensual de $6,568.13 (seis mil quinientos 

sesenta y ocho pesos 13/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado 

de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 26 de febrero de 2021, por el Director del Registro Civil del Estado 

de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 17 (diecisiete) años, 02 

(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones bajo Oficio No. 

02-P-OM-RH-080/2021 de fecha 19 de marzo de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 16 de enero de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO 

REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los 

servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el 

aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $6,568.13 (seis mil quinientos sesenta y ocho pesos 13/100 m.n.), 

el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, al haber acreditado 17 

(diecisiete) años, 02 (dos) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea 
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igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara menor a seis 

meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 17 (diecisiete) años de servicio. 

Toda vez que el monto de la pensión es inferior al establecido como pensión garantizada por la Ley del Seguro Social de 

aplicación supletoria, con fundamento en el artículo 8 del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece 

como monto mensual de la pensión el equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal diario, resultando la 

cantidad de $4,251.00 (cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n.) 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el año de 2019, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del 

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 

Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita 

en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MARTHA JIMÉNEZ OCARANZA, equivalente a un 

salario mínimo general para el Distrito Federal, ajustada como mínima garantizada con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, misma que se 

suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 

87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARTHA JIMÉNEZ OCARANZA   

MENSUAL 

$4,251.00 

ANUAL 

$51,012.00 

Total mensual: Cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Cincuenta y un mil doce pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616.   

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-252/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 16 de marzo siguiente, la persona de nombre ADRIAN 

VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Mantenimiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Carpintero “C”, con una percepción mensual de $18,562.73 (dieciocho mil quinientos 

sesenta y dos pesos 73/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 05 de marzo de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-063/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 13 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,562.73 (dieciocho mil 

quinientos sesenta y dos pesos 73/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ADRIAN VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ADRIAN VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ               

MENSUAL 

$18,562.73 

ANUAL 

$222,752.76 

Total mensual: Dieciocho mil quinientos sesenta y dos pesos 73/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintidós mil setecientos cincuenta y dos pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-253/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 09 de marzo de 2021 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ARMANDO AURELIO 

CARRASCO MANRÍQUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de mayo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General de 

la Policía Investigadora, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajador de Confianza, con la categoría 

de Jefe de Grupo de la Policía Investigadora “A”, con una última percepción mensual de $26,319.48 (veintiséis mil 

trescientos diecinueve pesos 48/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 

apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación de 

fecha 13 de mayo de 2012, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Arturo Díaz Rivera, quien 

certifica Acta de Nacimiento.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) años, 07 (siete) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 04 de febrero de 

2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú, donde reconoce un periodo laboral de 19 (diecinueve) años, 02 (dos) meses de servicio, por el periodo del 05 

de octubre de 1999 al 30 de diciembre de 2018, y una segunda constancia expedida de fecha 15 de mayo de 2021 por el 

Encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Fiscalía General del Estado, el Lic. Marco Antonio 

Ramírez Beas, por el periodo del 01 de enero de 2019 al 15 de mayo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 04 de enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
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del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $26,319.48 (veintiséis mil 

trescientos diecinueve pesos 48/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 21 (veintiún) años, 07 (siete) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 22 

(veintidós) años, correspondiéndole el 73.26% (setenta y tres punto veintiséis por ciento) del salario regulador, resultando 

la cantidad de $19,281.66 (diecinueve mil doscientos ochenta y un pesos 66/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2021, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ARMANDO AURELIO CARRASCO MANRÍQUEZ, 

equivalente al 73.26% (setenta y tres punto veintiséis por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 

y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio 

con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. ARMANDO AURELIO CARRASCO MANRÍQUEZ 

MENSUAL 

$19,281.66 

ANUAL 

$231,379.92 

Total mensual: Diecinueve mil doscientos ochenta y un pesos 66/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y un mil trescientos setenta y nueve pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-254/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 16 de marzo de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre IGNACIO DELGADO 

GALVÁN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 14 de mayo de 2021, se encontraba adscrita al Instituto 

Colimense de la Infraestructura Física Educativa, como trabajador de confianza, con la categoría de Coordinador “C”, con 

una percepción mensual de $17,457.11 (diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 11/100 m.n.), según la 

constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en tres Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 11 de mayo de 2021 

suscrita por el Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima el M. Arq. Pedro 

Ureña Moctezuma que menciona un periodo del 01 de noviembre de 1983 al 31 de enero de 1985, la segunda Constancia 

de fecha 16 de marzo de 2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General 

de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. 

Pablo Galindo Morales Matambú en donde señala el periodo del 01 de noviembre de 1986 al 22 de enero de 1992,  y la 

tercer Constancia con No. de Oficio DG/DA/523/2021 de fecha 14 de mayo de 2021 expedida por Director General del 

Instituto Colimense de la Infraestructura Física Educativa el Ing. Eduardo Gutiérrez Navarrete que reconoce 23 

(veintitrés), años 08 (ocho) meses de servicio. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 14 de marzo 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,457.11 (diecisiete mil 

cuatrocientos cincuenta y siete pesos 11/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
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ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre IGNACIO DELGADO GALVÁN, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. IGNACIO DELGADO GALVÁN      

MENSUAL 

$17,457.11 

ANUAL 

$209,485.32 

Total mensual: Diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 11/100 m.n. 

Total anual: Doscientos nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-255/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 04 de diciembre de 2020, y recibida el 07 de 

diciembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 

nombre JESÚS RODRÍGUEZ LARIOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 

favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 07 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa, dependiente de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado de Equipo, con una percepción mensual de $16,143.54 (Dieciséis 

mil ciento cuarenta y tres pesos 54/100 m.n.), de acuerdo con los recibos de nómina ofrecidos por el solicitante y la 

constancia detallada en el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

33 (treinta y tres) años, 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 07 de 

mayo de 2021, suscrita por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la COMAPAT, la Licda. Perla Monserrat 

Córdoba Urtiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616 y la cláusula 37 del Convenio General de 

Prestaciones Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, 

de fecha 12 de diciembre de 1997, vinculados con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, 

estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una 

pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, 

haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) 

años de servicios, el 01 de enero de 2017, le corresponde una PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, 

fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el 

cuarto punto del Decreto 616, vinculada a la cláusula 37 del Convenio General de Prestaciones Celebrado entre el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, la Comisión de Agua Potable y 
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Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, de fecha 12 de diciembre de 

1997. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de 

prestaciones vigente, aplicable a la agrupación sindical que la representa y aprobado mediante la cláusula 37 del 

Convenio General de Prestaciones Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tecomán, Colima, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional 

de Tecomán, Colima, de fecha 12 de diciembre de 1997, siendo esta la categoría de Chofer, que en este caso es el 

importe total de $16,741.80 (dieciséis mil setecientos cuarenta y un pesos 80/100 m.n.) mensuales.  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tecomán, Colima, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JESÚS RODRÍGUEZ LARIOS, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el artículo 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima y el convenio general de prestaciones aplicable, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al 

servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones del Presupuesto de Egresos de la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. JESÚS RODRÍGUEZ LARIOS     

MENSUAL 

$16,741.80 

ANUAL 

$200,901.60 

Total mensual: Dieciséis mil setecientos cuarenta y un pesos 80/100 m.n. 

Total anual: Doscientos mil novecientos un pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
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SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-256/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 04 de diciembre de 2020, y recibida el 22 de febrero 

de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARTÍN 

ACOSTA FARÍAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 06 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

Operativa, dependiente de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Fontanero, con una percepción mensual de $16,143.92 (Dieciséis mil ciento 

cuarenta y tres pesos 92/100 m.n.), de acuerdo con los recibos de nómina ofrecidos por el solicitante y la constancia 

detallada en el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

32 (treinta y dos) años, 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 06 de 

mayo de 2021, suscrita por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la COMAPAT, la Licda. Perla Monserrat 

Córdoba Urtiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616 y la cláusula 37 del Convenio General de 

Prestaciones Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, 

de fecha 12 de diciembre de 1997, vinculados con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto Transitorio del referido Decreto, 

estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una 

pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el momento que los reunieron, 

haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) 

años de servicios, el 01 de noviembre de 2018, le corresponde una PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 

69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el 

cuarto punto del Decreto 616, vinculada a la cláusula 37 del Convenio General de Prestaciones Celebrado entre el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, de fecha 12 de diciembre de 

1997. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de 

prestaciones vigente, aplicable a la agrupación sindical que la representa y aprobado mediante la cláusula 37 del 

Convenio General de Prestaciones Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de 

Tecomán, Colima, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y el DIF Municipal con el H. Ayuntamiento Constitucional 

de Tecomán, Colima, de fecha 12 de diciembre de 1997, siendo esta la categoría de Albañil, que en este caso es el 

importe total de $16,741.80 (dieciséis mil setecientos cuarenta y un pesos 80/100 m.n.) mensuales.  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tecomán, Colima, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTÍN ACOSTA FARÍAS, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el artículo 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima y el convenio general de prestaciones aplicable, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al 

servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones del Presupuesto de Egresos de la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. MARTÍN ACOSTA FARÍAS     

MENSUAL 

$16,741.80 

ANUAL 

$200,901.60 

Total mensual: Dieciséis mil setecientos cuarenta y un pesos 80/100 m.n. 

Total anual: Doscientos mil novecientos un pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
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para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-257/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 18 de marzo de 2021, junto con oficio 

STSGE/00612/2021 de misma fecha, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 22 de marzo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre CLEMENTINA VARGAS CONTRERAS, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Coordinación 

Técnica, dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora sindicalizada, con 

la categoría de Jefe de Departamento “A”, con una percepción mensual de $28,481.24 (veintiocho mil cuatrocientos 

ochenta y un pesos 24/100 m.n.), según la constancia y recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 11 (once) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 04 de marzo de 2021, expedida 

por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, reconociendo el periodo laboral del 16 de 

marzo de 1990 al 04 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 16 de 

marzo de 2018, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
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Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de 

prestaciones vigente, aplicable a la agrupación sindical que la representa y aprobado mediante Decreto No.12, publicado 

el 18 de diciembre de 2018 en el periódico oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 

Departamento, que en este caso es el importe total de $32,061.61 (treinta y dos mil sesenta y un pesos 61/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CLEMENTINA VARGAS CONTRERAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el 

artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima y el convenio general de prestaciones aplicable, misma que se suspenderá en el 

supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. CLEMENTINA VARGAS CONTRERAS      

MENSUAL 

$32,061.61 

ANUAL 

$384,739.32 

Total mensual: Treinta y dos mil sesenta y un pesos 61/100 m.n.  

Total anual: Trescientos ochenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-258/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00403/2021 de fecha 05 de marzo 

de 2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 08 de marzo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre ROBERTO HIGAREDA HERRERA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de febrero de 2021, se encontraba adscrita al CADI 

Manzanillo dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $37,362.42 (treinta y siete mil trescientos 

sesenta y dos pesos 42/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. D.R.H. 023/2021 de fecha 23 de febrero de 2021, expedida por la 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 16 de 

febrero de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $37,362.44 (treinta y siete 

mil trescientos sesenta y dos pesos 44/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROBERTO HIGAREDA HERRERA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

      C. ROBERTO HIGAREDA HERRERA     

MENSUAL 

$37,362.44  

ANUAL 

$448,349.28 

Total mensual: Treinta y siete mil trescientos sesenta y dos pesos 44/100 m.n.   

Total anual: Cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos 28/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-259/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 22 de febrero de 2021, y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FELICITAS VALDIVIA 

SALAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto 

MANUEL VILLALVAZO ORTÍZ, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados Burocracia del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 13 de febrero de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo de 

fecha 16 de febrero de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilados 

Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de Administración de 

Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de fecha 16 de febrero de 

2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. FELICITAS VALDIVIA SALAS, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 15 de febrero de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

MANUEL VILLALVAZO ORTÍZ, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 04 

(cuatro) hijos, según constancia de fecha 16 de febrero de 2021, expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, 

Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del 

extinto jubilado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $22,234.17 (veintidós mil doscientos treinta y cuatro pesos 17/100 

m.n.) mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. FELICITAS VALDIVIA SALAS, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiaria del 

finado MANUEL VILLALVAZO ORTÍZ, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por defunción, lo anterior con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616 y artículo 26 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. FELICITAS VALDIVIA SALAS 

MENSUAL 

$22,234.17 

ANUAL 

$266,810.04 

Total mensual: Veintidós mil doscientos treinta y cuatro pesos 17/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y seis mil ochocientos diez pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado jubilado, siendo esta el 13 de febrero de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-260/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 19 de abril de 2021, junto con Oficio Núm. 136, expedido por el 

Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos ambos el día 

20 de abril del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 

nombre ADRIANA CRUZ IÑIGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 

favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 20 de abril de 2021 se encontraba laborando como Directora de Jardín de 

Niños III Interina, adscrita al Jardín de Niños Matutino “Elsa Berenice Macedo García”, que funciona en Tecomán, Colima, 

dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de 

$18,826.84 (dieciocho mil ochocientos veintiséis pesos 84/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina 

exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 29 (veintinueve) años, 02 (dos) meses de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la constancia actualizada expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 20 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 16 de 

febrero de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe 

mensual de $18,826.84 (dieciocho mil ochocientos veintiséis pesos 84/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo, segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, 

el monto de la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ADRIANA CRUZ IÑIGUEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(magisterio) con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ADRIANA CRUZ IÑIGUEZ 

MENSUAL 

$18,826.84 

ANUAL 

$225,922.08 

Total mensual: Dieciocho mil ochocientos veintiséis pesos 84/100 m.n. 

Total Anual: Doscientos veinticinco mil novecientos veintidós pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-261/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 23 de marzo de 2021 y recibida el día 24 del mismo 

mes y año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre 

CLEMENTE RAMÍREZ FLORES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de marzo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección de 

Parques y Jardines, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Oficial Jardinero, con una última percepción mensual de $26,598.18 (veintiséis mil 

quinientos noventa y ocho pesos 18/100 m.n.), de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes, así como los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 04 de mayo de 2011, por el Director del Registro Civil del Estado 

de Colima, el Lic. Arturo Díaz Rivera. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 27 (veintisiete) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad bajo oficio No. 165/D.R.H./2021 de 

fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios, el 24 de noviembre de 2009, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre 

de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 
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refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $26,598.18 (veintiséis mil quinientos noventa y ocho 

pesos 18/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 27 (veintisiete) años, 04 (cuatro) meses de servicio, que 

corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 91.11% (noventa y uno punto once por 

ciento) del salario mensual, resultando la cantidad de $24,233.60 (veinticuatro mil doscientos treinta y tres pesos 60/100 

m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de 

Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre CLEMENTE RAMÍREZ FLORES equivalente al 

91.11% (noventa y uno punto once por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 

con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten 

las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. CLEMENTE RAMÍREZ FLORES  

MENSUAL 

$24,233.60 

ANUAL 

$290,803.20 

Total mensual: Veinticuatro mil doscientos treinta y tres pesos 60/100 m.n.  

Total anual: Doscientos noventa mil ochocientos tres pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

EL ESTADO DE COLIMA - 113 -



 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-262/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 05 de marzo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 08 de marzo siguiente, la persona de nombre 

SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $34,039.92 (treinta y 

cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 02 

(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 04 de marzo de 2021, expedida por el 

Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo 

Oficio No. 0124/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 04 de enero 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $34,039.92 (treinta y 

cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 
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derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SEBASTIÁN FLORES DÍAZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. SEBASTIÁN FLORES DÍAZ  

MENSUAL 

$34,039.92  

ANUAL 

$408,479.04 

Total mensual: Treinta y cuatro mil treinta y nueve pesos 92/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-263/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 02 de marzo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 08 de marzo siguiente, la persona de nombre EULALIO 

MATEO REBOLLEDO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer (C.S.), con una percepción mensual de $42,660.76 (cuarenta y dos 

mil seiscientos sesenta pesos 76/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 09 

(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 02 de marzo de 2021, expedida por el 

Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo 

Oficio No. 0118/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 14 de mayo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,660.76 (cuarenta y 

dos mil seiscientos sesenta pesos 76/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 
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derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EULALIO MATEO REBOLLEDO, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. EULALIO MATEO REBOLLEDO  

MENSUAL 

$42,660.76  

ANUAL 

$511,929.12 

Total mensual: Cuarenta y dos mil seiscientos sesenta pesos 76/100 m.n. 

Total anual: Quinientos once mil novecientos veintinueve pesos 12/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-264/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutor de fecha 11 de marzo de 2021, junto con oficio 

STSGE/00607/2021 de fecha 16 de marzo de 2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado y recibidos ambos en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de abril de 

2021, el C. JUAN CARLOS ANCHONDO ARCE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor, así también, solicita la iniciación del trámite para 

autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor de la menor MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ, ambos como 

beneficiarios de la extinta ANA LETICIA DÍAZ ARREGUÍN, quien se encontraba adscrita al momento de su fallecimiento 

al Centro de Rehabilitación y Educación Especial, dependiente de la Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales del 

DIF Estatal Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de 

los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que la extinta servidora pública, falleció el 15 de febrero de 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 15 de febrero de 2021, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de 

Álvarez, la C. Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita al 

Centro de Rehabilitación y Educación Especial, dependiente de la Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales del DIF 

Estatal Colima, como trabajadora sindicalizada, desempeñándose como Terapista CREE, según informa la Jefa del 

Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García, mediante constancia de 

antigüedad de fecha 08 de marzo de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción se le reconocen 08 (ocho) años, 09 

(nueve) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que la extinta servidora pública, estaba casada con el C. JUAN CARLOS ANCHONDO ARCE, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 03 de marzo de 2021 suscrita por el Director General del Registro 

Civil del Estado de México, el Dr. César Enrique Sánchez Millán. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de ANA LETICIA DÍAZ ARREGUÍN, no se encontró registro que haga constar la Existencia de Registro de 

Nacimiento de hijos en el Estado de Colima, según constancia expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, 

Director del Registro Civil del Estado de Colima, el 03 de marzo de 2021, sin embargo, acompaña Certificación de 

Inscripción de nacimiento de fecha 06 de marzo de 2019, expedida por el Director General del Registro Civil del Estado 

de Nuevo León, el Lic. Luis Fernando Marín Molina, de la menor MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ, nacido en 

Monterrey, Nuevo León, con lo cual acreditan la procedencia de ser beneficiarias de PENSIÓN POR ORFANDAD. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 
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SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el C. JUAN CARLOS ANCHONDO ARCE y la menor 

MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ acreditaron ser beneficiarios de la extinta ANA LETICIA DÍAZ ARREGUÍN, les 

corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JUAN CARLOS ANCHONDO 

ARCE y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ, prevista en el artículo Vigésimo 

Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$21,262.10 (veintiún mil doscientos sesenta y dos pesos 10/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje descrito en 

el Artículo Vigésimo Tercero del mismo Decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 08 (ocho) 

años, 09 (nueve) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o 

exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis meses, solo 

se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 09 (nueve) años, correspondiéndole el 53.55% 

(cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la pensión la 

cantidad de $11,385.88 (once mil trescientos ochenta y cinco pesos 88/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento en 

el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, 

correspondiéndoles a cada uno de ellos el 50% (cincuenta por ciento) del monto mensual citado, siendo la cantidad de 

$5,692.94 (cinco mil seiscientos noventa y dos pesos 94/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que la servidora pública falleció en febrero de 2021, por lo 

que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la 

Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JUAN CARLOS 

ANCHONDO ARCE y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ, equivalente al 

53.55% (cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador que percibía la señora ANA LETICIA 

DÍAZ ARREGUÍN, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellas, correspondiéndoles en este caso el 50% (cincuenta por ciento) 

a cada uno de los beneficiarios, en el caso del viudo, se extinguirá si contrae nuevas nupcias o por defunción y, en el 

caso de la menor, se prolongará hasta los 18 años de edad o en su caso hasta la edad de 25 años, siempre y cuando 

compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos 

incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la 

incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será 

incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el 

derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del multicitado 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 
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NOMBRE 

C. JUAN CARLOS ANCHONDO ARCE    

MARÍA FERNANDA ANCHONDO DÍAZ  

TOTAL                               

MENSUAL 

           $5,692.94 

            $5,692.94 

 $11,385.88 

ANUAL 

 $68,315.28 

          $68,315.28 

        $136,630.56          

Total mensual: Once mil trescientos ochenta y cinco pesos 88/100 m.n. 

Total anual: Ciento treinta y seis mil seiscientos treinta pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta servidora pública y que deban 

ser extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en 

los instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la 

finada servidora pública, siendo esta el 15 de febrero del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-265/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, de fecha 05 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 19 de abril siguiente, la C. IRMA MARICELA GARCÍA 

ROSAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto 

JESÚS LIZARDO CÁRDENAS, mismo que se encontraba al momento de su fallecimiento, adscrito a la nómina del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 31 de enero de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, con fecha 16 de marzo de 2021 por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el C. Lic. Francisco 

Javier Ceballos Galindo, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, en el Despacho del Secretario, con el puesto de Inspec. de Comercios y Otros, 

plaza sindicalizada, según informa el Encargado del Despacho de Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 

Colima, el C.P. Rogelio Magaña Velasco, mediante Constancia Laboral de fecha 25 de mayo de 2021, con una 

antigüedad a la fecha de su defunción de 14 (catorce) años, 10 (diez) meses de servicio y un salario mensual de 

$10,685.78 (diez mil seiscientos ochenta y cinco pesos 78/100 m.n.). 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. IRMA MARICELA GARCÍA ROSAS, como se acredita con 

la certificación de matrimonio de fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

JESÚS LIZARDO CÁRDENAS, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 02 

(dos) hijos, según constancia expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, Director del Registro Civil del Estado 

de Colima, de fecha 22 de marzo de 2021, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los  beneficiarios del extinto servidor público, en 

términos de los artículos 31, 32, 41 párrafo 1 fracción XXI, Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el 

que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman 

diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró 

en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria del extinto servidor público, los 

artículos 4, párrafo 1, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; 123; Primero, Décimo 

Cuarto, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, 

prevista en el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio vinculado con el 123 del Decreto 616, considerando que la persona 

solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto servidor público, y este a su vez contaba con al menos 03 (tres) años de 

servicio al momento de su fallecimiento.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad con el 

Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$10,685.78 (diez mil seiscientos ochenta y cinco pesos 78/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la 

multiplicación del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el 

porcentaje establecido en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, correspondiente a los 14 (catorce) años de 

antigüedad, que en este caso es el 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, 

resultando como monto final de la pensión la cantidad de $5,337.56 (cinco mil trescientos treinta y siete pesos 56/100 

m.n.) mensuales.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

enero de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 

cargo a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 

esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, y sus Organismos Descentralizados, la cual administra el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. IRMA MARICELA GARCÍA ROSAS, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS 

AJENAS AL TRABAJO, como beneficiaria del ahora difunto JESÚS LIZARDO CÁRDENAS, la que se extinguirá si contrae 

nuevas nupcias o entra en estado de concubinato, o por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto 

noventa y cinco por ciento) del salario regulador del fallecido.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cuauhtémoc, Colima, con número de cuenta 241316170101, que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. IRMA MARICELA GARCÍA ROSAS  

MENSUAL 

$5,337.56 

ANUAL 

$64,050.72 

Total mensual: Cinco mil trescientos treinta y siete pesos 56/100 m.n. 

Total anual: Sesenta y cuatro mil cincuenta pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto servidor público y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 31 de enero del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-266/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutor de fecha 26 de marzo de 2021, junto con oficio 

STSGE/00645/2021 de fecha 07 de abril de 2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado y recibidos ambos en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 12 de abril de 

2021, el C. PEDRO VÁZQUEZ NÚÑEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 

POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor, así también, solicita, la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR ORFANDAD, a favor del menor PEDRO ISKANDER VÁZQUEZ AGUIRRE, ambos como beneficiarios de la extinta 

NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR, quien se encontraba adscrita al momento de su fallecimiento a la nómina de 

Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Que la extinta pensionada, falleció el 10 de marzo del 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha del 18 de marzo de 2021 expedida por la Oficial del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, 

Colima, la Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la 

Nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante Constancia de 

antigüedad de fecha 23 de marzo de 2021. 

TERCERO. Que la extinta pensionada, estaba casada con el C. PEDRO VÁZQUEZ NÚÑEZ, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 23 de marzo de 2021 expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de 

Colima, Colima, la Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR, se encontró que aparece como madre de una persona, la cual acreditó tener 

derecho a ser beneficiaria de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo el menor PEDRO ISKANDER VÁZQUEZ AGUIRRE, 

según constancia de fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. 

Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios de la extinta pensionada, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, incisos a), b) y c); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92 párrafo primero, inciso I; Primero, 

Octavo, Decimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616, y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el solicitante y el menor de edad acreditaron ser 

beneficiarios de la extinta NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR, les corresponde la transmisión de la pensión que 
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recibía la finada como jubilada, concediéndoseles una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 

TRABAJO al C. PEDRO VÁZQUEZ NÚÑEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor PEDRO ISKANDER VÁZQUEZ 

AGUIRRE de conformidad con lo previsto en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; 93, Octavo 

y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $27,312.24 (Veintisiete mil trescientos doce pesos 24/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización, monto mensual que con 

fundamento en el artículo 95 de la Ley referida, se dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, correspondiéndoles a 

cada una de ellos el 50% (cincuenta por ciento) del monto mensual citado, siendo la cantidad de $13,656.12 (trece mil 

seiscientos cincuenta y seis pesos 12/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 

y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando 

a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos 

anuales a las pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se 

precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

partida 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 

del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. PEDRO 

VÁZQUEZ NÚÑEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor PEDRO ISKANDER VÁZQUEZ AGUIRRE, equivalente al 

100% (cien por ciento) de la percepción económica que recibía la señora NORMA ANGÉLICA AGUIRRE AGUILAR como 

pensionada, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellos, correspondiéndoles en este caso el 50% (cincuenta por ciento) a cada 

uno de los beneficiarios. Pensión que se extinguirá si el viudo contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato, o 

por defunción del mismo y, en el caso de la menor se extinguirá hasta que cumpla la edad de 18 años, prolongándose 

hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema 

Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 

psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece, o por defunción. Cuando se extinga la pensión de 

alguno de los beneficiarios, ésta será repartida proporcionalmente entre los beneficiarios que venían gozando de la 

pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho. Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 

párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo primero y 95 del Decreto 616, y el artículo 26 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Se afecte la partida 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. PEDRO VÁZQUEZ NÚÑEZ 

PEDRO ISKANDER VÁZQUEZ AGUIRRE   

TOTAL                         

MENSUAL 

$13,656.12 

 $13,656.12 

 $27,312.24 

ANUAL 

$163,873.44 

$163,873.44 

$327,746.88 

Total mensual: Veintisiete mil trescientos doce pesos 24/100 m.n. 

Total anual: Trescientos veintisiete mil setecientos cuarenta y seis pesos 88/100 M.N. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto jubilado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
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CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 10 de marzo del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-267/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 25 de marzo de 2021, junto con oficio STSGE/00644/2021 

de fecha 05 de abril de 2021 y recibidas ambas el día 12 de abril de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ADELA REYES PEREGRINA, solicitó la iniciación del trámite para 

autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto CRESCENCIO OROZCO TEJEDA, mismo que 

se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, 

solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 06 de marzo de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Gladia 

Fabiola Mendoza Quintero de fecha 07 de marzo de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de 

fecha 11 de marzo de 2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. ADELA REYES PEREGRINA, como se acredita con la 

certificación de matrimonio expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la 

Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero de fecha 07 de marzo de 2021.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

CRESCENCIO OROZCO TEJEDA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 04 

(cuatro) hijos, según constancia de fecha 11 de marzo de 2021, expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, 

Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del 

extinto jubilado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $27,577.88 (veintisiete mil quinientos setenta y siete pesos 88/100 

m.n.) mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. ADELA REYES PEREGRINA, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiaria del 

finado CRESCENCIO OROZCO TEJEDA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de 

concubinato, o por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, 

párrafo segundo del Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica 

que en vida recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. ADELA REYES PEREGRINA 

MENSUAL 

$27,577.88 

ANUAL 

$330,934.56 

Total mensual: Veintisiete mil quinientos setenta y siete pesos 88/100 m.n. 

Total anual: Trescientos treinta mil novecientos treinta y cuatro pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto jubilado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 06 de marzo del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de junio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-268/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 21 de mayo de 2021, y recibido el mismo día en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RODOLFO VALDÉZ VALDÉZ solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117; párrafo 

primero; fracción primera, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento 

de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 21 de mayo de 2021 se encontraba adscrito al Despacho del C. Secretario de 

Desarrollo Rural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, plaza de confianza, 

desempeñándose con el puesto de Jefe de Departamento A, con una percepción mensual de $20,304.58 (Veinte mil 

trescientos cuatro pesos 58/100 m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 10 (diez) años, 05 (cinco) meses de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad de fecha 21 de mayo de 2021, expedida por el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con un Dictamen de Invalidez, de fecha 10 de mayo de 2021, con carácter 

Definitivo, expedido por Servicio Médico Externo de Medicina del Trabajo, por parte del Dr. Guillermo Herrera Oliva, 

Médico Especialista en Medicina del Trabajo, Cédula Profesional 10599593, certificado ante el Consejo Nacional 

Mexicano de Medicina del Trabajo No. 2065, que con fundamento en la tabla de valuación en la fracción 189 del artículo 

514 de la Ley Federal del Trabajo, otorga un 65% de discapacidad orgánico funcional, surtiendo efectos a partir de la 

aprobación de Acta por el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

en sesión correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de dicho 

Decreto, serán considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los artículos 

transitorios del referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que 

no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante, acreditó mediante Dictamen de 

Invalidez, de fecha 10 de mayo de 2021, con carácter Definitivo, expedido por el Dr. Guillermo Herrera Oliva, Médico 

Especialista en Medicina del Trabajo, Cédula Profesional 10599593, certificado ante el Consejo Nacional Mexicano de 

Medicina del Trabajo No. 2065, encontrarse en estado de invalidez, así también, acreditó haber cumplido con más de 03 

(tres) años de servicio, le corresponde una PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO conforme 

el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio, vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$20,181.63 (Veinte mil ciento ochenta y un pesos 63/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo 

Vigésimo Tercero Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido 

inverso, cuando la fracción sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, 

se le reconocen 10 (diez) años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 49.95% 

(cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero, resulta la 

cantidad de $10,080.72 (diez mil ochenta pesos 72/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público se encontró en los supuestos y 

cumplió con los requisitos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del 

Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo 

que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la persona de nombre 

RODOLFO VALDÉZ VALDÉZ, con carácter definitivo y permanente, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto 

noventa y cinco por ciento) del salario regulador, pensión que podrá suspenderse en caso de que se niegue 

injustificadamente someterse a las investigaciones y evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos 

por este concepto, cuando esté desempeñando algún cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad 

para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al 

acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos 

Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero Transitorios, vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

RODOLFO VALDÉZ VALDÉZ 

MENSUAL 

$10,080.72 

ANUAL 

$120,968.64 

Total Mensual: Diez mil ochenta pesos 72/100 m.n. 

Total Anual: Ciento veinte mil novecientos sesenta y ocho pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de la Entidad Patronal, una vez aprobada la inhabilitación en Acta del Consejo Directivo del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en sesión correspondiente, con fundamento en el artículo 

115, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año a la fecha en que 

se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 

calendario anterior, atentos a lo dispuesto por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo en su 

primer párrafo, ambos Transitorios del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
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para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P- 269/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de abril de 2021, y recibido el mismo día en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre KARLEL GUTIÉRREZ MACÍAS 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117; 

párrafo primero; fracción primera, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 05 de abril de 2021 se encontraba adscrito a la Dirección de Desarrollo Social, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, plaza supernumerario, desempeñándose con 

el puesto de Jefe de Departamento A, con una percepción mensual de $19,415.84 (Diecinueve mil cuatrocientos quince 

pesos 84/100 m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 03 (tres) años, 07 (siete) meses de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad de fecha 05 de abril de 2021, expedida por el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con un Dictamen de Invalidez, de fecha 26 de marzo de 2021, con carácter 

Definitivo, expedido por el Dr. Guillermo Herrera Oliva, Médico Especialista en Medicina del Trabajo, Cédula Profesional 

10599593, certificado ante el Consejo Nacional Mexicano de Medicina del Trabajo No. 2065, que por similitud con la 

fracción 401 del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo otorga un 50% de discapacidad orgánico funcional, surtiendo 

efectos a partir de la aprobación de Acta por el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, en sesión correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor de dicho 

Decreto, serán considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en los artículos 

transitorios del referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que 

no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante,  acreditó mediante Dictamen de 

Invalidez Definitivo de Servicio Médico Externo de Salud en el Trabajo, de fecha 26 de marzo de 2021, expedido por el Dr. 

Guillermo Herrera Oliva, Médico Especialista en Medicina del Trabajo, Cédula Profesional 10599593, certificado ante el 

Consejo Nacional Mexicano de Medicina del Trabajo No. 2065, encontrarse en estado de invalidez, así también, acreditó 

haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, le corresponde una PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS 
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AJENAS AL TRABAJO conforme el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio, vinculado con el 114 párrafos primero y 

segundo del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$19,415.84 (Diecinueve mil cuatrocientos quince pesos 84/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el 

Artículo Vigésimo Tercero Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años 

de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en 

sentido inverso, cuando la fracción sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por 

lo tanto, se le reconocen 4 (cuatro) años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 

49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero, resulta 

la cantidad de $9,698.22 (nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 22/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público se encontró en los supuestos y 

cumplió con los requisitos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del 

Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo 

que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la persona de nombre 

KARLEL GUTIÉRREZ MACÍAS, con carácter definitivo y permanente, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto 

noventa y cinco por ciento) del salario regulador, pensión que podrá suspenderse en caso de que se niegue 

injustificadamente someterse a las investigaciones y evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos 

por este concepto, cuando esté desempeñando algún cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad 

para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al 

acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos 

Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero Transitorios, vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

KARLEL GUTIÉRREZ MACÍAS   

MENSUAL 

$9,698.22 

ANUAL 

$116,378.64 

Total Mensual: Nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 22/100 m.n. 

Total Anual: Ciento dieciséis mil trescientos setenta y ocho pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de la Entidad Patronal, una vez aprobada la inhabilitación en Acta por el Consejo Directivo del Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en sesión correspondiente, con fundamento en el artículo 

115, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año a la fecha en que 

se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 

calendario anterior, atentos a lo dispuesto por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo en su 

primer párrafo, ambos Transitorios del Decreto 616. 
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SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-270/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00840/2021 de fecha 23 de abril de 

2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 03 de mayo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre FRANCISCO ALEJANDRO ROSALES GALVÁN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Unidad 

Deportiva Morelos dependiente del Instituto Colimense del Deporte (INCODE), como trabajador sindicalizado, con la 

categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $32,648.76 (treinta y dos mil seiscientos cuarenta y 

ocho pesos 76/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia de antigüedad detallada 

en el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 09 

(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. 29 SAF-CCH-029/2021 de fecha 23 de abril de 

2021, expedida por la Directora General del Instituto Colimense del Deporte, la Dra. en E.F. y A. Ciria Margarita Salazar 

C.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 18 de julio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $31,518.05 (treinta y un 

mil quinientos dieciocho pesos 05/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 
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Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FRANCISCO ALEJANDRO ROSALES 

GALVÁN, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y 

Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 C. FRANCISCO ALEJANDRO ROSALES GALVÁN   

MENSUAL 

$31,518.05 

ANUAL 

$378,216.60 

Total mensual: Treinta y un mil quinientos dieciocho pesos 05/100 m.n.   

Total anual: Trescientos setenta y ocho mil doscientos dieciséis pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-271/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 05 de abril de 2021, y recibida el mismo día en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ARCELIA DEL CARMEN MACÍAS 

LÓPEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto 

HÉCTOR ROBLES RODRÍGUEZ, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados Burocracia del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 15 de marzo de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Gladia 

Fabiola Mendoza Quintero de fecha 16 de marzo de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Nómina de Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de 

fecha 24 de marzo de 2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. ARCELIA DEL CARMEN MACÍAS LÓPEZ, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha 16 de marzo de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del 

Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

HÉCTOR ROBLES RODRÍGUEZ, no se encontró registro que haga constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 

hijos, sin que conste que pueda existir registros en otro Estado de la República, según constancia de fecha 19 de marzo 

de 2021, expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, Director General del Registro Civil del Estado. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del 

extinto jubilado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $7,236.30 (siete mil doscientos treinta y seis pesos 30/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. ARCELIA DEL CARMEN MACÍAS LÓPEZ, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como 

beneficiaria del finado HÉCTOR ROBLES RODRÍGUEZ, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado 

de concubinato o por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, 

párrafo segundo del Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica 

que en vida recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

   C. ARCELIA DEL CARMEN MACÍAS LÓPEZ  

MENSUAL 

          $7,236.30 

ANUAL 

$86,835.60 

Total mensual: Siete mil doscientos treinta y seis pesos 30/100 m.n. 

Total anual: Ochenta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado pensionado, siendo esta el 15 de marzo de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-272/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00646/2021 de fecha 07 de abril de 

2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y presentados ambos en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 12 de abril del mismo año, la persona de nombre JORGE 

ERNESTO GONZÁLEZ VENEGAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 

favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Coordinación 

General de Comunicación Social, dependiente de la Oficina del C. Gobernador del Gobierno del Estado de Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Jefe de Departamento, con una percepción mensual de $32,648.98 (treinta y 

dos mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 98/00 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 05 de abril de 2021, expedida por 

el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 17 de enero 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $30,412.75 (treinta mil 

cuatrocientos doce pesos 75/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 
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de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JORGE ERNESTO GONZÁLEZ VENEGAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JORGE ERNESTO GONZÁLEZ VENEGAS          

MENSUAL 

$30,412.75 

ANUAL 

$364,953.00 

Total mensual: Treinta mil cuatrocientos doce pesos 75/100 m.n. 

Total anual: Trescientos sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y tres pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-273/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 01 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 08 de marzo siguiente, la persona de nombre FRANCISCO 

VELÁZQUEZ GUADARRAMA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 11 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Limpia y Sanidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Encargado General, con una percepción mensual de $18,645.56 (dieciocho mil 

seiscientos cuarenta y cinco pesos 56/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 11 de febrero de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-034/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 10 de enero 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,645.56 (dieciocho mil 

seiscientos cuarenta y cinco pesos 56/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FRANCISCO VELÁZQUEZ GUADARRAMA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. FRANCISCO VELÁZQUEZ GUADARRAMA  

MENSUAL 

$18,645.56 

ANUAL 

$223,746.72 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 56/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintitrés mil setecientos cuarenta y seis pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-274/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día y año, la persona de nombre ANA LILIA 

ORNELAS RAMOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 08 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Desarrollo Rural y Social, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, desempeñando el puesto de Encargado “A”, con una percepción mensual de $21,557.50 

(veintiún mil quinientos cincuenta y siete pesos 50/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así 

como la constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 08 de marzo de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-066/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 03 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,557.50 (veintiún mil 

quinientos cincuenta y siete pesos 50/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANA LILIA ORNELAS RAMOS, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ANA LILIA ORNELAS RAMOS  

MENSUAL 

$21,557.50 

ANUAL 

$258,690.00 

Total mensual: Veintiún mil quinientos cincuenta y siete pesos 50/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-275/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 16 de marzo siguiente, la persona de nombre FERNANDO 

ASDRUBAL URIBE RAMÍREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Desarrollo Urbano, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Coordinador y Encargado, con una percepción mensual de $34,166.91 (treinta y cuatro 

mil ciento sesenta y seis pesos 91/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 08 (ocho) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de febrero 

de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-042/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de junio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $34,166.92 (treinta y 

cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 92/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FERNANDO ASDRUBAL URIBE RAMÍREZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. FERNANDO ASDRUBAL URIBE RAMÍREZ  

MENSUAL 

$34,166.92 

ANUAL 

$410,003.04 

Total mensual: Treinta y cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 92/100 m.n. 

Total anual: Cuatrocientos diez mil tres pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-276/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 17 del mismo mes y año, la persona de nombre MARÍA 

TERESA ROSALES GEORGE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 01 de marzo de 2021, se encontraba adscrita al Despacho de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajadora sindicalizada, desempeñando el puesto de Encargado General, con una percepción mensual de 

$21,084.38 (veintiún mil ochenta y cuatro pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, 

así como la constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 01 de marzo 

de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-049/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 16 de 

enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,084.38 (veintiún mil 

ochenta y cuatro pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA TERESA ROSALES GEORGE, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA TERESA ROSALES GEORGE  

MENSUAL 

$21,084.38 

ANUAL 

$253,012.56 

Total mensual: Veintiún mil ochenta y cuatro pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Doscientos cincuenta y tres mil doce pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de junio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-277/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 06 de abril de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima al día siguiente, la persona de nombre HERMINIO 

CÁRDENAS CONTRERAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 06 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Mantenimiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Operario Área de Corrales, con una percepción mensual de $19,931.76 (diecinueve mil 

novecientos treinta y un pesos 76/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 06 de abril de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-092/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 09 de marzo 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,931.76 (diecinueve 

mil novecientos treinta y un pesos 76/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HERMINIO CÁRDENAS CONTRERAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. HERMINIO CÁRDENAS CONTRERAS  

MENSUAL 

$19,931.76 

ANUAL 

$239,181.12 

Total mensual: Diecinueve mil novecientos treinta y un pesos 76/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y nueve mil ciento ochenta y un pesos 12/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-278/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de abril de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre JULIETA CASTREJÓN 

GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 07 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Recursos Materiales y Control Patrimonial, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, 

Colima, como trabajadora sindicalizada, desempeñando el puesto de Cajera, con una percepción mensual de $21,722.74 

(veintiún mil setecientos veintidós pesos 74/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como 

la constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 07 de abril 

de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-096/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,722.75 (veintiún mil 

setecientos veintidós pesos 75/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JULIETA CASTREJÓN GONZÁLEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JULIETA CASTREJÓN GONZÁLEZ              

MENSUAL 

$21,722.75 

ANUAL 

$260,673.00 

Total mensual: Veintiún mil setecientos veintidós pesos 75/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta mil seiscientos setenta y tres pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-279/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de abril de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre EDGAR GABRIEL 

RAMÍREZ CARRILLO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 06 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Sanidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Operario Línea de Porcinos, con una percepción mensual de $18,507.77 (dieciocho mil 

quinientos siete pesos 77/100 m.n.) según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 06 de abril de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-093/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 30 de enero 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,507.77 (dieciocho mil 

quinientos siete pesos 77/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre EDGAR GABRIEL RAMÍREZ CARRILLO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. EDGAR GABRIEL RAMÍREZ CARRILLO              

MENSUAL 

$18,507.77 

ANUAL 

$222,093.24 

Total mensual: Dieciocho mil quinientos siete pesos 77/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintidós mil noventa y tres pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-280/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 29 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de abril del mismo año, la persona de nombre ZULEMA 

ELIZABETH MERAZ GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Participación Ciudadana, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, desempeñando el puesto de Secretaria Ejecutiva, con una percepción mensual de $18,177.47 

(dieciocho mil ciento setenta y siete pesos 47/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así 

como la constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de marzo de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-066/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 04 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,177.47 (dieciocho mil 

ciento setenta y siete pesos 47/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

EL ESTADO DE COLIMA - 169 -



 

 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ZULEMA ELIZABETH MERAZ GONZÁLEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ZULEMA ELIZABETH MERAZ GONZÁLEZ   

MENSUAL 

$18,177.47 

ANUAL 

$218,129.64 

Total mensual: Dieciocho mil ciento setenta y siete pesos 47/100 m.n. 

Total anual: Doscientos dieciocho mil ciento veintinueve pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-281/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 22 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de abril del mismo año, la persona de nombre MARTHA 

JUDITH RAMÍREZ MEZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Inspección y Licencias, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como 

trabajadora sindicalizada, desempeñando el puesto de Secretaria Ejecutiva, con una percepción mensual de $18,716.04 

(dieciocho mil setecientos dieciséis pesos 04/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así 

como la constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 08 

(ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 18 de 

marzo de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-078/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de 

junio de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,716.04 (dieciocho mil 

setecientos dieciséis pesos 04/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTHA JUDITH RAMÍREZ MEZA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARTHA JUDITH RAMÍREZ MEZA  

MENSUAL 

$18,716.04 

ANUAL 

$224,592.48 

Total mensual: Dieciocho mil setecientos dieciséis pesos 04/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veinticuatro mil quinientos noventa y dos pesos 48/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-282/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 16 del mismo mes y año, la persona de nombre J 

JESÚS CHÁVEZ RODRÍGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Mantenimiento, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Albañil Oficial “A”, con una percepción mensual de $16,872.77 (dieciséis mil 

ochocientos setenta y dos pesos 77/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de 

febrero de 2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, 

la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-040/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 13 de 

octubre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,872.77 (dieciséis mil 

ochocientos setenta y dos pesos 77/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

EL ESTADO DE COLIMA - 175 -



 

 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J JESÚS CHÁVEZ RODRÍGUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. J JESÚS CHÁVEZ RODRÍGUEZ               

MENSUAL 

$16,872.77 

ANUAL 

$202,473.24 

Total mensual: Dieciséis mil ochocientos setenta y dos pesos 77/100 m.n. 

Total anual: Doscientos dos mil cuatrocientos setenta y tres pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

 

  

EL ESTADO DE COLIMA - 177 -



 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-283/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 14 de abril de 2021 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre OLIVIA PÉREZ 

HERNÁNDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con 

el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 08 de abril de 2021, se encontraba adscrita al Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Colima, plaza de confianza, con la categoría de Secretaria Técnica de la Presidencia, 

con una percepción mensual de $25,693.58 (veinticinco mil seiscientos noventa y tres pesos 58/100 m.n.) de acuerdo con 

los recibos de nómina exhibidos por el solicitante, así como la constancia detallada en el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 01 

(un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 08 de abril 

de 2021, expedida por la Oficial Mayor de Recursos Humanos del Supremo Tribunal del Poder Judicial del Estado de 

Colima, la C.P. Carina Corona Bejarano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 21 de 

febrero de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,693.58 (veinticinco 

mil seiscientos noventa y tres pesos 58/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

- 178 - EL ESTADO DE COLIMA



de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre OLIVIA PÉREZ HERNÁNDEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. OLIVIA PÉREZ HERNÁNDEZ   

MENSUAL 

$25,693.58 

ANUAL 

$308,322.96 

Total mensual: Veinticinco mil seiscientos noventa y tres pesos 58/100 m.n. 

Total anual: Trescientos ocho mil trescientos veintidós pesos 96/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
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Con fundamento en el artículo 44; párrafo 3; inciso XIII, del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman de conformidad la presente resolución: 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-284/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 22 de marzo siguiente, la persona de nombre JULIO 

CÉSAR RENTERÍA REYES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 05 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección del 

Taller Mecánico, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador de 

base-sindicalizado, con la categoría de Mecánico, con una percepción mensual de $22,353.53 (veintidós mil trescientos 

cincuenta y tres pesos 53/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 05 de marzo de 2021, 

expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz 

Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-065/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 03 de marzo 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,353.53 (veintidós mil 

trescientos cincuenta y tres pesos 53/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JULIO CÉSAR RENTERÍA REYES, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JULIO CÉSAR RENTERÍA REYES   

MENSUAL 

$22,353.53 

ANUAL 

$268,242.36 

Total mensual: Veintidós mil trescientos cincuenta y tres pesos 53/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y dos pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

- 182 - EL ESTADO DE COLIMA



48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-285/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00649/2021 de fecha 09 de abril de 

2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 12 de abril de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre ENRIQUE GUERRERO VELASCO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 07 de abril de 2021, se encontraba adscrita al Instituto 

Colimense del Deporte (INCODE), como trabajador sindicalizado, con la categoría de Entrenador B, con una percepción 

mensual de $20,564.62 (veinte mil quinientos sesenta y cuatro pesos 62/100 m.n.), según los recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. 22 SAF-CCH-018/2021 de fecha 07 de abril de 2021, 

expedida por la Directora General del Instituto Colimense del Deporte, la Dra. en E.F. y A. Ciria Margarita Salazar C.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,165.98 (diecinueve 

mil ciento sesenta y cinco pesos 98/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2021, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ENRIQUE GUERRERO VELASCO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ENRIQUE GUERRERO VELASCO 

MENSUAL 

$19,165.98 

ANUAL 

$229,991.76 

Total mensual: Diecinueve mil ciento sesenta y cinco pesos 98/100 m.n.   

Total anual: Doscientos veintinueve mil novecientos noventa y un pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

  

 

 

  

- 186 - EL ESTADO DE COLIMA



NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-286/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal de fecha 16 de marzo de 2021 y recibida el 14 de abril siguiente en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, el C. EMILIANO LEMUS GARCÍA solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INVALIDEZ en su favor, de conformidad con el artículo 117, párrafo 

primero, fracción primera de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento 

de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o de sus legítimos representantes. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 23 de marzo de 2020 se encontraba adscrita a la Dirección General de 

Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima, 

plaza de confianza, con el puesto de Custodio B, con una percepción mensual de $16,801.68 (dieciséis mil ochocientos 

un pesos 68/100 m.n.), según constancia detallada en el punto tercero de antecedentes, así como recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante, causando baja por dictamen de invalidez temporal por dos años, a partir del 24 de marzo de 

2020. 

TERCERO. Que la persona solicitante, al 23 de marzo de 2020, cuenta con 18 (dieciocho) años, 06 (seis) meses de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad, expedida por el Director de Administración de 

Personal en Suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, de fecha de 08 de febrero de 2021. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con copia certificada del  Dictamen de Invalidez ST-4, con carácter 

Temporal a 02 (dos) años, expedido por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y 

Sociales de la Delegación Regional Colima del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizado por la Coordinación 

Delegacional de Salud en el Trabajo, derivado del Diagnóstico de fecha 24 de marzo de 2020, iniciando el estado de 

invalidez a partir del 15 de marzo de 2020, teniendo como fecha de vencimiento el 14 de marzo de 2022, con un 

pronóstico para desempeñar un trabajo igual malo, con un porcentaje global de pérdida de la capacidad para el trabajo de 

un 59% (cincuenta y nueve por ciento).  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 

considerando que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen médico emitido por el ente asegurador Instituto 

Mexicano del Seguro Social, encontrarse en estado de invalidez, con un pronóstico malo para desempeñar un trabajo 

igual, así también, acreditó haber cumplido con más de 03 (tres) años de servicio, de conformidad con el Artículo 

Vigésimo Tercero Transitorio, vinculado con el 114 párrafos primero y segundo del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$16,801.68 (dieciséis mil ochocientos un pesos 68/100 m.n.) mensuales, mismo que con fundamento en el Artículo 

Vigésimo Tercero Transitorio vinculado con el artículo 85, todos del referido Decreto 616, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo y en sentido 

inverso, cuando la fracción sea menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo tanto, 

se le reconocen 19 (diecinueve) años de servicio para efectos del presente dictamen, salario que multiplicado por el 

63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del factor establecido en el artículo Vigésimo Tercero Transitorio, 

resulta la cantidad de $10,630.42 (diez mil seiscientos treinta pesos 42/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, el servidor público cumplió con los requisitos para 

otorgamiento de pensión en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del 

Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo 

que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR INVALIDEZ POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. EMILIANO LEMUS 

GARCÍA, con carácter provisional por un periodo de dos años, con fecha de vencimiento del 14 de marzo de 2022, 

equivalente al 63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, pensión que podrá suspenderse 

en caso de que se niegue injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el Instituto de 

Seguridad Social donde esté inscrito le prescriba y proporcione en cualquier tiempo, así como a las investigaciones y 

evaluaciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos por este concepto, cuando esté desempeñando algún 

cargo o empleo, o será revocada cuando recupere su capacidad para el servicio, cuando no acepte reingresar al servicio 

con el sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer la invalidez o bien estuviese desempeñando 

cualquier trabajo, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Tercero 

Transitorios, vinculados con los artículos 114, 118, 119 y 120 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con 

número de cuenta 241295610101, misma que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. EMILIANO LEMUS GARCÍA   

MENSUAL 

$10,630.42  

ANUAL 

$127,565.04 

Total Mensual: Diez mil seiscientos treinta pesos 42/100 m.n. 

Total Anual: Ciento veintisiete mil quinientos sesenta y cinco pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de le Entidad Patronal motivada por la inhabilitación, siendo el 24 de marzo de 2020, con fundamento 

en el artículo 115, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Deberá 

realizarse el pago retroactivo correspondiente, con fundamento en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, a la fecha de la baja por estado de Invalidez. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año a la fecha en que 

se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 

calendario anterior, atentos a lo dispuesto por los artículos Décimo Cuarto, vinculado con el Vigésimo Séptimo en su 

primer párrafo, ambos Transitorios del Decreto 616. 
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SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-287/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 02 de marzo de 2021, junto con oficio 

STSGE/00402/2021 de fecha 03 de marzo de 2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 08 de marzo del mismo año en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre SALVADOR RANGEL LUNA, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de enero de 2021, se encontraba adscrita al Centro de 

Asistencia Social de Día para Personas Adultas Mayores Parque Regional, dependiente de la Dirección de Servicios 

Médicos y Asistenciales del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Analista “B”, con una 

percepción mensual de $23,799.68 (veintitrés mil setecientos noventa y nueve pesos 68/100 m.n.), según los recibos de 

nómina exhibidos por el solicitante así como la constancia detallada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia No. D.R.H. 004/2021 de fecha 22 de enero de 2021, expedida por la 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 16 de 

enero de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,468.84 (veintidós mil 

cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 
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Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SALVADOR RANGEL LUNA, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. SALVADOR RANGEL LUNA 

MENSUAL 

$22,468.84 

ANUAL 

$269,626.08 

Total mensual: Veintidós mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 m.n.   

Total anual: Doscientos sesenta y nueve mil seiscientos veintiséis pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-288/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES   

PRIMERO. Que mediante escrito a título personal de fecha 17 de mayo de 2021 y presentado en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre FLORENCIO GONZÁLEZ 

AGUAYO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR INCAPACIDAD POR RIESGO DE TRABAJO a 

su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, se encontraba adscrita al 17 de mayo de 2021 a la Oficina de Seguridad Pública, 

dependiente de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de 

Álvarez, Colima, con la categoría de Sub Oficial, plaza de Confianza, con un ingreso mensual de $31,661.58 (treinta y un 

mil seiscientos sesenta y un pesos 58/100 m.n.) según recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años, 04 (cuatro) meses de servicio, de 

acuerdo con la Constancia expedida por el Director de Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. J. Jesús Plascencia Salazar, de fecha 17 de mayo de 2021. 

CUARTO. Que la persona solicitante, cuenta con un Dictamen de Incapacidad Permanente o Defunción por Riesgo de 

Trabajo por Riesgo de Trabajo ST-3 de fecha 19 de abril de 2020, con carácter Provisional, por el periodo del 05 de 

marzo de 2021 con fecha de revaloración el 04 de marzo de 2023, expedido por la Dirección de Prestaciones Médicas y 

Sociales de la Delegación Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social y autorizado por la Coordinación 

Delegacional de Salud en el Trabajo, con 45% (cuarenta y cinco por ciento) de incapacidad parcial permanente, surtiendo 

efectos a partir del 05 de marzo de 2021, derivado de un accidente de trabajo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión de la persona solicitante, en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo 

primero, fracción XXI; Primero y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el 

Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 1 de enero del 2019 (Decreto 

616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 

del Decreto 616, el cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en 

vigor de dicho Decreto, serán considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en 

los artículos transitorios del referido Decreto y la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima en 

las partes que no se le contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL, considerando 

que la persona solicitante, acreditó mediante dictamen emitido por el ente asegurador Instituto Mexicano del Seguro 

Social encontrarse con una incapacidad por riesgo de trabajo, lo anterior conforme al Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 

vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción II; 108 y 111, párrafo tercero, fracción II y párrafo cuarto del Decreto 616, 

en razón del 45% (cuarenta y cinco por ciento) de incapacidad permanente, aplicado al monto del salario de cotización, 

resultando la cantidad de $14,247.72 (catorce mil doscientos cuarenta y siete pesos 72/100 m.n.) mensuales. 
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CUARTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, el Servidor Público fue dictaminado con una 

incapacidad permanente parcial con carácter provisional a partir del 05 de marzo de 2021, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima a través de la Cuenta Institucional Municipal de la Entidad 

Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad 

Pública Patronal  H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a su Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal, que administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga Pensión por Incapacidad Permanente con carácter provisional, a la persona de nombre 

FLORENCIO GONZÁLEZ AGUAYO, equivalente al 45% (cuarenta y cinco por ciento) del salario de cotización, lo anterior 

con fundamento en Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con el 107, párrafo tercero, fracción II; 108 y 111, 

párrafo tercero, fracción II y párrafo cuarto del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima con número de cuenta 241321020101, que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

FLORENCIO GONZÁLEZ AGUAYO    

MENSUAL 

$14,247.72  

ANUAL 

$170,972.64 

Total Mensual: Catorce mil doscientos cuarenta y siete pesos 72/100 m.n. 

Total Anual: Ciento setenta mil novecientos setenta y dos pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. El derecho al pago de la pensión comienza a partir del día hábil siguiente al de la fecha en que el servidor 

público cause baja de le Entidad Patronal motivada por la inhabilitación y expedición del dictamen por riesgo de trabajo, 

siendo el 01 de mayo de 2021, con fundamento en los artículos 111, párrafo tercero, fracción II y 115, párrafo segundo de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Deberá realizarse el pago retroactivo 

correspondiente, con fundamento en los artículos 81 y 83 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, a la fecha de la baja por estado de Invalidez. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el artículo 86, ambos del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, atentos a lo dispuesto por el Artículo 

Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en 

la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-289/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre ALICIA SOLANO 

COBIÁN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 

de Colima, como trabajadora de confianza, con la categoría de Custodio B, con una percepción mensual de $17,675.94 

(diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos 94/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 20 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,675.94 (diecisiete mil 

seiscientos setenta y cinco pesos 94/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALICIA SOLANO COBIÁN, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ALICIA SOLANO COBIÁN  

MENSUAL 

$17,675.94 

ANUAL 

$212,111.28 

Total mensual: Diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos 94/100 m.n. 

Total anual: Doscientos doce mil ciento once pesos 28/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-290/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de enero de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 03 de marzo de 2021, la persona de nombre TOMÁS 

RODRÍGUEZ AGUIRRE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de enero de 2021, se encontraba adscrita a la Coordinación 

de Autoridades, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 

base-sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $23,776.56 (veintitrés mil setecientos 

setenta y seis pesos 56/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 21 de enero de 2021, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

0036/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 03 de 

diciembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,776.56 (veintitrés mil 

setecientos setenta y seis pesos 56/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 
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derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre TOMÁS RODRÍGUEZ AGUIRRE, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. TOMÁS RODRÍGUEZ AGUIRRE  

MENSUAL 

$23,776.56  

ANUAL 

$285,318.72 

Total mensual: Veintitrés mil setecientos setenta y seis pesos 56/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta y cinco mil trescientos dieciocho pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

- 200 - EL ESTADO DE COLIMA



48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-291/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal y de tutora de fecha 19 de febrero de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 19 de abril de 2021, la C. ELIZABETH CAMPOS PADILLA, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a 

su favor, así también, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor de los menores 

JOSÉ ALBERTO, SOFÍA MARLENE y VALERIA ELIZABETH de apellidos MUNGUÍA CAMPOS, todos como beneficiarios 

del extinto ALBERTO MUNGUÍA SÁNCHEZ, quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento al H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 20 de enero de 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 26 de enero de 2021, expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Manzanillo, 

Colima el Lic. Arturo Fabián Galván Birrueta, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Dirección 

Operativa de la Policía dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador de 

confianza (Seg. Púb.), desempeñándose como Policía, según informa el Director de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, mediante Constancia Laboral Oficio N° 

0078/D.R.H./2021 de fecha 04 de febrero de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción contaba con 10 (diez) años, 

04 (cuatro) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el extinto servidor público, estaba casado con la C. ELIZABETH CAMPOS PADILLA, como se acredita 

con la certificación de matrimonio de fecha de 05 de febrero de 2021 suscrita por la Oficial No. 1 del Registro Civil del 

Municipio de Armería, Colima, la C. Ma Araceli Andrade López. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, con relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

ALBERTO MUNGUÍA SÁNCHEZ, se encontró que aparece como padre de 03 (tres) hijos, los cuales acreditaron tener 

derecho a ser beneficiarios de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo los menores JOSÉ ALBERTO, SOFÍA MARLENE y 

VALERIA ELIZABETH de apellidos MUNGUÍA CAMPOS, según constancia de fecha 19 de febrero de 2021, expedida por 

el Director General del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 
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TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. ELIZABETH CAMPOS PADILLA y los menores 

JOSÉ ALBERTO, SOFÍA MARLENE y VALERIA ELIZABETH de apellidos MUNGUÍA CAMPOS, acreditaron ser 

beneficiarios del extinto ALBERTO MUNGUÍA SÁNCHEZ, les corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR 

CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ELIZABETH CAMPOS PADILLA y PENSIÓN POR ORFANDAD a los menores 

JOSÉ ALBERTO, SOFÍA MARLENE y VALERIA ELIZABETH de apellidos MUNGUÍA CAMPOS, prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$18,571.81 (dieciocho mil quinientos setenta y un pesos 81/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, correspondiente a los 10 (diez) años, 04 (cuatro) meses de 

antigüedad, el 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, resultando como monto 

final de la pensión la cantidad de $9,276.64 (nueve mil doscientos setenta y seis pesos 64/100 m.n.) mensuales, el cual 

con fundamento en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales 

entre ellos, correspondiéndoles a cada uno de ellos la cantidad de $2,319.16 (dos mil trescientos diecinueve pesos 

16/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

enero de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus Organismos Descentralizados, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ELIZABETH 

CAMPOS PADILLA y PENSIÓN POR ORFANDAD a los menores JOSÉ ALBERTO, SOFÍA MARLENE y VALERIA 

ELIZABETH de apellidos MUNGUÍA CAMPOS, equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por 

ciento) del salario regulador que percibía el señor ALBERTO MUNGUÍA SÁNCHEZ, porcentaje que de conformidad al 

artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre 

ellos, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso 

de los hijos hasta los 18 años de edad, y se prolongará hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que 

continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al 

mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que 

padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será incorporará a los 

beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho, lo anterior 

con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241318070101 y que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ELIZABETH CAMPOS PADILLA 

JOSÉ ALBERTO MUNGUÍA CAMPOS 

SOFÍA MARLENE MUNGUÍA CAMPOS 

VALERIA ELIZABETH MUNGUÍA CAMPOS 

TOTAL 

MENSUAL 

$2,319.16 

$2,319.16 

$2,319.16 

$2,319.16 

          $9,276.64 

ANUAL 

$27,829.92 

$27,829.92 

$27,829.92 

$27,829.92 

       $111,319.68 
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Total mensual: Nueve mil doscientos setenta y seis pesos 64/100 m.n. 

Total anual: Ciento once mil trescientos diecinueve pesos 68/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 20 de enero de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-292/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de marzo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 17 del mismo mes, la persona de nombre CIRO 

GUZMÁN CHÁVEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

de Parques, Jardines y Área verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Jardinero “A”, con una percepción mensual de $16,370.10 (dieciséis 

mil trescientos setenta pesos 10/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 23 de febrero de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-044/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 22 de enero 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,370.11 (dieciséis mil 

trescientos setenta pesos 11/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CIRO GUZMÁN CHÁVEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. CIRO GUZMÁN CHÁVEZ  

MENSUAL 

$16,370.11 

ANUAL 

$196,441.32 

Total mensual: Dieciséis mil trescientos setenta pesos 11/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 

 

 

 

  

EL ESTADO DE COLIMA - 207 -



 

 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-293/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, de fecha 05 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la C. MARÍA GUADALUPE DIAS LAURIANO, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto JULIO 

ZÁRATE RODRÍGUEZ, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados y Pensionados del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Colima, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto jubilado, falleció el 11 de septiembre de 2019, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. Gustavo 

Hernández Robles, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilados y Pensionados 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, según informa la Directora de Recursos Humanos de dicha 

Entidad, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos, mediante Oficio No. 02-P-OM-RH-003/2021 de fecha 22 de enero de 

2021. 

TERCERO. Que el ahora difunto, estaba casado con la C. MARÍA GUADALUPE DIAS LAURIANO, tal como se acredita 

con la copia certificada del acta de matrimonio expedida en fecha 22 de noviembre de 2019, por el Oficial No. 1 del 

Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, la Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

JULIO ZÁRATE RODRÍGUEZ, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 05 

(cinco) hijos, según constancia de fecha 18 de marzo de 2021, expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, 

Director General del Registro Civil del Estado, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, prevista en los 

artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 
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recibía el titular, que en este caso es el importe de $19,427.46 (diecinueve mil cuatrocientos veintisiete pesos 46/100 

m.n.) mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, dispone que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo o en su caso a sus beneficiarios, en los términos y 

condiciones que lo vienen haciendo, se precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 04-05-02 para Jubilados y Pensionados en el Presupuesto 

de Egresos de la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el ejercicio fiscal del 

año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. MARÍA GUADALUPE DIAS LAURIANO, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, como 

beneficiaria del ahora difunto JULIO ZÁRATE RODRÍGUEZ, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por 

defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), 89, párrafo segundo del 

Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 04-05-02 para Jubilados y Pensionados del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. MARÍA GUADALUPE DIAS LAURIANO      

MENSUAL 

$19,427.46 

ANUAL 

$233,129.52 

Total mensual: Diecinueve mil cuatrocientos veintisiete pesos 46/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y tres mil ciento veintinueve pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto pensionado, que deban ser 

extendidas a los beneficiarios, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado pensionado, siendo esta el 11 de septiembre de 2019, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-294/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00292/2021 de fecha 10 de febrero 

de 2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y presentados ambos en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 15 de febrero del mismo año, la persona de nombre 

RAMIRO CEBALLOS VERDUZCO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de febrero de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, dependiente de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del 

Estado de Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Jefe de Departamento A, con una percepción 

mensual de $28,481.24 (veintiocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos 24/100 m.n.), según la constancia descrita en el 

antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 02 de febrero de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 28 de enero 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,907.85 (veinticinco 

mil novecientos siete pesos 85/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 
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de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAMIRO CEBALLOS VERDUZCO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. RAMIRO CEBALLOS VERDUZCO      

MENSUAL 

$25,907.85 

ANUAL 

$310,894.20 

Total mensual: Veinticinco mil novecientos siete pesos 85/100 m.n. 

Total anual: Trescientos diez mil ochocientos noventa y cuatro pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-295/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre FCO. JAVIER ROMERO 

ALCAZAR, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 29 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Tercero, con una percepción mensual de $18,535.12 

(dieciocho mil quinientos treinta y cinco pesos 12/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 29 de marzo de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de marzo 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,535.12 (dieciocho mil 

quinientos treinta y cinco pesos 12/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FCO. JAVIER ROMERO ALCAZAR, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. FCO. JAVIER ROMERO ALCAZAR  

MENSUAL 

$18,535.12 

ANUAL 

$222,421.44 

Total mensual: Dieciocho mil quinientos treinta y cinco pesos 12/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintidós mil cuatrocientos veintiún pesos 44/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

  

EL ESTADO DE COLIMA - 215 -



 

 

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-296/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de abril de 2021, recibida el día 14 del mismo 

mes en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre PATRICIA 

EUGENIA BURGOS OSORIO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 05 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, como trabajadora de confianza, con la categoría de Secretaria, con una 

percepción mensual de $10,882.97 (diez mil ochocientos ochenta y dos pesos 97/100 m.n.) de acuerdo con una de las 

constancias que se referirá en el punto tercero del presente apartado de antecedentes y los recibos de nómina exhibidos 

por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio laborando en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, de acuerdo a lo señalado en la 

Constancia de fecha 05 de abril de 2021, expedida por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima el Lic. Roberto Ramírez, por el periodo del 01 de abril de 1993 al 05 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de 

abril de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $10,882.97 (diez mil 

ochocientos ochenta y dos pesos 97/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre PATRICIA EUGENIA BURGOS OSORIO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241300310101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. PATRICIA EUGENIA BURGOS OSORIO 

MENSUAL 

$10,882.97 

ANUAL 

$130,595.64 

Total mensual: Diez mil ochocientos ochenta y dos pesos 97/100 m.n.  

Total anual: Ciento treinta mil quinientos noventa y cinco pesos 64/100 m.n.  

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-297/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/00640/2021 de fecha 19 de marzo 

de 2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 05 de abril de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre HERMILA ÁVALOS GUTIÉRREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 15 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Procedimientos Penales, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajadora sindicalizada, con 

la categoría de Jefe de Oficina “A”, con una percepción mensual de $23,278.96 (veintitrés mil doscientos setenta y ocho 

pesos 96/100 m.n.) de acuerdo con una de las constancias que se referirá en el punto tercero del presente apartado de 

antecedentes y los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 05 

(cinco) meses de servicio para el Gobierno del Estado de Colima, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de 

Antigüedad, la primera de fecha 04 de marzo de 2021, expedida por el Director de Administración de Personal en 

suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 

Estado, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, donde se le reconocen 26 (veintiséis) años, 02 (dos) meses, y la 

segunda constancia expedida el 17 de marzo de 2021, por el Encargado de la Dirección de Servicios Administrativos de 

la Fiscalía General del Estado de Colima, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, por el periodo del 01 de enero de 2019 al 

15 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de 

octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,380.73 (veintidós mil 

trescientos ochenta pesos 73/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
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jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HERMILA ÁVALOS GUTIÉRREZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

        C. HERMILA ÁVALOS GUTIÉRREZ  

MENSUAL 

$22,380.73 

ANUAL 

$268,568.76 

Total mensual: Veintidós mil trescientos ochenta pesos 73/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y ocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 76/100 m.n.  

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-298/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 05 de abril de 2021, y recibido el mismo día y año 

en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre HÉCTOR MANUEL 

GUDIÑO VÁZQUEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 30 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Investigadora, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajador de confianza, con la 

categoría de Agente de la Policía Investigadora “A”, con una percepción mensual de $22,413.15 (veintidós mil 

cuatrocientos trece pesos 15/100 m.n.) de acuerdo con una de las constancias que se referirá en el punto tercero del 

presente apartado de antecedentes y los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio para el Gobierno del Estado de Colima, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera 

de fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General 

de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado, el M.A. Pablo Galindo 

Morales Matambú, donde se le reconoce el periodo del 01 de abril de 1991 al 30 de diciembre de 2018, y la segunda 

constancia expedida el 31 de marzo de 2021, por el Encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la 

Fiscalía General del Estado de Colima, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, por el periodo del 01 de enero de 2019 al 30 

de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en v igor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 30 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,413.18 (veintidós mil 

cuatrocientos trece pesos 18/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HÉCTOR MANUEL GUDIÑO VÁZQUEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. HÉCTOR MANUEL GUDIÑO VÁZQUEZ      

MENSUAL 

$22,413.18 

ANUAL 

$268,958.16 

Total mensual: Veintidós mil cuatrocientos trece pesos 18/100 m.n.  

Total anual: Doscientos sesenta y ocho mil novecientos cincuenta y ocho pesos 16/100 m.n.  

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616, o en su caso, a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-299/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de marzo de 2021 y recibida el 06 de abril 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ÁNGEL 

GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 24 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Oficina de 

Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, como trabajador de 

confianza, con la categoría de Policía Vial, con una percepción mensual de $17,510.44 (diecisiete mil quinientos diez 

pesos 44/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante y la constancia oficial de servicios detallada 

en el cuarto punto de antecedentes. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 13 de marzo de 2021, por el Director del Registro Civil 

del Estado de Colima, el C. Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

16 (dieciséis) años, 01 (un) mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 24 

de marzo de 2021, suscrita por la Encargada del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y Evaluación del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Consuelo Celina Rolón Castillo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 06 de junio de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,510.44 (diecisiete mil 

quinientos diez pesos 44/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 

616, al haber acreditado 16 (dieciséis) años, 01 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte 

una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 
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resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 16 (dieciséis) 

años, correspondiéndole el 53.28% (cincuenta y tres punto veintiocho por ciento) del salario regulador, resultando la 

cantidad de $9,329.56 (nueve mil trescientos veintinueve pesos 56/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el año de 2020, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de 

las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es 

procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ÁNGEL GONZÁLEZ, equivalente al 53.28% 

(cincuenta y tres punto veintiocho por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

ÁNGEL GONZÁLEZ  

MENSUAL 

$9,329.56 

ANUAL 

$111,954.72 

Total mensual: Nueve mil trescientos veintinueve pesos 56/100 m.n. 

Total anual: Ciento once mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-300/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada el 12 de abril de 2021 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MOISÉS CÁRDENAS VIDRIO, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Armería, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Peón, con una percepción mensual de $17,527.33 (diecisiete mil quinientos veintisiete 

pesos 33/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 14 de noviembre de 2011, por la Oficial No. 1 del 

Registro Civil del Municipio de Armería, Colima, la C. Ma. Leticia Gómez Gómez. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

20 (veinte) años, 10 (diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 04 de marzo 

de 2021, suscrita por el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, el Les. Mat. Efraín 

Buenrostro García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 12 de mayo de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,527.33 (diecisiete mil 

quinientos veintisiete pesos 33/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 20 (veinte) años, 10 (diez) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 21 
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(veintiún) años, correspondiéndole el 69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $12,256.86 (doce mil doscientos cincuenta y seis pesos 86/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2019, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima; será responsable del 

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 

Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que, es procedente otorgar la 

pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. 

Ayuntamiento de Armería. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MOISÉS CÁRDENAS VIDRIO, equivalente al 

69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Armería, Colima, con número de cuenta 241310620101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MOISÉS CÁRDENAS VIDRIO  

MENSUAL 

$12,256.86 

ANUAL 

$147,082.32 

Total mensual: Doce mil doscientos cincuenta y seis pesos 86/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuarenta y siete mil ochenta y dos pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-301/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima el día 26 de abril de 2021, la persona de nombre ELI CABALLERO CÁRDENAS, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Primero, con una percepción mensual de $25,819.10 

(veinticinco mil ochocientos diecinueve pesos 10/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 16 de abril de 2021, expedida por el Director 

de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de abril 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,123.73 (veinticinco 

mil ciento veintitrés pesos 73/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

- 232 - EL ESTADO DE COLIMA



Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ELI CABALLERO CÁRDENAS, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad patronal Gobierno del Estado de 

Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ELI CABALLERO CÁRDENAS  

MENSUAL 

$25,123.73 

ANUAL 

$301,484.76 

Total mensual: Veinticinco mil ciento veintitrés pesos 73/100 m.n. 

Total anual: Trescientos un mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-302/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 03 de mayo de 2021 recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre YOLANDA VÁZQUEZ 

ISORDIA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de abril de 2021, se encontraba adscrita al Instituto de 

Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, como trabajadora de confianza, con la categoría de Jefe de 

Departamento, con una percepción mensual de $19,063.54 (Diecinueve mil sesenta y tres pesos 54/100 m.n.), según los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada Of. No. DG-130/2021 de fecha 09 de 

abril de 2021, expedida por el Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, el M. 

Arq. Pedro Ureña Moctezuma.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 16 de 

febrero de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,491.61 (Diecinueve 

mil cuatrocientos noventa y un pesos 61/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre YOLANDA VÁZQUEZ ISORDIA, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. YOLANDA VÁZQUEZ ISORDIA 

MENSUAL 

$19,491.61 

ANUAL 

$233,899.32 

Total mensual: Diecinueve mil cuatrocientos noventa y un pesos 61/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y nueve pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-303/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 14 de abril de 2021 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre J. CARMEN OSORIO BAUTISTA, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 

oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de marzo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General 

de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima, 

como trabajador de Confianza, con la categoría de Policía, con una última percepción mensual de $15,396.56 (quince mil 

trescientos noventa y seis pesos 56/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del 

presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 22 de enero de 2021, por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Tecomán, 

Colima, el Lic. Juan Geovane Valdivia Contreras.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 16 (dieciséis) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 23 de marzo de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 20 de febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $15,396.56 (quince mil 

trescientos noventa y seis pesos 56/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 16 (dieciséis) años, 04 (cuatro) meses de servicio, tratándose de los años de 

- 238 - EL ESTADO DE COLIMA



cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 

inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 

ajusta a 16 (dieciséis) años, correspondiéndole el 53.28% (cincuenta y tres punto veintiocho por ciento) del salario 

regulador, resultando la cantidad de $8,203.28 (ocho mil doscientos tres pesos 28/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2021, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre J. CARMEN OSORIO BAUTISTA, equivalente al 

53.28% (cincuenta y tres punto veintiocho por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. J. CARMEN OSORIO BAUTISTA  

MENSUAL 

$8,203.28 

ANUAL 

$98,439.36 

Total mensual: Ocho mil doscientos tres pesos 28/100 m.n.  

Total anual: Noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-304/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 27 de abril de 2021, junto con Oficio No. 

SITSGODEC/053/2020, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato Independiente de Trabajadores al Servicio del 

Gobierno y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, y recibidos ambos el día 04 de mayo en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre AMALIA IBAÑEZ GARCÍA, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Coordinación 

del Centro de Atención Psicológica Integral, dependiente de la Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales del DIF 

Estatal Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Auxiliar Educativo, con una percepción mensual de 

$19,073.73 (diecinueve mil setenta y tres pesos 73/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 30 de marzo de 2021, por el Director General de Registro Civil del Estado de Jalisco, el 

Mtro. Enrique Cárdenas Huezo.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 16 (dieciséis) años, 01 (un) mes de servicio, de 

acuerdo a lo señalado en la Constancia No. D.R.H. 047/2021 de fecha 03 de mayo de 2021, suscrita por la Jefa del 

Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 15 de marzo de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,073.73 (diecinueve 

mil setenta y tres pesos 73/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 16 (dieciséis) años, 01 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 
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la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 16 

(dieciséis) años, correspondiéndole el 57.12% (cincuenta y siete punto doce por ciento) del salario regulador, resultando 

la cantidad de $10,894.92 (diez mil ochocientos noventa y cuatro pesos 92/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre AMALIA IBAÑEZ GARCÍA, equivalente al 

57.12% (cincuenta y siete punto doce por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. AMALIA IBAÑEZ GARCÍA 

MENSUAL 

$10,894.92 

ANUAL 

$130,739.04 

Total mensual: Diez mil ochocientos noventa y cuatro pesos 92/100 m.n. 

Total anual: Ciento treinta mil setecientos treinta y nueve pesos 04/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-305/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, junto con oficio STSGE/01174/2021 de fecha 11 de mayo de 2021 y 

recibidos ambos el día 17 de mayo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre BEATRIZ SANTANA CARBAJAL, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto OSCAR CÁRDENAS ALCARAZ, mismo que se encontraba adscrito a la 

nómina de Jubilaciones Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 06 de abril de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera de 

fecha 03 de mayo de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilados 

Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de Administración de 

Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de fecha 26 de abril de 

2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. BEATRIZ SANTANA CARBAJAL, como se acredita con la 

certificación de matrimonio expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, la Licda. 

Violeta Berenice Ureña Pérez de fecha 11 de mayo de 2021.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

OSCAR CÁRDENAS ALCARAZ, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 03 

(tres) hijos, según constancia de fecha 21 de abril de 2021, expedida por la T.S. Juana Andrés Rivera, Directora General 

del Registro Civil del Estado, sin embargo, no se encuentran en el supuesto para ser beneficiarios. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del 

extinto jubilado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $26,065.38 (veintiséis mil sesenta y cinco pesos 38/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. BEATRIZ SANTANA CARBAJAL, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiaria del 

finado OSCAR CÁRDENAS ALCARAZ, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato, o 

por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo 

del Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. BEATRIZ SANTANA CARBAJAL 

MENSUAL 

          $26,065.38 

ANUAL 

$312,784.56 

Total mensual: Veintiséis mil sesenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Trescientos doce mil setecientos ochenta y cuatro pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto jubilado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 06 de abril del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial 

“El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-306/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria de fecha 05 de mayo de 2021, junto con oficio número 

STSGE/1042/2021 por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, de 

fecha 06 de mayo de 2021, y recibidos ambos el 10 de mayo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSEFINA ARAUJO RAMÍREZ, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto JORGE EXIQUIO ACEVES ZEPEDA, 

mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, los 

beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 26 de enero de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Gladia 

Fabiola Mendoza Quintero de fecha 29 de enero de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Nómina de Pensionados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de 

fecha 26 de abril de 2021. 

TERCERO. Que el ahora difunto, era concubino de la C. JOSEFINA ARAUJO RAMÍREZ, tal como se acredita con la 

copia certificada de la resolución emitida por el Juez Tercero Familiar del Primer Partido Judicial con sede en Colima, 

Colima, de fecha 14 de abril de 2021.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

JORGE EXIQUIO ACEVES ZEPEDA, no se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento 

de hijos, según constancia expedida por la C.T.S. Juana Andrés Rivera, Directora General del Registro Civil del Estado de 

Colima, de fecha 21 de abril de 2021.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria del 

extinto pensionado, les corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 

92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $10,080.62 (diez mil ochenta pesos 62/100 m.n.) mensuales, por lo 

que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo, así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. JOSEFINA ARAUJO RAMÍREZ, pensión por fallecimiento, como beneficiaria del finado 

JORGE EXIQUIO ACEVES ZEPEDA, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato o 

por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo 

del Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. JOSEFINA ARAUJO RAMÍREZ       

MENSUAL 

$10,080.62 

ANUAL 

$120,967.44 

Total mensual: Diez mil ochenta pesos 62/100 m.n. 

Total anual: Ciento veinte mil novecientos sesenta y siete pesos 44/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto servidor público y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 26 de enero del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO.  La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los 

sueldos de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-307/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 26 de abril de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día y año, la persona de nombre JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ CURIEL, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública y Vialidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía Vial, con una percepción mensual de $18,675.76 (dieciocho mil 

seiscientos setenta y cinco pesos 76/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la 

constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 15 de abril de 2021, expedida por la Oficial Mayor 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, la L.A.E. Rocío Solano Orozco, en donde señala diversos 

periodos laborales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 04 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,675.76 (dieciocho mil 

seiscientos setenta y cinco pesos 76/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURIEL, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 C. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURIEL               

MENSUAL 

$18,675.76  

ANUAL 

$224,109.12 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos setenta y cinco pesos 76/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veinticuatro mil ciento nueve pesos 12/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-308/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de abril de 2021 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAFAEL ACOSTA 

LARIOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de marzo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección de 

Soluciones Alternas, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajador de Confianza, con la categoría de 

Facilitador “A”, con una última percepción mensual de $29,866.50 (veintinueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 

50/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así 

como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación de 

fecha 11 de marzo de 2021, por el Director General del Registro Civil de Jalisco, el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, quien 

certifica Acta de Nacimiento.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 19 de marzo de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú, donde reconoce un periodo laboral de 16 (dieciséis) años, 09 (nueve) meses de servicio, por el periodo del 01 

de diciembre de 1994 al 15 de diciembre de 2004 y del 22 de marzo de 2012 al 30 de diciembre de 2018 y una segunda 

constancia expedida de fecha 17 de marzo de 2021 por el Encargado de la Dirección General de Servicios 

Administrativos de la Fiscalía General del Estado, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, por el periodo del 01 de enero de 

2019 al 15 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 24 de octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $29,866.50 (veintinueve 

mil ochocientos sesenta y seis pesos 50/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, al haber acreditado 19 (diecinueve) años de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 19 

(diecinueve) años, correspondiéndole el 63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $18,896.53 (dieciocho mil ochocientos noventa y seis pesos 53/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre RAFAEL ACOSTA LARIOS, equivalente al 63.27% 

(sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. RAFAEL ACOSTA LARIOS  

MENSUAL 

$18,896.53 

ANUAL 

$226,758.36 

Total mensual: Dieciocho mil ochocientos noventa y seis pesos 53/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintiséis mil setecientos cincuenta y ocho pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-309/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 26 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre JOSÉ LÓPEZ 

SOLORIO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Segundo, con una percepción mensual de $22,550.62 

(veintidós mil quinientos cincuenta pesos 62/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 

recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 10 (diez) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 15 de abril de 2021, expedida por 

el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 07 de junio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,897.84 (veintiún mil 

ochocientos noventa y siete pesos 84/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSÉ LÓPEZ SOLORIO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. JOSÉ LÓPEZ SOLORIO       

MENSUAL 

$21,897.84 

ANUAL 

$262,774.08 

Total mensual: Veintiún mil ochocientos noventa y siete pesos 84/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y dos mil setecientos setenta y cuatro pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-310/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 20 de abril de 2021 y recibida el 27 de abril 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSÉ 

GALLEGOS OCHOA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de abril de 2021, estuvo adscrita a la Dirección de Abasto y 

Comercialización del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de 

Conserje y Velador “D”, con una última percepción mensual de $11,385.73 (once mil trescientos ochenta y cinco pesos 

73/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así 

como los recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para solicitar la pensión por vejez, según 

certificación del acta de nacimiento expedida el 03 de diciembre de 2002, por el Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. José Manuel Romero Lares. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 16 de abril de 2021 bajo número 

de Oficio No. 02-P-OM-RH-098/2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 19 de marzo de 2016, fecha en que nace el derecho a la pensión, antes de la 

entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616.  
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 

refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $11,385.73 (once mil trescientos ochenta y cinco 

pesos 73/100 m.n.) mensuales, el cual, en proporción a los 20 (veinte) años de servicio, que corresponde para efecto de 

fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 66.66% (sesenta y seis punto sesenta y seis por ciento) del salario 

mensual, resultando la cantidad de $8,019.10 (ocho mil diecinueve pesos 10/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones 04-05-02 del presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 

que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre JOSÉ GALLEGOS OCHOA equivalente al 66.66% 

(sesenta y seis punto sesenta y seis por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

vigente al 31 de diciembre de 2018, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal Municipal para jubilaciones y pensiones 04-05-02 del Presupuesto de 

Egresos del H. Ayuntamiento de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas 

institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. JOSÉ GALLEGOS OCHOA  

MENSUAL 

$8,019.10 

ANUAL 

$96,229.20 

Total mensual: Ocho mil diecinueve pesos 10/100 m.n.  

Total anual: Noventa y seis mil doscientos veintinueve pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
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Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-311/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 26 de abril de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre HUGO CHÁVEZ 

ANGUIANO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Parques, Jardines y Áreas Verdes, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado General, con una percepción mensual de $18,774.56 

(dieciocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 56/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, 

así como la constancia de antigüedad señalada en punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicio y Percepciones de fecha 22 de abril de 

2021, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. 

Beatriz Alicia Morales Castellanos bajo oficio No. 02-P-OM-RH-105/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de 

febrero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,774.56 (dieciocho mil 

setecientos setenta y cuatro pesos 56/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HUGO CHÁVEZ ANGUIANO, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. HUGO CHÁVEZ ANGUIANO  

MENSUAL 

$18,774.56 

ANUAL 

$225,294.72 

Total mensual: Dieciocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 56/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veinticinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 72/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-312/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, de fecha 05 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 19 de mayo de 2021, la C. ANTONIA MARTÍNEZ 

RAMÍREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiaria del extinto 

MANUEL RINCÓN RAMOS, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados y Pensionados del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 

del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto jubilado, falleció el 29 de marzo de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción de fecha del 29 de marzo de 2021, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Villa de 

Álvarez, Colima, la Lic. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Nómina de Jubilados del H. Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Colima, según informa el Oficial Mayor 

Municipal del H. Ayuntamiento previamente citado, el Lic. Octavio Tintos Trujillo, mediante Constancia Oficial de Servicio 

actualizada de fecha 05 de mayo de 2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. ANTONIA MARTÍNEZ RAMÍREZ, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 29 de marzo de 2021, expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de 

Coquimatlán, Colima, el Lic. Hugo Adrián Cárdenas Gutiérrez.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

MANUEL RINCÓN RAMOS, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 04 (cuatro) 

hijos, según constancia expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés 

Rivera, de fecha 18 de mayo de 2021, sin embargo ninguno de ellos se encuentra en supuesto de ser beneficiario. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 

jubilado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, prevista en los 

artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 

EL ESTADO DE COLIMA - 265 -



 

 

titular, que en este caso es el importe de $17,227.57 (diecisiete mil doscientos veintisiete pesos 57/100 m.n.) mensuales, 

por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, dispone que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como a sus respectivos beneficiarios, en los términos y 

condiciones que lo vienen haciendo, se precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal para Jubilados y Pensionados en el Presupuesto de Egresos 

de la Entidad Pública Patronal Municipal H. Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Colima, para el ejercicio fiscal 

del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. ANTONIA MARTÍNEZ RAMÍREZ, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, como beneficiaria del 

ahora difunto MANUEL RINCÓN RAMOS, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato 

o por defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo 

segundo del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica 

que en vida recibía el finado como pensionado.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal para Jubilados y Pensionados del Presupuesto de Egresos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. ANTONIA MARTÍNEZ RAMÍREZ    

MENSUAL 

$17,227.57 

ANUAL 

$206,730.84 

Total mensual: Diecisiete mil doscientos veintisiete pesos 57/100 m.n. 

Total anual: Doscientos seis mil setecientos treinta pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto jubilado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 29 de marzo del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-313/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 23 de marzo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 07 de abril siguiente, la persona de nombre J CARMEN 

RODRÍGUEZ PADRÓN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de marzo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Limpia y Aseo Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $24,040.54 (veinticuatro mil cuarenta 

pesos 54/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 10 (diez) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 22 de marzo de 2021, expedida por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 

0167/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 02 de mayo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,011.03 (veinticuatro 

mil once pesos 03/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 

citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 
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derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J CARMEN RODRÍGUEZ PADRÓN, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. J CARMEN RODRÍGUEZ PADRÓN         

MENSUAL 

$24,011.03  

ANUAL 

$288,132.36 

Total mensual: Veinticuatro mil once pesos 03/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ochenta y ocho mil ciento treinta y dos pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-314/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria y de tutora de fecha 28 de mayo de 2021, recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre CELIA ALEJANDRA LARA 

MORFIN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 

TRABAJO a su favor, así como PENSIÓN POR ORFANDAD a favor de su menor hijo ALEJANDRO TAPIA LARA, ambos 

como beneficiarios del extinto ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de 

Pensionados del Instituto que suscribe, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 

afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 12 de mayo de 2021, según consta en la certificación del Acta de 

Defunción de fecha 17 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la 

T.S. Juana Andrés Rivera, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la nómina de Pensionados del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, según informa su Director General, el Mtro. 

Hamin Legaspi Soto, mediante constancia de fecha 26 de mayo de 2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con la C. CELIA ALEJANDRA LARA MORFIN, como se acredita con 

la certificación de matrimonio de fecha 17 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del 

Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA, se encontró registro de existencia de nacimiento de 01 (un) hijo, constancia expedida 

por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera, de fecha 18 de mayo de 

2021, el cual acreditó tener derecho a ser beneficiario a la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo el menor ALEJANDRO 

TAPIA LARA. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; en relación con el 

artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que los solicitantes acreditaron ser beneficiarios del extinto 

ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA, les corresponde la transmisión de la pensión que recibía el finado como pensionado, 

concediéndoseles una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. CELIA 

ALEJANDRA LARA MORFIN y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor ALEJANDRO TAPIA LARA, prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con los artículos 89; párrafo segundo, 93 y 123 del Decreto 616. 
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CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $19,052.82 (diecinueve mil cincuenta y dos pesos 82/100 m.n.) 

mensuales, por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización, el cual con fundamento en el 

artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, 

correspondiéndoles a cada una de ellos el 50% (cincuenta por ciento) del monto mensual citado, siendo la cantidad de 

$9,526.41 (nueve mil quinientos veintiséis pesos 41/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público pensionado falleció 

en el mes de mayo de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a 

través de la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal de la cual el servidor fallecido percibía su nómina como 

pensionado, será responsable del pago de los derechos de los beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal, 

está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago 

de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta Institucional Estatal, siendo procedente otorgar la 

pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que 

se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. CELIA 

ALEJANDRA LARA MORFIN y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor ALEJANDRO TAPIA LARA, equivalente al 100% 

(cien por ciento) de la percepción económica que recibía el señor ALEJANDRO TAPIA AMEZCUA como pensionado, 

porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se 

dividirá en partes iguales entre ellos, correspondiéndoles en este caso el 50% (cincuenta por ciento) a cada uno de los 

beneficiarios. Pensión que se extinguirá si la viuda contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato, o por 

defunción y, en el caso del menor se extinguirá hasta que llegue a la edad de 18 años, prolongándose hasta la edad de 

25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo 

Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo, o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de 

los beneficiarios, ésta será repartida proporcionalmente entre los beneficiarios que venían gozando de la pensión, 

siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho. Lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo primero y 95 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal correspondiente al Gobierno del Estado de Colima, con número de 

cuenta 241295610101 y que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. CELIA ALEJANDRA LARA MORFIN  

ALEJANDRO TAPIA LARA    

TOTAL                                 

MENSUAL 

$9,526.41 

$9,526.41 

$19,052.82 

ANUAL 

$114,316.92 

$114,316.92 

$228,633.84 

Total mensual: Diecinueve mil cincuenta y dos pesos 82/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintiocho mil seiscientos treinta y tres pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado pensionado, siendo esta el 12 de mayo de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
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QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-315/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que mediante solicitud a título personal y de tutora, recibida con fecha el 04 de junio de 2021 por la C. MARÍA 

ELENA MENDOZA MENDOZA, en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR RIESGO DE TRABAJO a su favor y 

PENSIÓN POR ORFANDAD en favor de sus menores hijos JESÚS MISAEL, JUAN PABLO y HELEN ALEJANDRA todos 

de apellidos ELIAZ MENDOZA; así mismo mediante solicitudes a título de tutoras presentadas con fecha 04 de junio de 

2021 por las C.C. LUZ ADRIANA MORA GUERRERO y ROSA ELENA SALAZAR LLERENAS mismas que solicitan la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD a favor de sus menores hijas GABRIELA GUADALUPE 

ELIAZ MORA y MARÍA FERNANDA ELIAZ SALAZAR respectivamente; de igual forma, mediante solicitud a título 

personal y de tutora recibida con fecha 18 de junio de 2021 la C. VIVIANA MERCEDES ROQUE HERNÁNDEZ, solicita la 

iniciación para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR RIESGO DE TRABAJO y PENSIÓN POR ORFANDAD a 

favor de sus menores hijos ÁNGEL GABRIEL y AXEL ABRAHAM ambos de apellidos ELIAZ ROQUE; todos ellos como 

beneficiarios del extinto ALFREDO ELIAZ DAMIÁN, quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento a la 

nómina de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Que el extinto ALFREDO ELIAZ DAMIÁN, falleció el 20 de febrero de 2021, según consta en la certificación 

del acta de defunción de fecha 25 de febrero de 2021, expedida por Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de 

Colima, Colima, la Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 

del Estado de Colima, plaza de confianza, con el puesto nominal de Custodio B, con una última percepción mensual de 

$17,348.84 (diecisiete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 84/100 m.n.), según informa el Director de Administración de 

Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de fecha 02 de marzo de 

2021. 

TERCERO. Que el ahora difunto, era concubino de las C.C. MARÍA ELENA MENDOZA MENDOZA y VIVIANA 

MERCEDES ROQUE HERNÁNDEZ, tal como se acredita con las copias certificadas de las resoluciones emitidas la 

primera de ellas por el Juez Cuarto Familiar del Primer Partido Judicial con sede en Colima, Colima, de fecha 12 de abril 

de 2021 donde se declara el concubinato de la C. MARÍA ELENA MENDOZA MENDOZA y, la segunda de ellas, por el 

Juez Primero de lo Familiar en el Primer Partido Judicial con sede en Colima, Colima de fecha 15 de junio de 2021 donde 

se declara el concubinato de la C. VIVIANA MERCEDES ROQUE HERNÁNDEZ; sin embargo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 94 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, al existir varias 

concubinas ninguna de las solicitantes tendrá derecho a pensión. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de ALFREDO ELIAZ DAMIÁN, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 

09 (nueve) hijos, según constancia expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, Director General del Registro 

Civil del Estado el 25 de febrero de 2021; sin embargo, solo 07 (siete) de ellos se encuentran en supuesto para ser 

beneficiarios de PENSIÓN POR ORFANDAD, tratándose de los menores de nombre JESÚS MISAEL, JUAN PABLO y 

HELEN ALEJANDRA todos de apellidos ELIAZ MENDOZA, GABRIELA GUADALUPE ELIAZ MORA; ÁNGEL GABRIEL y 

AXEL ABRAHAM ambos de apellidos ELIAZ ROQUE y MARIA FERNANDA ELIAZ SALAZAR. 
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QUINTO. Que el señor ALFREDO ELIAZ DAMIÁN falleció por motivos de un Riesgo de Trabajo, como se acredita con la 

determinación realizada por el Dictamen Médico Externo de Medicina del Trabajo, expedido por el Dr. Guillermo Herrera 

Oliva, Especialista en Medicina del Trabajo con cédula de Especialidad en Medicina del Trabajo número 10599593, 

dictamen de fecha 08 de abril de 2021, en donde se asienta que existió relación causa efecto trayecto trabajo daño 

derivado de los mecanismos de lesión que constan en la carpeta de Investigación llevada en la mesa 1 de la Fiscalía 

General del Estado, y reúne los requisitos legales vigentes al ocurrir el fallecimiento en trayecto a su centro de trabajo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto servidor Público, en 

términos de los artículos  31, 32, 41 párrafo 1; fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el 

que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman 

diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró 

en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto servidor público, los 

artículos 4, párrafo primero; fracción III; incisos a) y b); 5, párrafo segundo; 92 párrafo primero; inciso I; 93 párrafo primero 

y segundo; 95, 107, párrafo primero; segundo; tercero fracción IV; 108 vinculado con el 43; fracción 1; inciso  III del 

Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 111, párrafo tercero; fracción III; 

Primero; Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, publicado en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que los menores acreditaron ser beneficiarios del extinto 

ALFREDO ELÍAZ DAMIÁN, les corresponde una PENSIÓN POR ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO, previstas en 

los artículos 92 párrafo primero, inciso II; 93 párrafo primero y segundo; 94, 95,107, párrafo primero; segundo; tercero 

fracción IV; 108 vinculado con el 43; fracción 1; inciso  III del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, 111, párrafo tercero; fracción III; y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 111, párrafo tercero; fracción III; de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, los beneficiarios del servidor público fallecido tendrán derecho a que el Instituto les pague una pensión 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario de cotización que en vida percibía el hoy finado, que en este caso es el 

importe de $17,348.84 (diecisiete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 84/100 m.n.) mensuales, por lo que no es 

aplicable la determinación de salario regulador, monto mensual que con fundamento en el artículo 95 de la Ley citada, se 

dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, correspondiéndoles a cada uno de ellos la cantidad de $2,478.28 (dos 

mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 28/100 m.n.). 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que, el riesgo de trabajo ocurrió el 20 de febrero de 

2021 y se calificó como si de trabajo el 08 de abril de 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima a través de la Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del 

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de 

Colima, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones 

de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que, es 

procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Estatal que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a los menores JESÚS MISAEL, JUAN PABLO y HELEN ALEJANDRA todos de apellidos ELIAZ 

MENDOZA, GABRIELA GUADALUPE ELIAZ MORA, ÁNGEL GABRIEL y AXEL ABRAHAM ambos de apellidos ELIAZ 

ROQUE y MARIA FERNANDA ELIAZ SALAZAR, PENSIÓN POR ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO, como 

beneficiarios del ahora difunto ALFREDO ELÍAZ DAMIÁN, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario que en vida 

percibía el hoy finado, la que se extinguirá, una vez que cumplan los 18 (dieciocho) años de edad o bien hasta 25 

(veinticinco) años de edad, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel superior con reconocimiento 

oficial de la Secretaría de Educación Pública, hasta en tanto no cumpla con la edad citada. Cuando alguno de ellos 

perdiese el derecho, la parte que le corresponda será repartida proporcionalmente a los otros beneficiarios que venían 

gozando de la pensión.   
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SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

JESÚS MISAEL ELIAZ MENDOZA 

JUAN PABLO ELIAZ MENDOZA 

HELEN ALEJANDRA ELIAZ MENDOZA 

GABRIELA GUADALUPE ELIAZ MORA 

ÁNGEL GABRIEL ELIAZ ROQUE 

AXEL ABRAHAM ELIAZ ROQUE   

MARÍA FERNANDA ELIAZ SALAZAR 

TOTAL 

MENSUAL 

$2,478.28 

$2,478.28 

$2,478.28 

$2,478.28 

$2,478.28 

$2,478.28 

$2,478.28 

$17,348.84 

ANUAL 

$29,739.36 

$29,739.36 

$29,739.36 

$29,739.36 

$29,739.36 

$29,739.36 

$29,739.36 

$208,175.52 

Total mensual: Diecisiete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 84/100 m.n. 

Total anual: Doscientos ocho mil ciento setenta y cinco pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción del 

finado servidor público, siendo esta el 20 de febrero de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculados con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO.  La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero del siguiente año a la fecha 

en que se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 

calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616 publicado en el 

Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-316/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 27 de abril de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 03 de mayo siguiente, la persona de nombre MARTÍN 

GARCÍA MEDINA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 26 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Comisión de 

Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Manzanillo, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Técnico Electricista, con una percepción mensual 

de $25,423.62 (veinticinco mil cuatrocientos veintitrés pesos 62/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia de fecha 26 de abril de 2021, expedida por el Director General de la 

Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, Colima, el Ing. Gabino Uribe García, mediante oficio 

RH-40/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 18 de abril 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,423.62 (veinticinco 

mil cuatrocientos veintitrés pesos 62/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus Organismos Descentralizados, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de 

las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar 

la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTÍN GARCÍA MEDINA, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARTÍN GARCÍA MEDINA         

MENSUAL 

          $25,423.62   

ANUAL 

$305,083.44 

Total mensual: Veinticinco mil cuatrocientos veintitrés pesos 62/100 m.n.  

Total anual: Trescientos cinco mil ochenta y tres pesos 44/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-317/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutora, de fecha 16 de marzo de 2021, recibido el mismo día y año en 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. MÓNICA GARCÍA NORIEGA, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor y 

PENSIÓN POR ORFANDAD en favor de su menor hija MÓNICA SOFÍA AHUMADA GARCÍA, como beneficiarios del 

extinto MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento al Despacho 

de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Que el señor MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, falleció el 21 de febrero de 2021, según consta en la 

certificación del acta de defunción con fecha 23 de febrero de 2021, expedida por la Oficial No1 del Registro Civil del 

Municipio de Villa de Álvarez, Colima, la C. Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento 

se encontraba adscrito al Despacho de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, como trabajador de confianza, 

desempeñándose como Director, según informa el Director de Administración de Personal en suplencia del Director 

General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado, el M.A. Pablo 

Galindo Morales Matambú, mediante constancia de antigüedad de fecha 08 de marzo de 2021, y quien a la fecha de baja 

por defunción se le reconocen 03 (tres) años, 05 (cinco) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el señor MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, estaba casado con la C. MÓNICA GARCÍA NORIEGA, 

como se acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 26 de septiembre de 2013 suscrita por el Director del 

Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Arturo Díaz Rivera. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, se encontró que aparece como padre de 01 (un) hijo, el cual acredita tener 

derecho a ser beneficiario de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo la menor MÓNICA SOFÍA AHUMADA GARCÍA, 

según constancia de fecha 16 de marzo de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. 

Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. MÓNICA GARCÍA NORIEGA y la menor MÓNICA 

SOFÍA AHUMADA GARCÍA acreditaron ser beneficiarias del extinto MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, les 

corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MÓNICA GARCÍA 
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NORIEGA y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor MÓNICA SOFÍA AHUMADA GARCÍA, prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$39,603.32 (treinta y nueve mil seiscientos tres pesos 32/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo Vigésimo 

Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación del salario 

regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido en el 

Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 03 (tres) años, 

05 (cinco) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de 

seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis meses, solo se 

considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 03 (tres) años, correspondiéndole el 49.95% 

(cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la pensión la 

cantidad de $19,781.84 (diecinueve mil setecientos ochenta y un pesos 84/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento 

en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, 

correspondiéndoles a cada una de ellos el 24.975% (veinticuatro punto novecientos setenta y cinco por ciento) del monto 

mensual citado, siendo la cantidad de $9,890.92 (nueve mil ochocientos noventa pesos 92/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

febrero de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, está obligada a enterar al Instituto 

las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba 

realizar el Instituto con cargo a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal que administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MÓNICA GARCÍA 

NORIEGA y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor MÓNICA SOFÍA AHUMADA GARCÍA, equivalente al 49.95% 

(cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador que percibía el señor MANUEL AHUMADA DE 

LA MADRID, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellas, correspondiéndoles en este caso el 24.975% (veinticuatro punto 

novecientos setenta y cinco por ciento) a cada uno de los beneficiarios, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae 

nuevas nupcias o por defunción y, en el caso de los beneficiarios por orfandad se prolongará hasta los 18 años de edad o 

en su caso hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes 

al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, 

defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga 

la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, 

siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

y Vigésimo Quinto Transitorios del multicitado Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. MÓNICA GARCÍA NORIEGA  

MÓNICA SOFÍA AHUMADA GARCÍA 

TOTAL 

MENSUAL 

$9,890.92 

   $9,890.92 

         $19,781.84 

ANUAL 

$118,691.04 

$118,691.04 

       $237,382.08 

 

Total mensual: Diecinueve mil setecientos ochenta y un pesos 84/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y siete mil trescientos ochenta y dos pesos 08/100 m.n. 
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TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 21 de febrero de 2021, y una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. La pensión se pagará de forma quincenal 

a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil 

inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-318/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de abril de 2021 y recibido el día 26 de abril 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSÉ IVAN 

SANDOVAL HERNÁNDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Redes de Agua de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado B, con una percepción mensual de $24,263.43 (veinticuatro mil 

doscientos sesenta y tres pesos 43/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 23 de abril de 2021, expedida 

por el Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el 

Prof. Nicolás Contreras Cortés bajo número de oficio No. 02-CI-254/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 16 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,263.43 (veinticuatro 

mil doscientos sesenta y tres pesos 43/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de 
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Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSÉ IVAN SANDOVAL HERNÁNDEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Colima y Villa de Álvarez, con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JOSÉ IVAN SANDOVAL HERNÁNDEZ     

MENSUAL 

$24,263.44 

ANUAL 

$291,161.28 

Total mensual: Veinticuatro mil doscientos sesenta y tres pesos 44/100 m.n. 

Total anual: Doscientos noventa y un mil ciento sesenta y un pesos 28/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-319/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de abril de 2021, junto con Oficio Núm. 035 expedido por el 

Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos ambos el día 

26 de abril del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 

nombre ALMA DELIA MAGAÑA MENDOZA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a 

su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 20 de abril de 2021 se encontraba laborando como Directora de Jardín de 

Niños III de Base, adscrita al Despacho del Secretario de Educación, se desempeña en la Coordinación de Logística de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $18,673.74 (dieciocho mil 

seiscientos setenta y tres pesos 74/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la 

solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 08 (ocho) meses de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la constancia actualizada expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 20 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 20 de 

agosto de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe 

mensual de $18,673.74 (dieciocho mil seiscientos setenta y tres pesos 74/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo 

Vigésimo, segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, 

el monto de la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALMA DELIA MAGAÑA MENDOZA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(magisterio) con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ALMA DELIA MAGAÑA MENDOZA  

MENSUAL 

$18,673.74  

ANUAL 

$224,084.88 

Total mensual: Dieciocho mil seiscientos setenta y tres pesos 74/100 m.n. 

Total Anual: Doscientos veinticuatro mil ochenta y cuatro pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-320/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutora de fecha 07 de mayo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 14 de mayo de 2021, la C. ALMA YANET CASTELLANOS 

RAMÍREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 

TRABAJO a su favor, así también, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor de 

la menor ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS, como beneficiarias del extinto OSCAR OMAR LARA GUADALUPE, 

quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento al H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, 

solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 

el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del 

mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 16 de febrero de 2020, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 27 de noviembre de 2020, expedida por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de 

Manzanillo, Colima, el Lic. Arturo Fabián Galván Birrueta, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito al H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador eventual, desempeñándose como Mozo, según 

informa el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna 

Ortiz, mediante Constancia Laboral Oficio N° 0016/D.R.H./2021 de fecha 16 de abril de 2021, y quien a la fecha de baja 

por defunción contaba con 08 (ocho) años, 07 (siete) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el ahora difunto, era concubino de la C. ALMA YANET CASTELLANOS RAMÍREZ, tal como se acredita 

con la copia certificada de fecha 01 de septiembre de 2020, de la resolución emitida por la Secretaria de Acuerdos en 

funciones de Juez Segundo Mixto Familiar y Civil por Ministerio de Ley con sede en Manzanillo, Colima el día 25 de 

agosto de 2020. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, con relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

OSCAR OMAR LARA GUADALUPE, se encontró que aparece como padre de 01 (una) hija, la cual acredita tener 

derecho a ser beneficiaria de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo la menor ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS, 

según constancia de fecha 11 de septiembre de 2020, expedida por el Director General del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y b); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 
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TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. ALMA YANET CASTELLANOS RAMÍREZ y la 

menor ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS, acreditaron ser beneficiarias del extinto OSCAR OMAR LARA 

GUADALUPE, les corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ALMA 

YANET CASTELLANOS RAMÍREZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS, 

prevista en el artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$4,375.45 (cuatro mil trescientos setenta y cinco pesos 45/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, correspondiente a los 08 (ocho) años, 07 (siete) meses de servicio. 

Toda vez que el monto de la pensión es inferior al establecido como pensión garantizada por la Ley del Seguro Social de 

aplicación supletoria, con fundamento en el artículo 8 del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece 

como monto mensual de la pensión el equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal diario, resultando la 

cantidad de $4,251.00 (cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 95 

de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, correspondiéndoles a 

cada una de ellas la cantidad de $2,125.50 (dos mil ciento veinticinco pesos 50/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso el servidor público falleció en el mes de 

febrero de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima y sus Organismos Descentralizados, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ALMA YANET 

CASTELLANOS RAMÍREZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS, toda vez 

que el monto de la pensión es inferior al establecido como pensión garantizada por la Ley del Seguro Social de aplicación 

supletoria, con fundamento en el artículo 8 del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece como monto 

mensual de la pensión el equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal diario, el cual con fundamento 

en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, en el 

caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso de la hija 

hasta los 18 años de edad, y se prolongará hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa 

estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o 

debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o 

por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será incorporará a los beneficiarios que 

venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho, lo anterior con fundamento 

en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241318070101 y que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ALMA YANET CASTELLANOS RAMÍREZ 

ASHLY JULIETA LARA CASTELLANOS 

TOTAL 

MENSUAL 

$2,125.50 

$2,125.50 

          $4,251.00 

ANUAL 

$25,506.00 

$25,506.00 

        $51,012.00 

Total mensual: Cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Cincuenta y un mil doce pesos 00/100 m.n. 
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TERCERO. De conformidad con el artículo 83 numeral 2 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la pensión debe pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el finado 

servidor público, sin embargo, con fundamento en el artículo 145 del citado ordenamiento, prescribe el pago de pensiones 

vencidas y no reclamadas en el término de un año, contado desde el momento en que se haga exige la obligación de 

pago, motivo por lo cual el pago retroactivo que deberá realizarse será el de un año hacia atrás a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de pensión, es decir del 14 de mayo de 2021 al 14 de mayo de 2020, una vez publicado el 

presente dictamen en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-321/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 23 de abril de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/0839/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 07 de mayo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre FRANCISCO JAVIER DOMÍNGUEZ MOYA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de abril de 2021, se encontraba adscrita al CADI 

Manzanillo, dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Chofer, con una percepción mensual de $20,423.03 (veinte mil cuatrocientos veintitrés pesos 03/100 

m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 20 de noviembre de 2020, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. 

Francisco Javier Ceballos Galindo.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 10 (diez) meses de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 10 de noviembre de 2020, 

suscrita por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano, M.A. Pablo 

Galindo Morales Matambú, en donde se le reconocen 06 (seis) años, 06 (seis) meses de servicio y la segunda Constancia 

No. D.R.H. 043/2021 de fecha 20 de abril de 2021, suscrita por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF 

Estatal Colima, la C.P. Patricia González García en donde menciona un único periodo del 01 de enero de 1999 al 20 de 

abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 13 de noviembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,423.03 (veinte mil 
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cuatrocientos veintitrés pesos 03/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 28 (veintiocho) años, 10 (diez) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 29 

(veintinueve) años, correspondiéndole el 96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $19,722.52 (diecinueve mil setecientos veintidós pesos 52/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre FRANCISCO JAVIER DOMÍNGUEZ MOYA, 

equivalente al 96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los 

artículos 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese 

al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. FRANCISCO JAVIER DOMÍNGUEZ MOYA   

MENSUAL 

$19,722.52  

ANUAL 

$236,670.24 

Total mensual: Diecinueve mil setecientos veintidós pesos 52/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y seis mil seiscientos setenta pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-322/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutora, de fecha 03 de mayo de 2021, recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, presentada por la C. LETICIA CHOCOTECO 

SÁNCHEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL 

TRABAJO a su favor, así también, solicita la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor de 

los menores CLAUDIA PAOLA y KARLA SOFÍA ambas de apellidos CAMACHO CHOCOTECO, como beneficiarias del 

extinto JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento a la Fiscalía 

General del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, de sus beneficiarios. 

SEGUNDO. Que el señor JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, falleció el 05 de febrero de 2021, según consta en la 

certificación del acta de defunción con fecha 02 de marzo de 2021, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio 

de Villa de Álvarez, Colima, la C. Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se 

encontraba adscrito a la Dirección General de la Policía Investigadora en Manzanillo, Colima, dependiente de la Fiscalía 

General del Estado de Colima, como trabajador de confianza, desempeñándose como Jefe de Grupo de la Policía 

Investigadora “A”, según informa el Encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Fiscalía General 

del Estado, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, mediante constancia de fecha 03 de marzo de 2021, y quien a la fecha 

de baja por defunción contaba con 21 (veintiún) años, 06 (seis) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el señor JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, estaba casado con la C. LETICIA CHOCOTECO 

SÁNCHEZ, como se acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 29 de abril de 2021 suscrita por la Oficial No. 

1 del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, la C. Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, se encontró que aparece como padre de 04 (cuatro) hijos, sin embargo solo dos de 

ellos acreditan tener derecho a ser beneficiarios de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo las menores CLAUDIA 

PAOLA y KARLA SOFÍA ambas de apellidos CAMACHO CHOCOTECO, según constancia de fecha 04 de marzo de 

2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y b); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 
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TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. LETICIA CHOCOTECO SÁNCHEZ y las menores  

CLAUDIA PAOLA y KARLA SOFÍA ambas de apellidos CAMACHO CHOCOTECO acreditaron ser beneficiarias del 

extinto JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, les corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS 

AL TRABAJO a la C. LETICIA CHOCOTECO SÁNCHEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a las menores CLAUDIA PAOLA 

y KARLA SOFÍA ambas de apellidos CAMACHO CHOCOTECO, prevista en el artículo Vigésimo Quinto de los 

Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$30,431.46 (treinta mil cuatrocientos treinta y un pesos 46/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, que por los 21 (veintiún) años, 06 (seis) meses de antigüedad, 

tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como 

año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de 

cotización, por lo que se ajusta a 22 (veintidós) años, correspondiéndole el 73.26% (sesenta y tres punto veintiséis por 

ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la pensión la cantidad de $22,294.08 (veintidós mil 

doscientos noventa y cuatro pesos 08/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento en el artículo 95 de la citada Ley, la 

cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, correspondiéndoles a cada una de ellas la 

cantidad de $7,431.36 (siete mil cuatrocientos treinta y un pesos 36/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

febrero de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de 

las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar 

la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. LETICIA 

CHOCOTECO SÁNCHEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a las menores CLAUDIA PAOLA y KARLA SOFÍA ambas de 

apellidos CAMACHO CHOCOTECO, equivalente al 73.26% (sesenta y tres punto veintiséis por ciento) del salario 

regulador que percibía el señor JUAN CARLOS CAMACHO PÉREZ, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre cada una de las 

beneficiarias, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en 

el caso de las menores hijas hasta que cumplan los 18 años de edad y se prolongará hasta la edad de 25 años, siempre y 

cuando comprueben que continúan estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles 

educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguna de las beneficiarias, 

ésta será incorporará a las beneficiarias que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese 

momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del 

multicitado Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. LETICIA CHOCOTECO SÁNCHEZ  

KARLA SOFÍA CAMACHO CHOCOTECO 

CLAUDIA PAOLA CAMACHO CHOCOTECO 

TOTAL                                 

MENSUAL 

$7,431.36 

  $7,431.36   

$7,431.36   

         $22,294.08 

ANUAL 

$89,176.32 

$89,176.32 

$89,176.32 

    $267,528.96 
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Total mensual: Veintidós mil doscientos noventa y cuatro pesos 08/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y siete mil quinientos veintiocho pesos 96/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 05 de febrero de 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-323/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de abril de 2021 y recibido el día 26 de abril 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JUAN 

ALVARADO SÁNCHEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Redes de Agua de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Oficial Especialista, con una percepción mensual de $22,525.54 (veintidós 

mil quinientos veinticinco pesos 54/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y recibos de nómina 

exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 23 de abril de 2021, expedida 

por el Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el 

Prof. Nicolás Contreras Cortés bajo número de oficio No. 02-CI-253/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 18 de 

marzo de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,525.54 (veintidós mil 

quinientos veinticinco pesos 54/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de 
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Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, Col., será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JUAN ALVARADO SÁNCHEZ, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Colima y Villa de Álvarez, con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JUAN ALVARADO SÁNCHEZ  

MENSUAL 

$22,525.54 

ANUAL 

$270,306.48 

Total mensual: Veintidós mil quinientos veinticinco pesos 54/100 m.n. 

Total anual: Doscientos setenta mil trescientos seis pesos 48/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-324/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal, la primera de ellas presentada por la C. BEATRIZ MONTAÑO 

SÁNCHEZ, quien solicita la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS 

AJENAS AL TRABAJO, recibida el 10 de mayo de 2021, y la segunda presentada por la C. AMAIRANI GUADALUPE 

RAMÍREZ MONTAÑO solicitando la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, recibida el 11 de 

mayo de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima; ambas como beneficiarias 

del extinto GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA, quien se encontraba adscrito al momento de su fallecimiento a la Fiscalía 

General del Estado de Colima, solicitudes realizadas conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el señor GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA, falleció el 08 de septiembre de 2020, según consta en la 

certificación del acta de defunción con fecha 04 de mayo de 2021, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio 

de Villa de Álvarez, Colima, la C. Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se 

encontraba adscrito a la Dirección General de la Policía Investigadora, dependiente de la Fiscalía General del Estado de 

Colima, como trabajador de confianza, desempeñándose como Agente “A”, según informa el Encargado de la Dirección 

General de Servicios Administrativos de la Fiscalía General del Estado, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, mediante 

constancia de fecha 05 de mayo de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción contaba con 13 (trece) años, 11 (once) 

meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el señor GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA estaba casado con la C. BEATRIZ MONTAÑO SÁNCHEZ, como 

se acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 06 de octubre de 2020 suscrita por la Oficial No. 1 del Registro 

Civil del Municipio de Colima, la C. Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA, se encontró que aparece como padre de 03 (tres) hijas, sin embargo solo una de ellas 

acredita tener derecho a ser beneficiaria de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo la C. AMAIRANI GUADALUPE 

RAMÍREZ MONTAÑO, según constancia de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro 

Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 
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TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. BEATRIZ MONTAÑO SÁNCHEZ y la C. 

AMAIRANI GUADALUPE RAMÍREZ MONTAÑO acreditaron ser beneficiarias del extinto GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA, 

les corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. BEATRIZ MONTAÑO 

SÁNCHEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a la C. AMAIRANI GUADALUPE RAMÍREZ MONTAÑO, prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$17,478.79 (diecisiete mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 79/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, correspondiente a los 13 (trece) años, 11 (once) meses de 

antigüedad, que en este caso es el 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, 

resultando como monto final de la pensión la cantidad de $8,730.68 (ocho mil setecientos treinta pesos 68/100 m.n.) 

mensuales, el cual con fundamento en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá 

por partes iguales entre ellos, correspondiéndoles a cada una de ellas la cantidad de $4,365.34 (cuatro mil trescientos 

sesenta y cinco pesos 34/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que, en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

septiembre de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, 

será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está 

obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de 

las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar 

la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. BEATRIZ 

MONTAÑO SÁNCHEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD a la C. AMAIRANI GUADALUPE RAMÍREZ MONTAÑO, 

equivalente al 49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador que percibía el señor 

GUSTAVO RAMÍREZ GARCÍA, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre las beneficiarias, en el caso de la viuda, se extinguirá si 

contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso de la hija se prolongará hasta la edad de 25 

años, siempre y cuando compruebe que continúan estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional 

o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en 

tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguna de las 

beneficiarias, ésta será incorporada a las beneficiarias que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten 

tener en ese momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto 

Transitorios del multicitado Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra la Fiscalía General del Estado de Colima, 

con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima. 

NOMBRE 

C. BEATRIZ MONTAÑO SÁNCHEZ 

AMAIRANI GUADALUPE RAMÍREZ MONTAÑO 

TOTAL 

MENSUAL 

$4,365.34 

  $4,365.34     

           $8,730.68 

ANUAL 

$52,384.08 

$52,384.08 

       $104,768.16 

Total mensual: Ocho mil setecientos treinta pesos 68/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuatro mil setecientos sesenta y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 08 de septiembre de 2020, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 
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La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-325/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de abril de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/0838/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 03 de mayo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre HÉCTOR FEDERICO PADILLA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Coordinación 

del Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE), dependiente de la Dirección de Servicios Médicos y 

Asistenciales del DIF Estatal Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Terapista CREE, con una 

percepción mensual de $23,025.97 (veintitrés mil veinticinco pesos 97/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos 

por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 16 de abril de 2019, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan 

Pablo Carrazco Fernández.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 19 (diecinueve) años, 01 (un) mes de servicio, 

de acuerdo a lo señalado en las dos Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 11 de marzo de 2021, suscrita por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano, M.A. Pablo Galindo 

Morales Matambú, en donde se le reconocen 10 (diez) meses de servicio y la segunda Constancia No. D.R.H. 039/2021 

de fecha 16 de abril de 2021, suscrita por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. 

Patricia González García en donde menciona un único periodo del 01 de enero de 2003 al 16 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad el 03 de julio de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,025.97 (veintitrés mil 
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veinticinco pesos 97/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, 

al haber acreditado 19 (diecinueve) años, 01 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte 

una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción 

resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 19 

(diecinueve) años, correspondiéndole el 63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $14,568.52 (catorce mil quinientos sesenta y ocho pesos 52/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre HÉCTOR FEDERICO PADILLA, equivalente al 

63.27% (sesenta y tres punto veintisiete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. HÉCTOR FEDERICO PADILLA    

MENSUAL 

$14,568.52  

ANUAL 

$174,822.24 

Total mensual: Catorce mil quinientos sesenta y ocho pesos 52/100 m.n. 

Total anual: Ciento setenta y cuatro mil ochocientos veintidós pesos 24/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-326/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 03 de mayo de 2021 y presentada el mismo día y 

año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSÉ 

ARMANDO ESTRADA VENEGAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 26 de abril de 2021, estuvo adscrita a la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social, como trabajador de Confianza Homologada, con la categoría de Apoyo Administrativo en Salud – A3, 

con una última percepción mensual de $16,167.20 (dieciséis mil ciento sesenta y siete pesos 20/100 m.n.) de acuerdo 

con la constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de 

nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 23 de junio de 2020, por el Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Manzanillo, 

Colima, el Lic. Arturo Fabián Galván Birrueta.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años, 06 

(seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Servicios, de fecha 26 de abril de 2021, expedida 

por el Subdirector de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, el M. en 

C. Luis Alberto Cacho Díaz, donde se le reconoce el periodo del 01 de noviembre de 1998 al 30 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad el 24 de julio de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,167.20 (dieciséis mil 

ciento sesenta y siete pesos 20/100 m.n.), el cual con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 22 (veintidós) años, 06 (seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 
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la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 23 

(veintitrés) años, correspondiéndole el 76.59% (setenta y seis punto cincuenta y nueve por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $12,382.46 (doce mil trescientos ochenta y dos pesos 46/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2019, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre JOSÉ ARMANDO ESTRADA VENEGAS, 

equivalente al 76.59% (setenta y seis punto cincuenta y nueve por ciento) del salario regulador, con fundamento en los 

artículos 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese 

al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. JOSÉ ARMANDO ESTRADA VENEGAS   

MENSUAL 

$12,382.46 

ANUAL 

$148,589.52 

Total mensual: Doce mil trescientos ochenta y dos pesos 46/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuarenta y ocho mil quinientos ochenta y nueve pesos 52/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-327/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que mediante solicitud a título de beneficiaria, de fecha 03 de mayo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la C. MARTHA EDITH RAMÍREZ OCHOA, 

solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN DE ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS 

AJENAS AL TRABAJO a su favor, como beneficiaria de la extinta MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ, quien al 

momento de su fallecimiento se encontraba adscrito a la nómina del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 

Colima. 

SEGUNDO. Que la C. MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ, falleció el 21 de mayo del 2020, según consta en la 

certificación del acta de defunción expedida por el C. Oficial número 01 del Registro Civil del Municipio de Villa de 

Álvarez, Col., el Lic. Gustavo Hernández Robles, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la Oficina 

de Oficialía Mayor, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, como trabajador 

Supernumerario, con la categoría de Coordinador E, de acuerdo con lo que informa la Encargada del Despacho de 

Recursos Humanos y Evaluación del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Colima, la Licda. Celina 

Consuelo Rolón Castillo, mediante Constancia Oficial de Servicios de fecha 14 de diciembre de 2020. 

TERCERO. Mediante acta de fecha 26 de abril de 2021, dictada dentro de los autos del expediente 21-0397-114F relativo 

al Tramite de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial promovido por la C. MARTHA EDITH 

RAMÍREZ OCHOA, la Titular del Juzgado Segundo Familiar del Primer Partido Judicial con sede en la Ciudad de Colima, 

resolvió que la C. MARTHA EDITH RAMÍREZ OCHOA, logró acreditar que dependía económicamente de su hija 

MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ.  

CUARTO. Que, habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil, MARTHA 

ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ, no cuenta con registro como progenitora de algún hijo, según constancia de fecha 27 de 

abril de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera, sin 

que conste que pudieran existir registro en los libros de nacimiento o de referencia de diferente Estado. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a la beneficiaria de la extinta MARTHA ELIZETH 

MENDOZA RAMÍREZ, en términos de los artículos 10, 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI, Primero y Décimo Cuarto 

Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de 

septiembre del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la C. MARTHA EDITH RAMÍREZ OCHOA, beneficiaria de 

la extinta MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ, los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso d); 5, párrafo 

segundo; 92, párrafo primero, fracción III; Primero, Décimo Cuarto, Décimo Noveno y Vigésimo Quinto Transitorios del 

Decreto 616, por el que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se 

adicionan y reforman diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre 

del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante, acreditó ser beneficiaria de la 

extinta MARTHA ELIZETH MENDOZA RAMÍREZ, le corresponde una PENSIÓN POR ASCENDENCIA POR 

FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO prevista en el Artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios, 
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vinculado a los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso d) y 92, párrafo primero, fracción III  del Decreto 616, por el 

que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman 

diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró 

en vigor el 01 de enero del 2019. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad con el 

Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$7,614.28 (siete mil seiscientos catorce pesos 28/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo Vigésimo Quinto 

de los Transitorios del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación del salario 

regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje descrito en la tabla del 

Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto. Toda vez que el salario regulador y por lo tanto el monto de la pensión 

resultaría inferior al establecido como pensión garantizada por la Ley del Seguro Social de aplicación supletoria, con 

fundamento en el artículo 8 del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece como monto mensual de la 

pensión el equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal diario, resultando la cantidad de $4,251.00 

(cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que en este caso, el servidor público falleció en el mes de 

mayo de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima a través de la cuenta 

Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en 

este caso la Entidad Pública Patronal, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante 

respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la Cuenta Institucional 

Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se 

afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 

Colima, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR ASCENDENCIA POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, a 

la persona de nombre C. MARTHA EDITH RAMÍREZ OCHOA, conforme al Artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios 

del Decreto 616 y 170 de la Ley del Seguro Social, se establece como monto mensual de la pensión el equivalente a un 

salario mínimo general para el Distrito Federal diario, la cual se extinguirá por defunción.   

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente al H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de 

Álvarez, Colima, con número de cuenta 241321020101, que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARTHA EDITH RAMÍREZ OCHOA 

MENSUAL 

$4,251.00 

ANUAL 

$51,012.00 

Total mensual: Cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Cincuenta y un mil doce pesos 00/100 m.n. 

SEGUNDO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, desde el 22 de mayo de 2020, fecha en que nace el derecho 

a la pensión, derivado de la separación del servicio motivada por fallecimiento, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

TERCERO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

CUARTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, misma que se encontrará 

disponible en su expediente para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

- 312 - EL ESTADO DE COLIMA



Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en 

la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-328/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 26 de abril de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre ESPERANZA ÁVALOS 

LEYVA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de abril de 2021 se encontraba adscrita a la Dirección 

General de Ingresos, dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Receptor de Rentas, con una percepción mensual de $24,599.80 

(veinticuatro mil quinientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y 

los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 19 de abril de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 30 de 

noviembre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,599.80 (veinticuatro 

mil quinientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
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de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ESPERANZA ÁVALOS LEYVA, equivalente 

al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios 

del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 

Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ESPERANZA ÁVALOS LEYVA   

MENSUAL 

$24,599.80 

ANUAL 

$295,197.60 

Total mensual: Veinticuatro mil quinientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n. 

Total anual: Doscientos noventa y cinco mil ciento noventa y siete pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-329/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 07 de mayo de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/1056/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 10 de mayo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre ALFREDO VERDUZCO CEBALLOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 06 de mayo de 2021 estuvo adscrita al Instituto Colimense de 

Radio y Televisión del Gobierno del Estado de Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Analista, con 

una última percepción mensual de $25,844.44 (veinticinco mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 m.n.) de 

acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según certificación del acta de nacimiento expedida el 19 de abril de 2001, por el Director General del Registro Civil de 

Jalisco, el C. Mtro. Enrique Cárdenas Huezo. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancia de antigüedad, la primera de fecha 19 de abril de 2021, expedida 

por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, que 

reconoce un único periodo del 15 de abril de 1992 al 10 de febrero de 2007, y la segunda Constancia de fecha 06 de 

mayo de 2021, expedida por la Directora General del Instituto Colimense de Radio y Televisión, la Licda. Janet Jazmín 

Delgado Mercado, que reconoce un periodo laboral del 11 de febrero de 2007 al 06 de mayo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 

sesenta años de edad y 15 de servicios el 26 de julio de 2017, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 

corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre 

de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este 
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derecho se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus 

trabajadores con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan 

gozar de una pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando 

los parámetros determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los 

trabajadores al servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que 

refiere la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión 

es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $25,844.44 (veinticinco mil ochocientos cuarenta y 

cuatro pesos 44/100 m.n.)  mensuales, el cual, en proporción a los 29 (veintinueve) años de servicio, que corresponde 

para efecto de fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 96.66% (noventa y seis punto sesenta y seis por ciento) 

del salario mensual, resultando la cantidad de $24,981.24 (veinticuatro mil novecientos ochenta y un pesos 24/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio 

Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ALFREDO VERDUZCO CEBALLOS equivalente al 

96.66% (noventa y seis punto sesenta y seis por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de 

acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 

el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 

NOMBRE 

C. ALFREDO VERDUZCO CEBALLOS  

MENSUAL 

$24,981.24  

ANUAL 

$299,774.88 

Total mensual: Veinticuatro mil novecientos ochenta y un pesos 24/100 m.n.  

Total anual: Doscientos noventa y nueve mil setecientos setenta y cuatro pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
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SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-330/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 29 de abril de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/01043/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 10 de mayo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre ECTOR RAFAEL LARIOS PEREGRINO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de abril de 2021, se encontraba adscrita al Centro de 

Asistencia Social “Francisco Gabilondo Soler”, dependiente de la Dirección de Asistencia Jurídica del DIF Estatal Colima, 

como trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Educativo, con una percepción mensual de $18,863.26 

(dieciocho mil ochocientos sesenta y tres pesos 26/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 05 de enero de 2021, por el Director General del Registro Civil de Jalisco, el Mtro. Enrique 

Cárdenas Huezo.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 16 (dieciséis) años, 07 (siete) meses de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, la primera de fecha 01 de marzo de 2021, suscrita 

por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, en donde 

se le reconocen 04 (cuatro) años, 09 (nueve) meses de servicio y la segunda Constancia No. D.R.H. 041/2021 de fecha 

20 de abril de 2021, suscrita por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia 

González García en donde menciona dos periodos del 16 de febrero de 2000 al 24 de marzo de 2000 y del 16 de julio de 

2009 al 20 de abril de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 11 de enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
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del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,863.26 (dieciocho mil 

ochocientos sesenta y tres pesos 26/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 16 (dieciséis) años, 07 (siete) meses de servicio, tratándose de los años de 

cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 

inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 

ajusta a 17 (diecisiete) años, correspondiéndole el 56.61% (cincuenta y seis punto sesenta y uno por ciento) del salario 

regulador, resultando la cantidad de $10,678.49 (diez mil seiscientos setenta y ocho pesos 49/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2021, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ECTOR RAFAEL LARIOS PEREGRINO, 

equivalente al 56.61% (cincuenta y seis punto sesenta y uno por ciento) del salario regulador, con fundamento en los 

artículos 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese 

al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. ECTOR RAFAEL LARIOS PEREGRINO    

MENSUAL 

$10,678.49  

ANUAL 

$128,141.88 

Total mensual: Diez mil seiscientos setenta y ocho pesos 49/100 m.n. 

Total anual: Ciento veintiocho mil ciento cuarenta y un pesos 88/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-331/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, presentada en fecha 24 de mayo de 2021 en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROSALBA ZAMORA PRIETO, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de mayo de 2021, estuvo adscrita a la Dirección General de 

Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima, 

como trabajador supernumerario, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una última percepción mensual de 

$16,262.60 (dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 60/100 m.n.) de acuerdo con la constancia que se referirá en el 

punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del 

acta de nacimiento expedida el 07 de mayo de 2021, por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la 

T.S. Juana Andrés Rivera.  

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) años, 01 (un) 

mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 17 de mayo de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 22 de octubre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,262.60 (dieciséis mil 

doscientos sesenta y dos pesos 60/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 

del Decreto 616, al haber acreditado 18 (dieciocho) años, 01 (un) mes de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 
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la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 18 

(dieciocho) años, correspondiéndole el 64.26% (sesenta y cuatro punto veintiséis por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $10,450.36 (diez mil cuatrocientos cincuenta pesos 36/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que, el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROSALBA ZAMORA PRIETO, equivalente al 

64.26% (sesenta y cuatro punto veintiséis por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y Vigésimo 

Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 

Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. ROSALBA ZAMORA PRIETO   

MENSUAL 

$10,450.36 

ANUAL 

$125,404.32 

Total mensual: Diez mil cuatrocientos cincuenta pesos 36/100 m.n.  

Total anual: Ciento veinticinco mil cuatrocientos cuatro pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145, párrafo 1, del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-332/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 03 de mayo de 2021 recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ADRIÁN MORENO DE LA 

CRUZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 27 de abril de 2021, se encontraba adscrita al Instituto de 

Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Coordinador “B”, 

con una percepción mensual de $19,430.30 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta pesos 30/100 m.n.), según los recibos 

de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 10 (diez) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada Of. No. DG-168/2021 de 

fecha 27 de abril de 2021, expedida por el Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de 

Colima, el M. Arq. Pedro Ureña Moctezuma.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de junio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,430.30 (Diecinueve 

mil cuatrocientos treinta pesos 30/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2020, por lo que, el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se 

encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
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afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ADRIÁN MORENO DE LA CRUZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

    C. ADRIÁN MORENO DE LA CRUZ     

MENSUAL 

$19,430.30 

ANUAL 

$233,163.60 

Total mensual: Diecinueve mil cuatrocientos treinta pesos 30/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y tres mil ciento sesenta y tres pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-333/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de abril de 2021 y recibido el día 04 de mayo 

siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARÍA 

DEL ROSARIO BARBOSA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de abril de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Atención A de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, como trabajadora 

sindicalizada, con la categoría de Jefe de Sección B, con una percepción mensual de $32,258.00 (treinta y dos mil 

doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y recibos de 

nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por el 

Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el Prof. 

Nicolás Contreras Cortés, bajo número de oficio No. 02-CI-259/2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 19 de 

abril de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $32,258.00 (treinta y dos 

mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de 
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Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Colima y Villa de Álvarez, con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA DEL ROSARIO BARBOSA  

MENSUAL 

$32,258.00 

ANUAL 

$387,096.00 

Total mensual: Treinta y dos mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Trescientos ochenta y siete mil noventa y seis pesos 00/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-334/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiario de fecha 03 de mayo de 2021, y recibida el mismo día en el Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre RAMÓN RICO PEDRAZA, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VIUDEZ a su favor, como beneficiario de la extinta SOCORRO 

RODRÍGUEZ OLIVO, misma que se encontraba adscrita a la nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, los beneficiarios del mismo.  

SEGUNDO. Que la extinta jubilada, falleció el 15 de julio de 2020, según consta en la certificación del Acta de Defunción, 

expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera de fecha 03 de 

mayo de 2021, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la Nómina de Jubilados Burocracia del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de Administración de Personal en suplencia del 

Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de 

Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de fecha 22 de abril de 2021. 

TERCERO. Que la persona fallecida, estaba casada con el C. RAMÓN RICO PEDRAZA, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado 

de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera.  

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

SOCORRO RODRÍGUEZ OLIVO, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 01 

(un) hijo, según constancia de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por la T.S. Juana Andrés Rivera, Directora General 

del Registro Civil del Estado, sin embargo, no se encuentra en el supuesto para ser beneficiario. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor del beneficiario solicitante, los artículos 4, párrafo 

primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, inciso I; Primero, Octavo, 

Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó ser beneficiaria de la 

extinta jubilada, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, prevista en los artículos 89, párrafo segundo; 92, 

párrafo primero, fracción I; Octavo y Vigésimo Sexto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
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los beneficiarios de los jubilados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía el 

titular, que en este caso es el importe de $15,916.20 (quince mil novecientos dieciséis pesos 20/100 m.n.) mensuales, por 

lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 vinculado con el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales 

seguirán pagando a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima tengan a su cargo así como cubrir a los beneficiarios las prestaciones 

correspondientes, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las 

pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, 

es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida 

presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el año que 

corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga al C. RAMÓN RICO PEDRAZA, PENSIÓN POR FALLECIMIENTO como beneficiario de la finada 

SOCORRO RODRÍGUEZ OLIVO, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en estado de concubinato o por 

defunción, lo anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del 

Decreto 616 y artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida 

recibía la finada como pensionada.  

SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. RAMÓN RICO PEDRAZA 

MENSUAL 

          $15,916.20 

ANUAL 

$190,994.40 

Total mensual: Quince mil novecientos dieciséis pesos 20/100 m.n. 

Total anual: Ciento noventa mil novecientos noventa y cuatro pesos 40/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la 

finada jubilada, siendo esta el 15 de julio de 2020, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico Oficial “El 

Estado de Colima”.  

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 
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Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-335/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante un oficio de solicitud a título personal y a título de tutora, de fecha 29 de abril de 2021, junto con 

oficio STSGE/00834/2021 de fecha 15 de abril de 2021 por parte del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado y recibidos ambos en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 03 de mayo 

de 2021, las CC. MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ QUINTERO la 

primera como esposa y la segunda en calidad de tutora solicitan, la primera de ellas iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor, y la segunda, la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor de su menor hija LEIDY MARCELY OCHOA GONZÁLEZ, como 

beneficiarias del extinto ARTURO JAVIER OCHOA CARRILLO, quien se encontraba adscrito al momento de su 

fallecimiento a la nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, solicitud realizada 

conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de sus beneficiarios. 

SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 23 de febrero del 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha del 26 de febrero de 2021 expedida por la Oficial del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, 

Colima, la Licda. Gladia Fabiola Mendoza Quintero, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la 

Nómina de Jubilados Burocracia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima, según informa el Director de 

Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y 

Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante Constancia de 

antigüedad de fecha 12 de marzo de 2021. 

TERCERO. Que el extinto jubilado, estaba casado con la C. MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha 10 de marzo de 2021 expedida por el Director del Registro Civil del 

Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

ARTURO JAVIER OCHOA CARRILLO, se encontró que aparece como padre de 02 (dos) hijos, de las cuales solo una 

acreditó tener derecho a ser beneficiaria de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo la menor LEIDY MARCELY OCHOA 

GONZÁLEZ, según constancia de fecha 18 de marzo de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de 

Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto jubilado, en términos de 

los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de las beneficiarias del extinto jubilado, los artículos 

4, párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92 párrafo primero, inciso I; 

Primero, Octavo, Decimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616, y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 
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TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el solicitante y la menor de edad acreditaron ser 

beneficiarios del extinto ARTURO JAVIER OCHOA CARRILLO, les corresponde la transmisión de la pensión que recibía 

el finado como jubilado, concediéndoseles una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO 

a la C. MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor LEIDY MARCELY 

OCHOA GONZÁLEZ  de conformidad con lo previsto en los artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; 

93, Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que 

recibía el titular, que en este caso es el importe de $27,846.76 (veintisiete mil ochocientos cuarenta y seis pesos 76/100 

m.n.) mensuales, por lo que no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización, monto mensual que con 

fundamento en el artículo 95 de la Ley referida, se dividirá en partes iguales entre las beneficiarias, correspondiéndoles a 

cada una de ellas el 50% (cincuenta por ciento) del monto mensual citado, siendo la cantidad de $13,923.38 (trece mil 

novecientos veintitrés pesos 38/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 

Octavo Transitorio del Decreto 616 y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 

y Organismos Descentralizados del Estado de Colima disponen que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando 

a los jubilados y pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos 

anuales a las pensiones con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se 

precisa que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

partida 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 

del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se concede PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MARÍA DE 

JESÚS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS y PENSIÓN POR ORFANDAD a la menor LEIDY MARCELY OCHOA 

GONZÁLEZ, equivalente al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que recibía el señor ARTURO JAVIER 

OCHOA CARRILLO como jubilado, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellos, correspondiéndoles en este caso el 

50% (cincuenta por ciento) a cada una de las beneficiarias. Pensión que se extinguirá si la viuda contrae nuevas nupcias, 

entra en estado de concubinato, o por defunción de la misma y, en el caso de la menor se extinguirá hasta que cumpla la 

edad de 18 años, prolongándose hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en 

escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una 

enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece, o por 

defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será repartida proporcionalmente entre los 

beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el derecho. Lo 

anterior con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, incisos a) y b); 93, párrafo primero y 95 del 

Decreto 616, y el artículo 26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Se afecte la partida 45202 del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Colima para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS   

LEIDY MARCELY OCHOA GONZÁLEZ 

TOTAL 

MENSUAL 

       $13,923.38 

$13,923.38        

$27,846.76                                               

ANUAL 

      $167,080.56 

  $167,080.56 

$334,161.12 

Total mensual: Veintisiete mil ochocientos cuarenta y seis pesos 76/100 m.n. 

Total anual: Trescientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y un pesos 12/100 m.n. 
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TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto jubilado y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 23 de febrero del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-336/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 24 de mayo de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre LUIS GONZÁLEZ 

MILÁN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de mayo de 2021, se encontraba adscrita al Despacho de la 

Dirección General de Administración y Adquisición de Bienes y Servicios, dependiente de la Secretaría de Administración 

y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Jefe de 

Departamento B, con una percepción mensual de $17,896.36 (diecisiete mil ochocientos noventa y seis pesos 36/100 

m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 17 de mayo de 2021, expedida por el 

Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 

Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 03 de mayo 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,490.10 (diecisiete mil 

cuatrocientos noventa pesos 10/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre LUIS GONZÁLEZ MILÁN, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 

de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. LUIS GONZÁLEZ MILÁN  

MENSUAL 

$17,490.10 

ANUAL 

$209,881.20 

Total mensual: Diecisiete mil cuatrocientos noventa pesos 10/100 m.n. 

Total anual: Doscientos nueve mil ochocientos ochenta y un pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-337/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de abril de 2021, junto con Oficio Núm. 036 de misma fecha, 

expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos 

ambos el día 17 de mayo del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la 

persona de nombre GLORIA GRACIELA GARCÍA GUTIÉRREZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 15 de mayo de 2021 se encontraba laborando como Promotora II de Base, 

Catedrática de Secundaria II con 04.0 de Base y 04.0 horas Administrativas de Base y 03.0 horas Administrativas 

Supernumerarias, adscrita a la Dirección de Educación Pública, dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Colima, con una percepción mensual de $25,188.18 (veinticinco mil ciento ochenta y ocho pesos 18/100 

m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 11 (once) meses de servicio de acuerdo a lo 

señalado en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del 

Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 15 de mayo del año 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 

Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 

Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 

la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 

artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que la 

solicitante acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de junio de 2018, fecha en que nace el derecho a la 

misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. 

Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe 

de $25,188.18 (veinticinco mil ciento ochenta y ocho pesos 18/100 m.n.) mensuales. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en 

este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la 

Partida Presupuestal Estatal (Magisterio) 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las 

Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GLORIA GRACIELA GARCÍA GUTIÉRREZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de 

Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 

de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en 

el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido 

Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima (Magisterio), para 

el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. GLORIA GRACIELA GARCÍA GUTIÉRREZ   

MENSUAL 

$25,188.18 

ANUAL 

$302,258.16 

Total mensual: Veinticinco mil ciento ochenta y ocho pesos 18/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dos mil doscientos cincuenta y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-338/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 24 de mayo de 2021, junto con Oficio Núm. 038, expedido por el 

Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos ambos el 

mismo día en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROSA 

LAURA ANAYA GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 31 de mayo de 2021 se encontraba laborando como Prefecta II de Base, 

adscrita a la Escuela Secundaria Vespertina No. 4 “Salvador Cisneros Ramírez”, que funciona en esta ciudad, 

dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de 

$14,545.68 (catorce mil quinientos cuarenta y cinco pesos 68/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina 

exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 09 (nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la constancia actualizada expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 31 de mayo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 03 de 

agosto de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe 

mensual de $14,545.68 (catorce mil quinientos cuarenta y cinco pesos 68/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo, segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, 

el monto de la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROSA LAURA ANAYA GONZÁLEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(magisterio) con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ROSA LAURA ANAYA GONZÁLEZ  

MENSUAL 

$14,545.68  

ANUAL 

$174,548.16 

Total mensual: Catorce mil quinientos cuarenta y cinco pesos 68/100 m.n. 

Total Anual: Ciento setenta y cuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-339/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de abril de 2021, junto con Oficio Núm. 037, expedido por el 

Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos ambos el día 

17 de mayo del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 

nombre ALBERTO BUENROSTRO CONTRERAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 17 de mayo de 2021 se encontraba laborando como Profr. de Educ. Fis. Prim. 

C/M II Nivel “D” con 20.0 hrs., adscrito a la Escuela Primaria Matutina “Profr. Gregorio Torres Quintero”, comisionado 

como Apoyo Técnico Pedagógico en la Coordinación de Educación Física de la Dirección de Educación Pública, 

dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de 

$31,474.68 (treinta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 68/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de 

nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. Que la persona solicitante cuenta con 30 (treinta) años, 05 (cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo 

señalado en la constancia actualizada expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 17 de mayo de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 15 de 

diciembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe 

mensual de $31,474.68 (treinta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 68/100 m.n.), así mismo, conforme al 

Artículo Vigésimo, segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente 

párrafo, el monto de la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de 
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los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALBERTO BUENROSTRO CONTRERAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(magisterio) con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ALBERTO BUENROSTRO CONTRERAS   

MENSUAL 

$31,474.68  

ANUAL 

$377,696.16 

Total mensual: Treinta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 68/100 m.n. 

Total Anual: Trescientos setenta y siete mil seiscientos noventa y seis pesos 16/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-340/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal y de tutora de fecha 07 de junio de 2021, recibidas en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la C. MA DE JESÚS NUÑEZ COBIÁN, solicitó 

la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor 

y la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor del menor SAMUEL PRECIADO NUÑEZ, 

ambos como beneficiarios del extinto GABRIEL PRECIADO CURIEL, quien se encontraba adscrito al momento de su 

fallecimiento a la nómina de la Dirección de Educación Pública, dependiente de la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 19 de septiembre de 2020, según consta en la certificación del acta 

de defunción con fecha 23 de noviembre de 2020, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el C. 

Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito como Prefecto II de 

Base y Cat. De Sec. II con 06.0 hrs. de Base, adscrito a las Escs. Secs. Mat. y Vesp. No. 5 “José Mora y Verduzco”, de 

Cuauhtémoc, Col., como trabajador sindicalizado, según informa el Director de Educación Pública de la Secretaría de 

Educación, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, mediante constancia de antigüedad de fecha 12 de noviembre de 

2020, y quien a la fecha de baja por defunción se le reconocen 25 (veinticinco) años, 10 (diez) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el extinto servidor público, estaba casado con la C. MA DE JESÚS NUÑEZ COBIÁN, como se acredita 

con la certificación de matrimonio de fecha de 10 de febrero de 2021 suscrita por la Oficial No. 1 del Registro Civil  del 

Municipio de Cuauhtémoc, Colima, la Licda. Sandra Yolanda Ramírez Santillán. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de GABRIEL PRECIADO CURIEL, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento 

de 02 (dos) hijos en el Estado de Colima, según constancia expedida por el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo, 

Director del Registro Civil del Estado de Colima, el 01 de diciembre de 2020, sin embargo, solo el menor SAMUEL 

PRECIADO NUÑEZ acredita ser beneficiario de PENSIÓN POR ORFANDAD. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. MA DE JESÚS NUÑEZ COBIÁN y el menor 

SAMUEL PRECIADO NUÑEZ acreditaron ser beneficiarios del extinto GABRIEL PRECIADO CURIEL, les corresponde 
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PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MA DE JESÚS NUÑEZ COBIÁN y 

PENSIÓN POR ORFANDAD al menor SAMUEL PRECIADO NUÑEZ, prevista en el artículo Vigésimo Quinto de los 

Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$18,241.93 (dieciocho mil doscientos cuarenta y un pesos 93/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje descrito en 

el Artículo Vigésimo Tercero del mismo Decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 25 

(veinticinco) años, 10 (diez) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea 

igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis 

meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 26 (veintiséis) años, 

correspondiéndole el 86.58% (ochenta y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario regulador, resultando como 

monto final de la pensión la cantidad de $15,793.86 (quince mil setecientos noventa y tres pesos 86/100 m.n.) mensuales, 

el cual con fundamento en el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes 

iguales entre ellos, correspondiéndoles a cada uno de ellos la cantidad de $7,896.93 (siete mil ochocientos noventa y seis 

pesos 93/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que el servidor público falleció en septiembre de 2020, por 

lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la 

Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. MA DE JESÚS 

NUÑEZ COBIÁN y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor SAMUEL PRECIADO NUÑEZ, equivalente al 86.58% (ochenta 

y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario regulador que percibía el señor GABRIEL PRECIADO CURIEL, 

porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se 

dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en 

estado de concubinato o por defunción y, en el caso de la menor, se prolongará hasta los 18 años de edad o en su caso 

hasta los 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema 

Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 

psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de 

alguno de los beneficiarios, ésta será incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando 

acrediten tener en ese momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto 

Transitorios del multicitado Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(Magisterio), con número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MA DE JESÚS NUÑEZ COBIÁN   

SAMUEL PRECIADO NUÑEZ   

TOTAL                                 

MENSUAL 

         $7,896.93 

$7,896.93 

 $15,793.86 

ANUAL 

 $94,763.16 

         $94,763.16      

         $189,526.32  

 

Total mensual: Quince mil setecientos noventa y tres pesos 86/100 m.n. 

Total anual: Ciento ochenta y nueve mil quinientos veintiséis pesos 32/100 m.n. 
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TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto servidor público y que deban ser 

extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 19 de septiembre del 2020, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-341/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal ambas de fecha 10 de junio de 2021, recibidas en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, los CC. YOLANDA RODRÍGUEZ MAGAÑA y 

FRANCISCO XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ, solicitan la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO y PENSIÓN POR ORFANDAD a su favor, respectivamente, 

ambos como beneficiarios del extinto FRANCISCO LEÓN SEPÚLVEDA, quien se encontraba adscrito al momento de su 

fallecimiento a la nómina de la Dirección de Educación Pública, dependiente de la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 29 de marzo de 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 23 de abril de 2021, expedida por la Oficial No. 1 del Registro Civil del Municipio de Colima, Colima, 

la C. Licda. Violeta Berenice Ureña Pérez, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito como Analista 

Administrativo III de Base, adscrito a la Escuela Telesecundaria Vespertina No. 33 “Profr. Manuel Velasco Murguía”, que 

funciona en las Adjuntas, localidad de Manzanillo, Col., como trabajador sindicalizado, según informa el Director de 

Educación Pública de la Secretaría de Educación, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, mediante constancia de 

antigüedad de fecha 08 de junio de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción se le reconocen 28 (veintiocho) años, 

06 (seis) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el extinto servidor público, estaba casado con la C. YOLANDA RODRÍGUEZ MAGAÑA, como se 

acredita con la certificación de acta de matrimonio de fecha de 20 de abril de 2021 suscrita por el Subdirector del Registro 

Civil del Estado de Colima, el Lic. Arturo Alejandro Fuentes González. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de FRANCISCO LEÓN SEPÚLVEDA, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de 

Nacimiento de 03 (tres) hijos en el Estado de Colima, según constancia expedida por la T.S. Juana Andrés Rivera, 

Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, el 21 de mayo de 2021, sin embargo, solo el C. FRANCISCO 

XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ acredita ser beneficiario de PENSIÓN POR ORFANDAD. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y c); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que los C.C. YOLANDA RODRÍGUEZ MAGAÑA y 

FRANCISCO XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ acreditaron ser beneficiarios del extinto FRANCISCO LEÓN SEPÚLVEDA, les 
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corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. YOLANDA RODRÍGUEZ 

MAGAÑA y PENSIÓN POR ORFANDAD al C. FRANCISCO XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ, prevista en el artículo 

Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$12,176.34 (doce mil ciento setenta y seis pesos 34/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo Vigésimo 

Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación del salario 

regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje descrito en el Artículo 

Vigésimo Tercero del mismo Decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 28 (veintiocho) años, 06 

(seis) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de 

seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis meses, solo se 

considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 29 (veintinueve) años, correspondiéndole el 93.24% 

(noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la pensión la cantidad 

de $11,353.22 (once mil trescientos cincuenta y tres pesos 22/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento en el artículo 

95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, correspondiéndoles a 

cada uno de ellos la cantidad de $5,676.61 (cinco mil seiscientos setenta y seis pesos 61/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que el servidor público falleció en marzo de 2021, por lo 

que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la 

Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal que administra el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. YOLANDA 

RODRÍGUEZ MAGAÑA y PENSIÓN POR ORFANDAD al C. FRANCISCO XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ, equivalente al 

93.24% (noventa y tres punto veinticuatro por ciento) del salario regulador que percibía el señor FRANCISCO LEÓN 

SEPÚLVEDA, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, se dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae nuevas 

nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso del hijo, hasta la edad de 25 años, siempre y cuando 

compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos 

incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la 

incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será 

incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el 

derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del multicitado 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima 

(Magisterio), con número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. YOLANDA RODRÍGUEZ MAGAÑA     

C. FRANCISCO XAVIER LEÓN RODRÍGUEZ 

TOTAL                               

MENSUAL 

           $5,676.61 

           $5,676.61 

 $11,353.22 

ANUAL 

 $68,119.32 

         $68,119.32 

$136,238.64  

Total mensual: Once mil trescientos cincuenta y tres pesos 22/100 m.n. 

Total anual: Ciento treinta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos 64/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto servidor público y que deban ser 
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extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 

instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 29 de marzo del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-342/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, recibida el mismo día en 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre CARMEN SILVIA 

HERNÁNDEZ VIRGEN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 

conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 

otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 16 de junio de 2021, se encontraba adscrita al Instituto de 

Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora sindicalizada, 

con la categoría de Secretaria de la Dirección Jurídica, con una percepción mensual de $19,834.91 (Diecinueve mil 

ochocientos treinta y cuatro pesos 91/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 09 

(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada Of. No. DG-

222/1021 de fecha 16 de junio de 2021, expedida por el Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda 

del Estado de Colima, el M. Arq. Pedro Ureña Moctezuma.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 16 de 

septiembre de 2018, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones y la categoría inmediata superior, de conformidad a lo establecido en el convenio general de prestaciones 

vigente, aplicable a la agrupación sindical que la representa y aprobado entre el Instituto de Vivienda del Estado de 
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Colima y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Instituto de Vivienda del Estado de Colima, siendo esta la 

categoría de Auxiliar Administrativo según informa la entidad patronal en constancia señala en el punto cuarto de 

antecedentes, que en este caso es el importe total de $25,359.16 (veinticinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 

16/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago. Se precisa que, en este caso es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre CARMEN SILVIA HERNÁNDEZ VIRGEN, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el 

artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima y el convenio general de prestaciones aplicable, misma que se suspenderá en el 

supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. CARMEN SILVIA HERNÁNDEZ VIRGEN         

MENSUAL 

$25,359.16 

ANUAL 

$304,309.92 

Total mensual: Veinticinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 16/100 m.n.  

Total anual: Trescientos cuatro mil trescientos nueve pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-343/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019 recibida el mismo día en 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARÍA MAGDALENA 

OROZCO DURÁN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de junio de 2021, se encontraba adscrita al Instituto de 

Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima del Gobierno del Estado de Colima, como trabajador sindicalizado, 

con la categoría de Secretaria de la Dirección Jurídica, con una percepción mensual de $19,537.08 (Diecinueve mil 

quinientos treinta y siete pesos 08/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 04 

(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios actualizada Of. No. DG-

273/1021 de fecha 17 de junio de 2021, expedida por el Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda 

del Estado de Colima, el M. Arq. Pedro Ureña Moctezuma.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 06 de 

febrero de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,537.08 (Diecinueve 

mil quinientos treinta y siete pesos 08/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
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beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA MAGDALENA OROZCO DURÁN, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA MAGDALENA OROZCO DURÁN 

MENSUAL 

$19,537.08 

ANUAL 

$234,444.96 

Total mensual: Diecinueve mil quinientos treinta y siete pesos 08/100 m.n.  

Total anual: Doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

 LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-344/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 17 de mayo de 2021 y recibido en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre MARTÍN GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 12 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública y Vialidad, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como 

trabajador de confianza, con la categoría de Policía Vial, con una percepción mensual de $19,280.73 (diecinueve mil 

doscientos ochenta pesos 73/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia 

de antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de 

servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 12 de mayo de 2021, expedida por la Oficial Mayor 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, la L.A.E. Rocío Solano Orozco, en donde señala una antigüedad 

genérica reconocida con fecha de ingreso 01 de mayo de 1991. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 30 de abril 

de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,280.73 (diecinueve 

mil doscientos ochenta pesos 73/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTÍN GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comala, Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

 C. MARTÍN GONZÁLEZ MARTÍNEZ  

MENSUAL 

$19,280.73  

ANUAL 

$231,368.76 

Total mensual: Diecinueve mil doscientos ochenta pesos 73/100 m.n. 

Total anual: Doscientos treinta y un mil trescientos sesenta y ocho pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-345/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 19 de mayo de 2021, junto con oficio 

STSGE/01275/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Colima y recibidos ambos el día 28 de junio de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre MELVA ANGULO ANDRADE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de junio de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y Consultoría, dependiente de la Secretaría General del Gobierno del Estado de Colima, como 

trabajadora sindicalizada, con la categoría de Jefe de Departamento “A”, con una percepción mensual de $28,481.24 

(veintiocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos 24/100 m.n.), según la constancia y recibos de nómina exhibidos por la 

solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 22 de junio de 2021, 

expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, reconociendo el periodo laboral 

del 01 de agosto de 1989 al 22 de junio de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 31 de julio 

de 2017, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
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percepciones y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de 

prestaciones vigente, aplicable a la agrupación sindical que la representa y aprobado mediante Decreto No.12, publicado 

el 18 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 

Departamento, que en este caso es el importe total de $32,061.61 (treinta y dos mil sesenta y un pesos 61/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago. Se precisa que en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MELVA ANGULO ANDRADE, equivalente al 

100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el artículo 69, fracción 

IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima y el convenio general de prestaciones aplicable, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al 

servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. MELVA ANGULO ANDRADE       

MENSUAL 

$32,061.61 

ANUAL 

$384,739.32 

Total mensual: Treinta y dos mil sesenta y un pesos 61/100 m.n.  

Total anual: Trescientos ochenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

- 366 - EL ESTADO DE COLIMA



del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-346/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 22 de junio de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/01368/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 28 de junio siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre LUIS GALLARDO CORTÉS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 14 de junio de 2021, se encontraba adscrita al Juzgado Cuarto 

Familiar en Colima, Colima, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, plaza sindicalizada, con 

la categoría de Jefe “A”, con una percepción mensual de $22,471.22 (veintidós mil cuatrocientos setenta y un pesos 

22/100 m.n.) de acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante, así como la constancia detallada en el 

tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 14 de 

junio de 2021, expedida por la Oficial Mayor de Recursos Humanos del Supremo Tribunal del Poder Judicial del Estado 

de Colima, la M.F. Carina Corona Bejarano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 09 de 

enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,471.22 (veintidós mil 

cuatrocientos setenta y un pesos 22/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que el Instituto de Pensiones de 
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los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre LUIS GALLARDO CORTÉS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. LUIS GALLARDO CORTÉS  

MENSUAL 

$22,471.23 

ANUAL 

$269,654.76 

Total mensual: Veintidós mil cuatrocientos setenta y un pesos 23/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-347/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal recibida el 31 de mayo de 2021 en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ABDIAS VÁZQUEZ GUERRERO, solicitó la 

iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 

sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tecomán, Colima, como trabajador 

de confianza, con la categoría de Policía Segundo, con una percepción mensual de $20,940.05 (veinte mil novecientos 

cuarenta pesos 05/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 19 de noviembre de 2019, por el Oficial Encargado del 

Registro Civil del Municipio de Gutiérrez Zamora, Veracruz, el C. Lic. Abel Chavira Abad. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

16 (dieciséis) años, 07 (siete) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 17 de mayo 

de 2021, suscrita por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, la 

L.A.P. Aida Araceli Plascencia Núñez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad, el 19 de noviembre de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $20,940.05 (veinte mil 

novecientos cuarenta pesos 05/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 16 (dieciséis) años, 07 (siete) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, 

cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si 

la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 17 
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(diecisiete) años, correspondiéndole el 56.61% (cincuenta y seis punto sesenta y uno por ciento) del salario regulador, 

resultando la cantidad de $11,854.16 (once mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 16/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2020, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en 

la que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de Tecomán. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ABDIAS VÁZQUEZ GUERRERO, equivalente al 

56.61% (cincuenta y seis punto sesenta y un por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tecomán, Colima, con número de cuenta 241320520101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ABDIAS VÁZQUEZ GUERRERO  

MENSUAL 

$11,854.16 

ANUAL 

$142,249.92 

Total mensual: Once mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 16/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 m.n. 

TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 

fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo 

Cuarto Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 

proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-348/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021 DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 24 de mayo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre GABRIEL VÉLEZ 

MORELOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Armería, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Peón, con una percepción mensual de $18,928.48 (dieciocho mil novecientos veintiocho 

pesos 48/100 m.n.) según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de antigüedad 

señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 11 (once) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de antigüedad de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por 

el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, el LES. MAT. Efraín Buenrostro García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de mayo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,928.48 (dieciocho mil 

novecientos veintiocho pesos 48/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, será responsable del pago de los derechos 
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de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GABRIEL VÉLEZ MORELOS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Armería, Colima, con número de cuenta 241310620101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. GABRIEL VÉLEZ MORELOS  

MENSUAL 

$18,928.48 

ANUAL 

$227,141.76 

Total mensual: Dieciocho mil novecientos veintiocho pesos 48/100 m.n. 

Total anual: Doscientos veintisiete mil ciento cuarenta y un pesos 76/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-349/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de mayo de 2021 y recibida el mismo día en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ANTONIO ÁVALOS 

ARROYO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 

98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 

procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Armería, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Auxiliar de Aseo, con una percepción mensual de $17,527.33 (diecisiete mil quinientos 

veintisiete pesos 33/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con la edad requerida para realizar el trámite de pensión por vejez, 

según consta en la certificación del acta de nacimiento expedida el 20 de noviembre de 2020, por la Directora del Registro 

Civil de Michoacán, la C. Lic. Teresa Ruiz Valencia. 

CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 

21 (veintiún) años de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Laboral de fecha 03 de mayo de 2021, suscrita 

por el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, el Les. Mat. Efraín Buenrostro García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo 

Transitorio del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de 

servicio y 60 (sesenta) años de edad el 21 de agosto de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,527.33 (diecisiete mil 

quinientos veintisiete pesos 33/100 m.n.) el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del 

Decreto 616, al haber acreditado 21 (veintiún) años de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 

fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 

menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 21 (veintiún) años, 
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correspondiéndole el 69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, resultando la 

cantidad de $12,256.86 (doce mil doscientos cincuenta y seis pesos 86/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez en el año de 2019, por lo que el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la 

que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima; será responsable del 

pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 

Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que 

deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional Municipal, por lo que es procedente otorgar la pensión 

descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional del H. Ayuntamiento de 

Armería. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ANTONIO ÁVALOS ARROYO, equivalente al 

69.93% (sesenta y nueve punto noventa y tres por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 

Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 

alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Armería, Colima, con número de cuenta 241310620101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ANTONIO ÁVALOS ARROYO  

MENSUAL 

$12,256.86 

ANUAL 

$147,082.32 

Total mensual: Doce mil doscientos cincuenta y seis pesos 86/100 m.n. 

Total anual: Ciento cuarenta y siete mil ochenta y dos pesos 32/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 
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Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-350/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de mayo de 2021 y recibida al día siguiente en el 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre J ROSARIO ZEPEDA 

DENIS solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 25 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Alumbrado Público, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 

trabajador sindicalizado, con la categoría de Comisión Sindical Temporal, con una percepción mensual de $42,775.38 

(cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), según los recibos de nómina y constancia exhibidos 

por la solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 31 (treinta y un) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 25 de mayo de 2021, expedida por el 

Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo 

Oficio No. 0337/D.R.H./2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 24 de julio 

de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,775.38 (cuarenta y 

dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 

ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 

ciento) del salario regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que el Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J ROSARIO ZEPEDA DENIS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. J ROSARIO ZEPEDA DENIS  

MENSUAL 

$42,775.38  

ANUAL 

$513,304.56 

Total mensual: Cuarenta y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 38/100 m.n. 

Total anual: Quinientos trece mil trescientos cuatro pesos 56/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima con fundamento en el artículo 83, párrafo 

segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los términos 

previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de Prestaciones del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico s/n, 

colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-351/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitud a título personal y de tutor de fecha 20 de mayo de 2021, junto con oficio 

STSGE/01178/2021 de fecha 24 de mayo de 2021 por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado y recibidos ambos en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima el 31 de mayo de 2021, el C. JULIO CÉSAR SOLIS GONZÁLEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor y la iniciación del trámite para 

autorizar PENSIÓN POR ORFANDAD, a favor del menor JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA, ambos como beneficiarios de 

la extinta MÓNICA ÁVILA PÉREZ, quien se encontraba adscrita al momento de su fallecimiento a la Coordinación 

Técnica, dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Colima, solicitud realizada conforme el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que la extinta servidora pública, falleció el 05 de enero de 2021, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 05 de febrero de 2021, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el C. Lic. 

Francisco Javier Ceballos Galindo, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrita a la Coordinación Técnica, 

dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora sindicalizada, 

desempeñándose como Jefe “B”, según informa el Director de Administración de Personal en suplencia del Director 

General de Capital Humano, el M.A. Pablo Galindo Morales Matambú, mediante constancia de antigüedad de fecha 30 de 

abril de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción se le reconocen 08 (ocho) años, 02 (dos) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que la extinta servidora pública, estaba casada con el C. JULIO CÉSAR SOLIS GONZÁLEZ, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 23 de marzo de 2021 suscrita por el Director del Registro Civil del 

Estado de Colima, el Lic. Francisco Javier Ceballos Galindo. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de MÓNICA ÁVILA PÉREZ, se encontró que aparece como madre de 01 (un) hijo, el cual acredita tener derecho 

a ser beneficiario de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo el menor JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA, según constancia 

de fecha 29 de abril de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado de Colima, la T.S. Juana 

Andrés Rivera Galindo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y b); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que el C. JULIO CÉSAR SOLIS GONZÁLEZ y el menor 

JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA acreditaron ser beneficiarios de la extinta MÓNICA ÁVILA PÉREZ, les corresponde 
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PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JULIO CÉSAR SOLIS GONZÁLEZ y 

PENSIÓN POR ORFANDAD al menor JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA, prevista en el artículo Vigésimo Quinto de los 

Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$19,208.68 (diecinueve mil doscientos ocho pesos 68/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo Vigésimo 

Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación del salario 

regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje descrito en el Artículo 

Vigésimo Tercero del mismo Decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 08 (ocho) años, 02 (dos) 

meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis 

meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis meses, solo se considerarán 

los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 08 (ocho) años, correspondiéndole el 53.55% (cincuenta y tres 

punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la pensión la cantidad de 

$10,286.24 (diez mil doscientos ochenta y seis pesos 24/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento en el artículo 95 

de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, correspondiéndoles a 

cada uno de ellos la cantidad de $5,143.12 (cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 12/100 m.n.) mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa que la servidora pública falleció en enero de 2021, por lo 

que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la 

Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a su Cuenta Institucional Estatal, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima.  

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO al C. JULIO CÉSAR 

SOLIS GONZÁLEZ y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA, equivalente al 53.55% 

(cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador que percibía la señora MÓNICA ÁVILA PÉREZ, 

porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se 

dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, correspondiéndoles en este caso el 50% (cincuenta por ciento) a cada 

uno, en el caso del viudo, se extinguirá si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso del 

menor, se prolongará hasta los 18 años de edad o en su caso hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe 

que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema Educativo Nacional o en planteles educativos 

incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la 

incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de alguno de los beneficiarios, ésta será 

incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando acrediten tener en ese momento el 

derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto Transitorios del multicitado 

Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con 

número de cuenta 241295610101 que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima. 

NOMBRE 

C. JULIO CÉSAR SOLIS GONZÁLEZ 

JULIO SANTIAGO SOLIS ÁVILA 

TOTAL 

MENSUAL 

         $5,143.12 

$5,143.12 

$10,286.24 

ANUAL 

$61,717.44 

$61,717.44 

$123,434.88 

Total mensual: Diez mil doscientos ochenta y seis pesos 24/100 m.n. 

Total anual: Ciento veintitrés mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 88/100 m.n. 
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TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba a la extinta servidora pública y que deban 

ser extendidas a los beneficiarios de la misma, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en 

los instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción la 

finada servidora pública, siendo esta el 05 de enero del 2021, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto 

Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-352/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 10 de marzo de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/00605/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 16 de marzo siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, la persona de nombre MARISA JAZMÍN GUERRA DÍAZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 18 de junio de 2021, se encontraba adscrita al Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Colima, plaza sindicalizada, con la categoría de Jefe “A”, con una percepción mensual 

de $23,124.06 (veintitrés mil ciento veinticuatro pesos 06/100 m.n.) de acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el 

solicitante, así como la constancia detallada en el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 18 de 

junio de 2021, expedida por la Oficial Mayor de Recursos Humanos del Supremo Tribunal del Poder Judicial del Estado 

de Colima, la M.F. Carina Corona Bejarano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 04 de 

enero de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,124.07 (veintitrés mil 

ciento veinticuatro pesos 07/100 m.n.), así mismo conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2021, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
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Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 

de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARISA JAZMÍN GUERRA DÍAZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARISA JAZMÍN GUERRA DÍAZ  

MENSUAL 

$23,124.07 

ANUAL 

$277,488.84 

Total mensual: Veintitrés mil ciento veinticuatro pesos 07/100 m.n. 

Total anual: Doscientos setenta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 84/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145, párrafo 1 del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 
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48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-353/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 05 de febrero de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 15 de febrero de 2021, la persona de nombre MANUEL 

SILVA FARIAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 

con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 

pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 22 de junio de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Seguridad Pública, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Minatitlán, Colima, como trabajador 

de confianza, con la categoría de Policía Cuarto, con una percepción mensual de $14,085.59 (catorce mil ochenta y cinco 

pesos 59/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 11 (once) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en las dos Constancias laborales la primera de fecha 20 de noviembre de 

2020, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima el C.P. 

Héctor Luna Ortiz que acredita 03 (tres) años, 09 (nueve) meses laborados y la segunda Constancia de fecha 22 de junio 

de 2021 expedida por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Colima, la Licda. Laura Yesenia 

Gaytán Flores, que reconoce 27 (veintisiete) años, 01 (un) mes de servicio. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 14 de julio 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $14,085.59 (catorce mil 

ochenta y cinco pesos 59/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 
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de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Colima, será responsable del pago de los 

derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las 

cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el 

Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 

considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MANUEL SILVA FARIAS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Minatitlán, Colima, con número de cuenta 241318560101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MANUEL SILVA FARIAS  

MENSUAL 

$14,085.59  

ANUAL 

$169,027.08 

Total mensual: Catorce mil ochenta y cinco pesos 59/100 m.n. 

Total anual: Ciento sesenta y nueve mil veintisiete pesos 08/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-354/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021 DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 24 de mayo de 2021 y recibida en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre JACINTO VELEZ 

MORELOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de mayo de 2021, se encontraba adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Armería, Colima, como trabajador 

sindicalizado, con la categoría de Operador, con una percepción mensual de $22,714.60 (veintidós mil setecientos 

catorce pesos 60/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por la solicitante, así como la constancia de 

antigüedad señalada en el punto tercero de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 11 (once) 

meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de antigüedad de fecha 03 de mayo de 2021, expedida por 

el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, el LES. MAT. Efraín Buenrostro García. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de mayo 

de 2020, fecha en que nace el derecho a la misma. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,714.60 (veintidós mil 

setecientos catorce pesos 60/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, será responsable del pago de los derechos 
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de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 

que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto 

con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando 

tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JACINTO VELEZ MORELOS, equivalente al 

100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 

Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 

de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Armería, Colima, con número de cuenta 241310620101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. JACINTO VELEZ MORELOS 

MENSUAL 

$22,714.60 

ANUAL 

$272,575.20 

Total mensual: Veintidós mil setecientos catorce pesos 60/100 m.n. 

Total anual: Doscientos setenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 20/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-355/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de junio de 2021, junto con Oficio No. 

STSGE/01436/2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y 

recibidos ambos el día 05 de julio siguiente en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre MARÍA DEL PILAR QUINTERO CHÁVEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN 

POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de junio de 2021, se encontraba adscrita al Juzgado 

Segundo Mercantil de Colima, Colima, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, plaza 

sindicalizada, con la categoría de Jefe “A”, con una percepción mensual de $22,166.33 (veintidós mil ciento sesenta y seis 

pesos 33/100 m.n.) de acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante, así como la constancia detallada en 

el tercer punto de antecedentes. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 05 

(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia Oficial de Servicios y Percepciones de fecha 21 de 

junio de 2021, expedida por la Oficial Mayor de Recursos Humanos del Supremo Tribunal del Poder Judicial del Estado 

de Colima, la M.F. Carina Corona Bejarano. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 16 de 

enero de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,166.33 (veintidós mil 

ciento sesenta y seis pesos 33/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que el Instituto de Pensiones de 

EL ESTADO DE COLIMA - 395 -



 

 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad 

Pública Patronal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 

afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARÍA DEL PILAR QUINTERO CHÁVEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA DEL PILAR QUINTERO CHÁVEZ 

MENSUAL 

$22,166.33 

ANUAL 

$265,995.96 

Total mensual: Veintidós mil ciento sesenta y seis pesos 33/100 m.n. 

Total anual: Doscientos sesenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 96/100 m.n. 

TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 

normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 

extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 

descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Deberá realizarse el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado 

del servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y 

no reclamadas en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 

de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo 

dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 
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Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-356/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal de fecha 12 de abril y recibida el mismo día en el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la C. ANA IDALIA GONZÁLEZ GUERRA, solicitó la iniciación del trámite 

para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a su favor; así mismo, a título de 

tutora, la C. SILVIA JUDITH RÍOS BARRAGÁN, el día 07 de junio de 2021 y recibido el mismo día en el Instituto, solicitó 

la iniciación del trámite de PENSIÓN POR ORFANDAD a favor de su menor hijo JASUHA JAFET RODRÍGUEZ RÍOS; 

ambos solicitantes como beneficiarios del extinto EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS, quien se encontraba adscrito 

al momento de su fallecimiento al H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, solicitud realizada conforme el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto servidor público, falleció el 08 de agosto de 2020, según consta en la certificación del acta de 

defunción con fecha 06 de abril de 2021, expedida por el Subdirector del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. 

Arturo Alejandro Fuentes González, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Dirección de Policía 

Vial dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, como trabajador de confianza, 

desempeñándose como Policía, según informa la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tecomán, Colima, la L.A.P. Aida Araceli Plascencia Núñez, mediante Constancia Laboral de fecha 08 de abril de 2021, y 

quien a la fecha de baja por defunción contaba con 15 (quince) años, 02 (dos) meses de antigüedad. 

TERCERO. Que el extinto servidor público, estaba casado con la C. ANA IDALIA GONZÁLEZ GUERRA, como se 

acredita con la certificación de matrimonio de fecha de 06 de abril de 2021 suscrita por el Subdirector del Registro Civil 

del Estado de Colima, el Lic. Arturo Alejandro Fuentes González. 

CUARTO. Que habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado, con relación a la persona que en vida respondiera al nombre de 

EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS, se encontró que aparece como padre de 04 (cuatro) hijos, de los cuales solo 

uno de ellos acredita tener derecho a ser beneficiario de la PENSIÓN POR ORFANDAD, siendo el menor JASUHA 

JAFET RODRÍGUEZ RÍOS, según constancia de fecha 06 de abril de 2021, expedida por el Subdirector del Registro Civil 

del Estado de Colima, el Lic. Arturo Alejandro Fuentes González. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto pensionado, en términos 

de los artículos 31, 32, 41, párrafo 1, fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el que se 

aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero del 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto, los artículos 4, párrafo 

1, fracción III, inciso a) y b); 5, párrafo segundo; 92, párrafo 1, fracción I; Primero; Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto de 

los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. ANA IDALIA GONZÁLEZ GUERRA y el menor 

JASUHA JAFET RODRÍGUEZ RÍOS, acreditaron ser beneficiarios del extinto EDGAR ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS, 
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les corresponde PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ANA IDALIA 

GONZÁLEZ GUERRA y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor JASUHA JAFET RODRÍGUEZ RÍOS, prevista en el 

artículo Vigésimo Quinto de los Transitorios, en relación con el artículo 93 y 123 del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el 

promedio del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de 

$14,443.80 (catorce mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 80/100 m.n.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo 

Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto 616, el monto de la pensión será un porcentaje del resultado de la multiplicación 

del salario regulador establecido en el Artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, por el porcentaje establecido 

en el Artículo Vigésimo Tercero del mismo decreto, el cual con fundamento en el artículo 85, al haber laborado 15 

(quince) años, 02 (dos) meses de antigüedad, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción que sea 

igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resulta menor a seis 

meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 15 (quince) y le corresponde el 

49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador, resultando como monto final de la 

pensión la cantidad de $7,214.68 (siete mil doscientos catorce pesos 68/100 m.n.) mensuales, el cual con fundamento en 

el artículo 95 de la citada Ley, la cantidad total a que tengan derecho se dividirá por partes iguales entre ellos, 

correspondiéndoles a cada uno de ellos la cantidad de $3,607.34 (tres mil seiscientos siete pesos 34/100 m.n.) 

mensuales. 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616 se precisa que, en este caso el servidor público falleció en el mes de 

agosto de 2020, por lo que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la 

Cuenta Institucional de la Entidad Pública Patronal, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la Cuenta Institucional Municipal, siendo procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima y sus Organismos Descentralizados, la cual administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO a la C. ANA IDALIA 

GONZÁLEZ GUERRA y PENSIÓN POR ORFANDAD al menor JASUHA JAFET RODRÍGUEZ RÍOS, equivalente al 

49.95% (cuarenta y nueve punto noventa y cinco por ciento) del salario regulador que percibía el señor EDGAR 

ALBERTO RODRÍGUEZ SOLIS, porcentaje que de conformidad al artículo 95 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, se dividirá en partes iguales entre ellos, en el caso de la viuda, se extinguirá si contrae 

nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción y, en el caso del hijo hasta los 18 años de edad, y se prolongará 

hasta la edad de 25 años, siempre y cuando compruebe que continúa estudiando en escuelas pertenecientes al Sistema 

Educativo Nacional o en planteles educativos incorporados al mismo; o debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 

psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padece; o por defunción. Cuando se extinga la pensión de 

alguno de los beneficiarios, ésta será incorporará a los beneficiarios que venían gozando de la pensión, siempre y cuando 

acrediten tener en ese momento el derecho, lo anterior con fundamento en los artículos Décimo Cuarto y Vigésimo Quinto 

Transitorios del Decreto 616.  

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal correspondiente, en la que se encuentra el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tecomán, Colima y sus organismos descentralizados, con número de cuenta 241320520101 y que 

administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ANA IDALIA GONZÁLEZ GUERRA  

JASUHA JAFET RODRÍGUEZ RÍOS  

TOTAL 

MENSUAL 

$3,607.34 

$3,607.34 

          $7,214.68 

ANUAL 

$43,288.08 

$43,288.08 

        $86,576.16 

Total mensual: Siete mil doscientos catorce pesos 68/100 m.n. 

Total anual: Ochenta y seis mil quinientos setenta y seis pesos 16/100 m.n. 
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TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción el 

finado servidor público, siendo esta el 08 de agosto de 2020, una vez publicado el presente dictamen en el Periódico 

Oficial “El Estado de Colima”, con fundamento en el artículo 83 del Decreto 616. 

La pensión se pagará de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos fueran inhábiles, 

se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo Cuarto Transitorio 

vinculado con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Publíquese y obsérvese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de 

transparencia del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  con fundamento en el artículo 

83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su consulta, en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección de 

Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-357/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal, junto con oficio STSGE/01280/2021 de fecha 10 de junio de 

2021, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y 

recibidos ambos el día 14 de junio de 2021 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

la persona de nombre ALMA DELIA MENDOZA JIMÉNEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 03 de junio de 2021 estuvo adscrita al Instituto Colimense de 

Radio y Televisión del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría de Abogada, con 

una última percepción mensual de $23,644.42 (veintitrés mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 m.n.) de acuerdo 

con la constancia y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 02 

(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de antigüedad, la primera de fecha 03 de junio de 

2021, expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 

Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el M.A. Pablo Galindo Morales 

Matambú, que reconoce un  periodo del 01 de abril de 1993 al 10 de febrero de 2007, y la segunda de fecha 03 de junio 

de 2021, expedida por la Directora General del Instituto Colimense de Radio y Televisión, la Licda. Janet Jazmín Delgado 

Mercado, que reconoce un periodo laboral del 11 de febrero de 2007 al 03 de junio de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero 

de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 

cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 

considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio 

del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de 

abril de 2021, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 

del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,970.28 (veintidós mil 

novecientos setenta pesos 28/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 

regulador. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 

que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2021, por lo que el Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la 

Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 

beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 

corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 

a la referida Cuenta Institucional, por lo que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 

resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ALMA DELIA MENDOZA JIMÉNEZ, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 

Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 

Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal Gobierno del 

Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. ALMA DELIA MENDOZA JIMÉNEZ 

MENSUAL 

$22,970.28 

ANUAL 

$275,643.36 

Total mensual: Veintidós mil novecientos setenta pesos 28/100 m.n.   

Total anual: Doscientos setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres pesos 36/100 m.n. 

TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 

y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 

pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 

acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 

CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 

trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 

el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

- 402 - EL ESTADO DE COLIMA



del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-358/2021 

 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 31 de mayo de 2021, presentada en el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la persona de nombre JUAN PABLO CHARLES 

NAVARRO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 

artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 

no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 

SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 14 de mayo de 2021, se encontraba adscrita al Instituto 

Colimense de la Infraestructura Física Educativa, como trabajador de confianza, con la categoría de Subdirector, con una 

percepción mensual de $31,092.47 (treinta y un mil noventa y dos pesos 47/100 m.n.), según la constancia descrita en el 

antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 

TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 10 

(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancias de Antigüedad con No. de Oficio DG/DA/927/2021 

de fecha 25 de mayo de 2021 expedida por Director General del Instituto Colimense de la Infraestructura Física Educativa 

el Ing. Eduardo Gutiérrez Navarrete que reconoce 32 (treinta y dos), años 10 (diez) meses de servicio. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 

competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 

párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 

expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 

disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 

01 de enero de 2019 (Decreto 616). 

SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones 

para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 

momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 

fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del 

Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de junio de 

2018, fecha en que nace el derecho a la misma.  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la 

normatividad vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX 

del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 

percepciones, que en este caso es el importe total de $31,275.80 (treinta y un mil doscientos setenta y cinco pesos 

80/100 m.n.) mensuales. 
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QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a 

quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, 

se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública 

Patronal de su pago. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero 

de esta resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 

el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JUAN PABLO CHARLES NAVARRO, 

equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 

se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el 

artículo 87 del Decreto 616. 

SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 

para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 

NOMBRE 

C. JUAN PABLO CHARLES NAVARRO          

MENSUAL 

$31,275.80 

ANUAL 

$375,309.60 

Total mensual: Treinta y un mil doscientos setenta y cinco pesos 80/100 m.n.  

Total anual: Trescientos setenta y cinco mil trescientos nueve pesos 60/100 m.n. 

TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 

servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los 

diversos 81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la 

entrada en vigor del presente dictamen. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 

Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 

CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción 

en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto 

por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    
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En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-359/2021 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 

48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 

DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZÓ LA PENSIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTÁMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE 

ACTA NÚMERO 04/2021, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante solicitudes a título personal y de tutora, recibidas en el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima el 28 de mayo de 2021, la C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA, solicitó la iniciación del 

trámite para autorizar PENSIÓN POR FALLECIMIENTO y PENSIÓN POR ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO, a 

su favor y de los menores FRIDA SOPHIA ANDRADE y REGINA ELIZABETH ANDRADE RAMOS, todas como 

beneficiarias del extinto JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS, quien se encontraba adscrito al momento de su 

fallecimiento a la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo dependiente del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Manzanillo, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado o en 

su caso, de los beneficiarios del mismo. 

SEGUNDO. Que el extinto JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS, falleció el 06 de agosto de 2019, según consta en la 

certificación del acta de defunción de fecha 23 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del 

Estado de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, 

Colima, como trabajador de confianza, con el puesto nominal de Jefe de Taller Mecánico, con una última percepción 

mensual de $26,384.00 (veintiséis mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), según informa el Director General 

de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, el Ing. Leonardo Chipres Andrade, mediante 

Constancia Laboral Oficio 48/2021 de fecha 24 de mayo de 2021, y quien a la fecha de baja por defunción contaba con 06 

(seis) años, 09 (nueve) meses de antigüedad.   

TERCERO. Que el ahora fallecido, estaba casado con la C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA, como se acredita con la 

certificación de matrimonio de fecha 23 de mayo de 2021, expedida por la Directora General del Registro Civil del Estado 

de Colima, la T.S. Juana Andrés Rivera. 

CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los 

archivos de la Dirección del Registro Civil del Estado de Colima, en relación a la persona que en vida respondiera al 

nombre de JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de 

Nacimiento de 04 (cuatro) hijos, según constancia expedida por la T.S. Juana Andrés Rivera, Directora General del 

Registro Civil del Estado, el 27 de mayo de 2021, de los cuales solo las menores FRIDA SOPHIA ANDRADE y REGINA 

ELIZABETH ANDRADE RAMOS acreditan ser beneficiarias de PENSIÓN POR ORFANDAD. 

QUINTO. Que el señor JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS, falleció por riesgo de trabajo, como se acredita con el 

Dictamen de Incapacidad Permanente o de Defunción por Riesgo de Trabajo ST-3 expedido en fecha 12 de marzo de 

2020, autorizado por la Coordinación Delegacional de Salud en el Trabajo, de la Dirección de Prestaciones Económicas y 

Sociales, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en donde se asienta que al ocurrir el riesgo se encontraba dirigiéndose 

a su centro de trabajo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos en el Estado de Colima es 

competente para resolver la solicitud de pensión correspondiente a los beneficiarios del extinto servidor Público, en 

términos de los artículos  31, 32, 41 párrafo 1; fracción XXI; Primero, Octavo y Décimo Transitorios del Decreto 616 por el 

que se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman 

diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró 

en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 
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SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de los beneficiarios del extinto servidor público, los 

artículos 4, párrafo primero; fracción III; incisos a) y b); 5, párrafo segundo; 92 párrafo primero; inciso I; 93 párrafo primero 

y segundo; 95, 107, párrafo primero; segundo; tercero fracción IV; 108, 111, párrafo tercero; fracción III; Primero; Décimo 

Cuarto Transitorios del Decreto 616. 

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA y las menores  

FRIDA SOPHIA ANDRADE y REGINA ELIZABETH ANDRADE RAMOS acreditaron ser beneficiarias del extinto JOSÉ 

ROBERTO ANDRADE MACÍAS, les corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR RIESGO DE TRABAJO a 

la C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA y PENSIÓN POR ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO a las menores 

FRIDA SOPHIA ANDRADE y REGINA ELIZABETH ANDRADE RAMOS, previstas en los artículos 92 párrafo primero, 

inciso I; 93 párrafo primero y segundo; 95,107, párrafo primero; segundo; tercero fracción IV; 108, 111, párrafo tercero; 

fracción III; y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616. 

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 

establecido por el artículo 111, párrafo tercero; fracción III; de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, los beneficiarios del servidor público fallecido tendrán derecho a que el Instituto les pague una pensión 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario de cotización que en vida percibía el hoy finado, que en este caso es el 

importe de $26,384.00 (veintiséis mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) mensuales, por lo que, no es 

aplicable la determinación de salario regulador, monto mensual que con fundamento en el artículo 95 de la Ley citada, se 

dividirá en partes iguales entre los beneficiarios, correspondiéndoles a cada una de ellos la cantidad de $8,794.67 (ocho 

mil setecientos noventa y cuatro pesos 67/100 m.n.). 

QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los 

artículos 12, párrafo segundo; 13 y 81 del Decreto 616, se precisa que, el riesgo de trabajo ocurrió el 06 de agosto de 

2019 y se calificó como riesgo de trabajo el 12 de marzo de 2020, por lo que, el Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima a través de la Cuenta Institucional Municipal de la Entidad Pública Patronal, será 

responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso la Entidad Pública Patronal Comisión 

de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo (CAPDAM) dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo, Colima, está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las 

obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a su Cuenta Institucional Municipal, por lo 

que es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta 

Institucional Municipal que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se otorga a la C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR RIESGO DE 

TRABAJO y a las menores FRIDA SOPHIA ANDRADE y REGINA ELIZABETH ANDRADE RAMOS PENSIÓN POR 

ORFANDAD POR RIESGO DE TRABAJO, como beneficiarias del ahora difunto JOSÉ ROBERTO ANDRADE MACÍAS, 

equivalente al 100% (cien por ciento) del salario que en vida percibía el hoy finado, la que se extinguirá para la primera de 

ellos, si contrae nuevas nupcias, entra en concubinato o por defunción, y para los beneficiarias de la pensión por 

Orfandad, una vez que cumplan los 18 (dieciocho) años de edad o bien hasta 25 (veinticinco) años de edad, previa 

comprobación de que están realizando estudios de nivel  medio o superior con reconocimiento oficial de la Secretaría de 

Educación Pública, hasta en tanto no cumplan con la edad citada. Cuando alguna de ellos perdiese el derecho, la parte 

que le corresponda será repartida proporcionalmente a las otras beneficiarias que venían gozando de la pensión.   

SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo y sus Organismos Descentralizados, con número de cuenta 241318070101 que administra el Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

NOMBRE 

C. MARÍA FÉLIX RAMOS HERRERA  

FRIDA SOPHIA ANDRADE                                  

REGINA ELIZABETH ANDRADE RAMOS 

TOTAL                                                                

MENSUAL 

         $8,794.67 

 $8,794.67 

    $8,794.67 

$26,384.00 

ANUAL 

     $105,536.04 

         $105,536.04 

$105,536.04 

        $316,608.12 

Total mensual: Veintiséis mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m.n. 

Total anual: Trescientos dieciséis mil seiscientos ocho pesos 12/100 m.n. 
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TERCERO. La pensión deberá pagarse de manera retroactiva a partir de la fecha en que causó baja por defunción del 

finado servidor público, sin embargo, con fundamento en el artículo 145 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, el pago de pensiones vencidas y no reclamadas en el término de un año prescribirán 

hasta el momento en que se haga exige la obligación, por lo que el pago retroactivo se realizará un año atrás a la fecha 

de solicitud de pensión, siendo esta el 28 de mayo de 2020. 

La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes y si estos fueran 

inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el artículo Décimo Cuarto 

Transitorio vinculados con el 86 del Decreto 616. 

CUARTO.  La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero del siguiente año a la fecha 

en que se concede, en la misma proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 

calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616 publicado en el 

Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019. 

QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 

primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 

para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 

Tercer Anillo Periférico s/n, colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”. 

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 

Periférico S/N, colonia El Diezmo, código postal 28010, en la ciudad de Colima, Colima, el 16 de julio de 2021. 

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 

del Instituto, siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 

48, párrafo 1, fracción IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos 

legales a que haya lugar.    

En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 

promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 

Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  

LICDA. VALERIA ELIZABETH PÉREZ MANZO, PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 

MTRO. HAMIN LEGASPI SOTO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
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